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LEY UNIVERSITARIA N9 13.031

TITULO I

DE LAS UNIVERSIDADES

Capítulo I

De las funciones, tareas, organización en general y capacidad 
jurídica de las universidades.

Artículo l9 — (Objetivos) Las universidades tienen a su cargo 
la enseñanza en el grado superior, la formación de la juventud 
para la vida, para el cultivo de las ciencias y para el ejercicio de 
las profesiones liberales, debiendo actuar con sentido social en la 
difusión de la cultura para el prestigio y engrandecimiento de la 
Nación. Cuentan para ello con la autonomía técnica, docente y 
científica que se les confiere por la presente ley y con el pleno 
ejercicio de su personalidad jurídica.

Artículo 2Q — (Funciones) Son funciones de las universida
des, de las cuales no podrán apartarse:

1? Afirmar y desarrollar una conciencia nacional histórica, 
orientando hacia esa finalidad la tarea de profesores y 
alumnos;

2* Organizar la investigación científica y preparar, para la 
ulterior dedicación a ella, a los que tengan vocación de in
vestigadores, capaces por su aplicación, inventiva, sagaci
dad y penetración, de hacer progresar las ciencias, las le
tras y las artes;

3* Acumular, elaborar y difundir el saber y toda forma de cul
tura, en especial la de carácter autóctono, para la conforma
ción espiritual del pueblo;

4* Estimular el estudio y desarrollo de la ciencia aplicada y 
las creaciones técnicas, adaptándolas a las necesidades re
gionales;

5» Preparar para el ejercicio de las profesiones liberales, de 
acuerdo con las necesidades de la Nación, los adelantos téc
nicos mundiales y las transformaciones sociales, otorgando 
los títulos habilitantes con carácter exclusivo;
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6* Crear un cuerpo docente dedicado exclusivamente a la vida 
científica y a la enseñanza universitaria, de suerte que cada 
escuela y cada facultad tengan la obligación de formar sus 
propios profesores e investigadores especializados;

7* Ofrecer una educación informativa y formativa, discipli
nando el esfuerzo autodidáctico, el espíritu indagativo y las 
cualidades que habilitan para actuar con idoneidad, patrio
tismo y dignidad moral, en la profesión y en la vida pública 
y privada;

8* Correlacionar las formas del saber propendiendo a la cul
tura general de la juventud como base o complemento de 
la especial o técnica;

99 Propiciar y establecer la enseñanza práctica y la docencia 
libre, paralela a los cursos regulares, la que podrá exten
derse a disciplinas no previstas en los planes de estudio. 
Estos cursos comprenderán además de las asignaturas obli
gatorias, otras optativas o libres;

10 * Establecer una permanente vinculación entre ellas y con 
otras instituciones culturales argentinas y extranjeras;

11. Elaborar, conforme a las exigencias científicas y sociales, 
los planes de estudio de las respectivas facultades, escuelas 
y cursos especiales, en lo universitario y en los de especia- 
lización, procurando que exista la mayor unidad y coordi
nación entre los planes de estudio similares, sin perjuicio 
de la diversificación impuesta por las características regio
nales;

12. Crear y sostener institutos de investigación, cursos de per
feccionamiento o de especialización, para profundizar el es
tudio o aprovechamiento de las riquezas naturales de la 
zona del país donde tuviera su centro de acción cada uni
versidad;

13. Reunir antecedentes y proponer soluciones para los diver
sos problemas económico-sociales de la Nación;

14. Divulgar las investigaciones científicas, fueren o no sus au
tores profesores universitarios y aunque no hubieran sido 
realizadas en instituciones oficiales;

15. Fomentar el desarrollo de publicaciones y actividades dedi
cadas al examen de cuestiones científicas, sociales, jurídi
cas, económicas, literarias y artísticas en general.

Artículo 3’ — (Personería jurídica) Las universidades po
seen plena capacidad jurídica para adquirir, vender y adminis
trar toda clase de bienes, así como para demandar y comparecer 
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en juicio. Su representación compete al rector, quien podrá dele
garla y otorgar, en su caso, los poderes necesarios.

Artículo 49 — (Funciones específicas) Las universidades no 
deberán desvirtuar en ningún caso y por ningún motivo sus fun
ciones específicas. Los profesores y alumnos no deben actuar di
recta, ni indirectamente en política, invocando su carácter de 
miembros de la corporación universitaria, ni formular declaracio
nes conjuntas que supongan militancia política o intervención en 
cuestiones ajenas a su función específica, siendo pasible, quien 
incurra en transgresión de ello, de suspensión, cesantía, exonera
ción o expulsión según el caso. Esto no impide la actuación indi
vidual por la vía legítima de los partidos políticos, pero, en ese 
caso, actuarán como simples ciudadanos y no en función univer
sitaria.

Artículo 59 — (Integración) Integran las universidades:
a) Las facultades, sus escuelas y respectivas cátedras, depar

tamentos, seminarios, institutos y secciones destinadas a la 
enseñanza teórico-práctica;

b) Los establecimientos que funcionan actualmente dentro 
de la jurisdicción universitaria y los que se incorporaren 
posteriormente bajo la misma dependencia;

c) Los establecimientos privados, municipales, provinciales 
o nacionales, que fueren puestos bajo la jurisdicción uni
versitaria por la autoridad respectiva.

Artículo 69 — (Cátedras) La cátedra es la unidad docente bá
sica de la universidad. Estará bajo la dirección del catedrático, de 
quien dependerá el personal auxiliar, encargado de transmitir los 
conocimientos para la formación de técnicos y profesionales de las 
carreras universtarias.

Las cátedras que alcancen un alto grado de evolución y per
feccionamiento en la técnica de la investigación científica, que 
cuenten con materiales y personal idóneo para esas tareas y que 
produzcan trabajos originales o trascendentes, podrán ser trans
formadas en institutos.

Artículo 79 — (Institutos) El instituto es la unidad universi
taria para la investigación científica. El catedrático que se en
cuentra al frente del instituto ascenderá a la categoría de direc
tor del mismo. La universidad propenderá a que sus institutos co
rrelacionen la enseñanza y la investigación científica de modo tal 
que la docencia universitaria tenga su fuente natural en la inves
tigación directa y profunda de la realidad.
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Artículo 89 — (Departamento) El departamento es la unidad 
de coordinación de las investigaciones científicas sobre una misma 
materia. La agrupación funcional de institutos, cátedras y centros 
de investigación afines al margen de las respectivas actividades 
docentes, constituye un departamento. Será dirigido por un jefe 
designado por rotación periódica entre los directores de institutos 
o catedráticos integrantes del departamento. Los institutos, cáte
dras o centros de investigación, que reunidos formen ün departa
mento, pueden pertenecer a la misma o a distintas facultades e 
inclusive tener su sede en otras universidades. La organización 
departamental es optativa de cada universidad o facultad.

Capítulo II

Del gobierno de la universidad

Artículo 9? — El gobierno de la universidad estará a cargo del 
rector y del consejo universitario.

A) Del rector

Artículo 10. — (Designación) El rector será designado por 
el Poder Ejecutivo y durará tres años en funciones.

Artículo 11. — (Requisitos) Para ser rector se requiere: ser 
ciudadano argentino, haber cumplido 30 años de edad y 10 años 
de diplomado; poseer el título máximo de la facultad nacional co
rrespondiente o ser profesor titular o adjunto confirmado.

Artículo 12. — (Deberes y atribuciones) Sin perjuicio de las 
demás funciones que le impone y otorga la presente ley y las que 
le asignen otras disposiciones legales, el rector tendrá los siguien
tes deberes y atribuciones:

l9 Representar legalmente a la universidad;
2? Designar las personas que llevarán la representación ofi

cial de la universidad;
39 Convocar al consejo universitario a reuniones ordinarias y 

extraordinarias, expresando en la convocatoria los asun
tos a tratarse;

49 Firmar los títulos, diplomas, distinciones y honores uni
versitarios;

59 Proponer a los consejos directivos de las facultades las ter
nas para la, designación de decano de las mismas;
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69 Resolver las cuestiones que no se hallen expresamente 
, reservadas al consejo universitario o a las autoridades de 
las facultades;

79 Dirigir la administración de la universidad, pudiendo re
cabar de las facultades y demás institutos de la universi
dad los informes que estime conveniente;

89 Vigilar la contabilidad de la universidad y tener deposita
dos a su orden los fondos universitarios;

99 Decretar por sí 30I0 los pagos previstos en el presupuesto 
de la universidad y autorizar los demás que el consejo 
ordene;

10. Nombrar y remover el personal de la universidad, cuya 
designación y remoción no corresponda al consejo univer
sitario o a las facultades de acuerdo con el artículo 123 de 
la ley 12.961 y su reglamentación;

11. Adoptar las medidas necesarias y urgentes para el buen 
gobierno de la Universidad, dando cuenta de ello al con
sejo universitario;

12. Ejercer la jurisdicción policial y la disciplina en primera 
instancia, en el asiento del rectorado y del consejo;

13. Conceder las licencias o permisos en los casos señalados 
por las reglamentaciones pertinentes;

14. Publicar durante el primer trimestre de cada año, una 
memoria que consigne la tarea docente y la gestión ad
ministrativa realizada en el período anterior.

Artículo 13. — (Voto del rector) El rector tendrá voz y voto 
en las decisiones del consejo, prevaleciendo el suyo en caso de 
empate.

Artículo 14. — (Incompatibilidad) El cargo de rector es in
compatible con cualquier otra actividad pública, excepto la do
cencia en la misma universidad, o la de conferenciante, investiga
dor, autor o miembro de academia, institución, sociedad o comi
sión científica, jurídica, social, literaria o cultural.

Artículo 15. — (Retribución) El rector recibirá como única 
retribución la cantidad de cuatro mil pesos moneda nacional men
suales. En el caso de ser profesor, percibirá únicamente el sueldo 
de rector.
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B) Del vicerrector

Artículo 16. — (Funciones, requisitos y retribución) El vice
rrector ejercerá las funciones del rector en ausencia, renuncia o 
impedimento de éste, o las que el mismo, expresamente y me
diante la oportuna comunicación, le delegare. Para ser elegido 
vicerrector se requerirán las mismas condiciones que para ser 
rector. Percibirá para gastos de representación, la suma de qui
nientos pesos mensuales.

C) Del consejo universitario

Artículo 17. — (Constitución) El consejo universitario estará 
constituido por el rector, que lo presidirá, y por los decanos y vice
decanos de cada facultad.

Artículo 18 — (Atribuciones). El consejo universitario ten
drá las siguientes atribuciones, sin perjuicio de las demás que se 
le acuerdan en esta ley:

l9 Ejercer la jurisdicción superior universitaria y resolver en 
última instancia las cuestiones contenciosas que hayan fa
llado el rector o las facultades, con excepción de aquellas 
atribuidas expresamente por esta ley a las facultades;

29 Proponer al Poder Ejecutivo la creación de nuevas fa
cultades;

39 Dictar los reglamentos convenientes para el régimen común 
de los estudios y disciplina general de los establecimientos 
universitarios;

4Q Aprobar los planes de estudio a propuesta de las respecti
vas facultades;

59 Acordar por iniciativa propia o a propuesta de las faculta
des el título de doctor honoris causa, o de miembro hono
rario de la universidad, a las personas que sobresalieren 
por sus obras, estudios o trabajos de investigación;

69 Decidir en última instancia las cuestiones sobre validez o 
equivalencia de títulos, diplomas, estudios, asignaturas, ho
nores y distinciones universitarias que hubieran sido re
sueltas por los consejos de la facultades;

79 Acordar por iniciativa propia o a propuesta de las facul
tades la creación de nuevas escuelas e institutos;

8? Proyectar el presupuesto anual y aprobar las cuentas pre
sentadas por el rector, y la inversión de los fondos asigna

dos a* la universidad, las facultades y demás establecimien
tos universitarios;
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99 Resolver lo conducente al ejercicio de la personería jurí
dica de la universidad;

10. Dictar su reglamento interno y las ordenanzas necesarias 
para la buena marcha de la institución;

11. Aprobar o devolver observadas a las facultades las ternas 
formuladas por éstas para la provisión de cátedras titula
res, así como las reglamentaciones que dicten aquéllas 
para la designación de profesores adjuntos, extraordina
rios y honorarios. El consejo universitario sólo tiene fa
cultad para considerar el aspecto formal de las ternas y las 
objeciones morales a los candidatos, nunca el orden de los 
nombres ni la competencia científica y didáctica que son 
privativos de cada facultad;

12. Elegir un vicerrector entre sus miembros, que durará 
tres años en funciones;

13. Fijar las épocas de inscripción y los aranceles universita
rios estos últimos ad referendum del Poder Ejecutivo;

14. Aceptar las harencias con beneficio de inventario, y los le
gados o donaciones que se dejen o hagan a las universida
des o a las facultades o establecimientos que las integren;

15. Vender, con autorización del Poder Ejecutivo, los bienes 
inmuebles, títulos y valores pertenecientes a la univer
sidad;

16. Modificar a propuesta de las facultades, las escuelas que 
las integren y sus títulos universitarios, como asimismo 
fijar por su sola decisión las proporciones en que éstas es
tarán representadas en los consejos directivos;

17. Revalidar los diplomas expedidos por universidades ex
tranjeras, de acuerdo con las leyes y con los tratados inter
nacionales previo estudio, en cada caso, del valor científico 
y jerarquía de la enseñanza impartida por las mismas y 
consideración que merecen sus títulos;

18. Ejercer las facultades disciplinarias que determina esta ley 
y los reglamentos que se dictaren;

19. Reglamentar, a propuesta de las facultades, las incompa
tibilidades para el ejercicio del cargo de profesor, según 
se exija o no dedicación exclusiva;

20. Aprobar las reglamentaciones que dicte cada facultad 
sobre sus respectivas carreras docentes o científicas.
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D) De la Secretaría general de la universidad

Artículo 19. — (Designaciones) La Secretaría General de la 
Universidad estará a cargo de un secretario y un prosecretario 
designado por el rector, que deberán tener título universitario 
nacional. Las funciones permanentes del secretario y del prosecre
tario, además de las consignadas en esta ley, serán las que se esta
blezcan en la reglamentación correspondiente.

Artículo 20. — (Atribuciones) El secretario general deberá 
actuar en las sesiones del consejo universitario y llevar un libro 
de actas de las mismas; refrendará además, todas las resoluciones 
del consejo universitario y del rector.

Artículo 21. — (Atribuciones) El prosecretario general deberá 
actuar como secretario en las comisiones del consejo universita
rio; tendrá a su cargo el despacho de los institutos y estableci
mientos dependientes del consejo universitario y refrendará todas 
las resoluciones del rector, dictadas para esas dependencias.

TITULO II

De las Facultades

Artículo 22. — (Gobierno) El gobierno de la facultad estará 
a cargo del decano y un consejo directivo, constituido por el de
cano y diez consejeros, que se designarán de entre los profesores 
de la respectiva facultad.

Artículo 23. — (Duración) El decano y los consejeros dura
rán tres años en sus funciones no pudiendo éstos últimos ser ree
legidos, sino con intervalo de un período.

A) Del consejo directivo y de la elección de decano
Artículo 24. — (Proporciones) Cuando una facultad esté for

mada por más de una escuela, el consejo universitario fijará la 
proporción de consejeros con que cada una de ellas estará repre
sentada en el mismo.

Artículo 25. — (Voto secreto) La elección de los consejeros se 
efectuará en comicios de profesores, quienes votarán personal
mente, en forma secreta, las listas de candidatos que los electo
res depositarán en dos urnas distintas; una reservada a los profeso
res titulares, que votarán, de entre ellos, por siete candidatos a 
consejeros titulares e igual número de substitutos; y otra, para los 
profesores adjuntos, que votarán en la misma forma que los titu
lares, pero solamente por cuatro candidatos a consejeros y otro 
número igual de substitutos.
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Los consejeros que dejen de ser profesores, cesarán inmedia
tamente en el ejercicio de este cargo.

Artículo 26. — (Escrutinio y proclamación) El escrutinio y 
proclamación de los candidatos elegidos los harán el decano, el 
vicedecano y el consejero titular de más edad.

Artículo 27. — (Elección de decano) Los consejeros elegidos 
se reunirán bajo la presidencia del de mayor edad que sea profe
sor titular y elegirán, a su vez, por el voto de la mayoría, decano 
de la terna enviada por el rector de la universidad. Si la elección 
recayera en un profesor (titular o adjunto) que no .formara parte 
del consejo, quedará eliminado de hecho el consejero (profesor, 
titular o adjunto, según sea la categoría del electo) que al ser 
elegido obtuvo menor número de votos. Si dos o más se encontra
sen en estas condiciones, la eliminación se hará por sorteo, mante
niendo siempre la proporción señalada en el artículo 25.

Artículo 28. — (Consejeros substitutos) Las vacantes de con
sejeros titulares que se produzcan antes de la fecha de renovación, 
serán llenadas por sorteo, que se realizará entre los consejeros 
substitutos de titulares o de adjuntos, según sea la vacante produ
cida y manteniendo la representación de las escuelas.

Artículo 29. — (Desintegración y acefalía) Si por sucesivas 
vacantes o ausencias quedara agotado el número de consejeros 
substitutos, el consejo directivo —aun en minoría— designará de 
entre los profesores, según sea la vacante, el que deba llenarla 
para completar el período.

Artículo 30. — (Quorum) Las sesiones del consejo directivo 
se realizarán con el quorum de siete consejeros, y sólo podrán ser 
presenciadas por los profesores, por periodistas y por no más de 
quince estudiantes de la misma facultad, de acuerdo a la regla
mentación que dicte oportunamente cada una de ellas. Las sesio
nes serán secretas, cuando así lo resuelva el consejo o el decano, 
en casos de excepción.

Artículo 31. — (Consejos departamentales) En aquellas fa
cultades constituidas por departamentos, el consejo estará inte
grado por un representante de cada uno de ellos, sin exceder el 
número indicado en el artículo 24 y manteniéndose la proporción 
de dos tercios de titulares y un tercio de adjuntos, en la misma 
forma que lo establece el artículo 25.

Artículo 32. — (Atribuciones) El consejo directivo tendrá las 
siguientes atribuciones:

1* Designar decano de entre la terna presentada por el rector;
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2» Designar vicedecano de entre sus miembros;
3* Confeccionar y modificar los planes de estudio de las ca

rreras o cursos especiales, aprobándolos en primera instan
cia y establecer, en cada caso, con la aprobación del con
sejo universitario, cuáles deben ser las cátedras que exijan 
de los profesores titulares una consagración exclusiva;

4» Propone^ y aprobar la creación de institutos o cursos de 
investigación;

5* Organizar las actividades que para el fomento de la cul
tura en general, sean atinentes a cada facultad;

6’ Proponer al consejo universitario, por resolución adoptada 
por dos tercios de votos, la designación de profesor titular 
en cátedra vacante, al profesor titular de la misma materia 
o materia afin, de otra universidad del país; como asi
mismo proponer a la universidad la designación de los 
profesores extraordinarios en la respectiva facultad;

7* Dictar el reglamento de la facultad y las ordenanzas nece
sarias para la buena marcha de la enseñanza o de la inves
tigación científica;

8a Decidir en primera instancia las cuestiones contenciosas 
referentes al orden de los estudios, condiciones de ingreso, 
pruebas de promoción y cumplimiento de los deberes de 
los profesores y en única instancia las cuestiones que se 
susciten en la aplicación del inciso 10;

9* Elevar al gobierno de la universidad de acuerdo al proce
dimiento establecido en la presente ley, las ternas de pro
fesores titulares propuestos por las comisiones asesoras y 
designar los profesores de las demás categorías;

10. Apercibir y suspender a los profesores por faltas en el cum
plimiento de sus deberes;

11. Pedir al Poder Ejecutivo, por intermedio del rector, la se
paración de los profesores titulares o elevar sus renuncias. 
Remover a los demás profesores y decidir sobre sus re
nuncias;

12. Proyectar el presupuesto de la facultad.
Artículo 33. — (Incompatibilidades) Los miembros titulares 

del consejo directivo no podrán desempeñar empleos rentados de
pendientes de la universidad, con excepción de los cargos directi
vos y docentes. Tampoco podrán ser nombrados para cátedras, 
dirección, empleo o comisión rentada creados durante su mandato, 
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hasta después de dos años de fenecido éste. Los aspirantes a cá
tedras ya existentes podrá presentarse al concurso, previa renun
cia como miembros del consejo directivo.

B) Del decano

Artículo 34. — (Requisitos) Para ser decano se requiere ser 
ciudadano argentino, haber cumplido 30 años de edad y ser profe
sor titular, honorario o adjunto confirmado, de la respectiva fa
cultad.

Artículo 35. — (Duración) El decano durará tres años en su 
cargo, y en caso de separación, renuncia o muerte, el nuevo decano 
será designado por el tisjnpo que faltare para completar el pe
ríodo.

Artículo 36. — (Voto del decano) El decano tendrá voz y 
voto en las decisiones del consejo, prevaleciendo el suyo en caso 
de empate.

Artículo 37. — (Gastos de representación) El decano perci
birá como gasto de representación la suma de mil pesos moneda 
nacional mensuales.

Artículo 38. — (Facultades) Son atribuciones y deberes del 
decano:

l9 Convocar y presidir las sesiones del consejo directivo;
29 Representar a la facultad en sus relaciones con las demás 

autoridades universitarias y corporaciones científicas;
39 Firmar, juntamente con el rector, los diplomas universita

rios y certificados de reválida;
49 Dar cuenta mensualmente al consejo directivo de la falta 

de asistencia de los profesores a las aulas, de las pruebas 
de promoción y elevar al rector una relación de las mis
mas;

59 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los consejos 
universitario y directivo;

69 Expedir concesiones de ingreso, permisos y certificados de 
promoción, con arreglo a las ordenanzas del consejo uni
versitario y del consejo directivo;

79 Acordar a los profesores licencias que no excedan de 45 
días y nombrar y separar por sí a los empleados cuya de
signación no corresponda al consejo directivo;

89 Ejercer la vigilancia de la enseñanza y de la administra
ción y la jurisdicción policial y disciplinaria dentro de la 
facultad;



— 18 —

9’ Designar el secretario de la facultad, el que tendrá que ser 
egresado de la misma;

10. Rendir cuenta de la inversión de fondos;
11. Fijar las épocas de examen, número de turnos y orden de 

los mismos;
12. Despachar definitivamente todos los asuntos de trámite, 

con el simple dictamen de la comisión respectiva del con
sejo directivo, salvo discrepancia, en cuyo caso el asunto 
será tratado por el propio consejo.

Artículo 39. — (Incompatibilidades) El decano tendrá las 
mismas incompatibilidades que el rector.

C) Del vicedecano

Artículo 40. — (Duración y funciones) El vicedecano durará 
tres años en funciones. Ejercerá las del decano durante la ausen
cia o impedimento de éste, o las que el mismo expresamente y me
diante la oportuna comunicación le delegare. En caso de vacan
cia del vicedecanato, el consejero que lo substituya completará el 
período.

Artículo 41. — En caso de ausencia, renuncia o fallecimiento 
del vicedecano en ejercico del decanato, asumirá las funciones 
de vicedecano interino el consejero profesor titular de mayor an
tigüedad.

TITULO III

DE LOS PROFESORES

Artículo 42. — (Categorías de profesores) Las universidades 
tendrán cuatro categorías de profesores: titulares, adjuntos, ex
traordinarios y honorarios, no pudiendo crearse nuevas categorías.

Artículo 43. — (Equivalencias) Si por los estatutos de algunas 
universidades, reglamentarios de la ley 1.597, se hubiera adoptado 
otra nomenclatura y concepto respecto de las categorías de pro
fesores, las facultades establecerán las adaptaciones y equivalen
cias correspondientes, de acuerdo con la presente ley.

A) Profesores titulares

Artículo 44. — (Autonomía de la cátedra) Los profesores ti
tulares tienen a su cargo la dirección y ejercicio de la enseñanza 
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teórico-práctica de su asignatura y el desempeño autonómico de la 
cátedra, bajo su exclusiva responsabilidad.

Artículo 45^ — (Requisitos) Para ser designado profesor 
titular se requiere ser ciudadano argentino y poseer el título o 
diploma universitario.

Artículo 46. — (Concurso) Los profesores titulares serán de
signados por el Poder Ejecutivo de la Nación, de una terna de 
candidatos elevada por la universidad, previo concurso de méri
tos, aptitudes técnicas, títulos, antecedentes y trabajos.

Artículo 47. — (Dedicación) El profesor titular está obligado 
a dedicar el máximo de su tiempo a las tareas de investigación y 
docencia. No podrá defender intereses que estén en pugna, compe
tencia o colisión con los de la Nación, provincias o municipios, 
salvo los casos de defensa de intereses personales del profesor, su 
cónyuge, ascendientes o descendientes, siendo pasible, si lo hi
cieren, de suspensión, cesantía o exoneración.
1) De la formación de las ternas:

Artículo 48. — (Comisión asesora) El consejo directivo de 
cada facultad designará, en cada caso, una comisión asesora com
puesta por tres miembros sorteados entre un mínimo de diez pro
fesores titulares de la misma materia, si los hubiere, y de las mate
rias afines a la cátedra, de la misma facultad o de otras universi
dades, si no alcanzare a integrarse con los de aquélla.

El orden de afinidad entre las materias se establecerá con ca
rácter permanente por las facultades al aprobar los respectivos 
planes de estudio.

Artículo 49. — (Elevación de la terna) La comisión asesora 
elevará al consejo directivo de la facultad una terna por orden de 
méritos, títulos, antecedentes y trabajos, la que quedará sujeta a 
las siguientes condiciones:

a) El consejo directivo de la facultad podrá observar el as
pecto formal de las ternas, variar su orden o integrarlas 
en ¡forma distinta a la propuesta por la comisión asesora, 
requiriéndose para esto último dos tercios de votos de la 
totalidad de sus miembros.

b) La terna será elevada a la universidad, que juzgará sobre 
los aspectos formales del concurso. En caso de que el con
sejo directivo hubiere modificado el dictamen de la comi
sión asesora, elevará un informe fundado al consejo uni
versitario, exponiendo los motivos y antecedentes que de
terminaron la modificación de la terna;
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c) La Universidad después de aprobar la terna la elevará al 
Poder Ejecutivo juntamente con los siguientes antece
dentes:
l9 El dictamen de la comisión asesora;
29 Títulos universitarios de los candidatos, indicándose los 

institutos que los hayan expedido y fecha de su otor
gamiento;

39 Obras y publicaciones de aquéllos, consignándose, en 
primer término, las relativas a la materia del concurso;

49 Datos de la libreta de enrolamiento y del servicio mi
litar;

59 Empleos y cargos que desempeñen o hayan desempe
ñado en la administración nacional, provincial o comu
nal, y, en su caso, las jubilaciones de que gocen;

69 Copia autorizada de las actas de las sesiones del consejo 
directivo y del consejo universitario, en que se hubiere 
tratado la terna.

Artículo 50. — (Requisitos para figurar en terna) Para figu
rar en terna se requieren antecedentes morales inobjetables, ser 
egresado con cinco años por lo menos de antelación, poseer di
ploma universitario nacional y haber acreditado aptitudes docen
tes y trabajos científicos en la correspondiente especialidad o en 
materia de íntima conexión con ella. El título de profesor adjunto 
se tendrá en cuenta en forma preferente al configurar la terna. 
La actividad científica y docente del candidato deberá ser conti
nua y comprobada mediante publicaciones y cursos que se esti
marán no sólo por el número, sino también y en primer término, 
por el mérito intrínseco. A los concursantes que no fueran profe
sores adjuntos, la respectiva facultad podrá exigirles una prueba 
complementaria.

Artículo 51. — (Formación de la terna) Las ternas para pro
fesor titular deberán formarse previo dictamen escrito y fundado 
de la comisión asesora del consejo directivo.

Artículo 52.— (Inscripción extraordinaria). Hasta diez días 
después de cerrado el concurso, podrá proponerse al consejo direc
tivo, por cuatro consejeros y con la conformidad del interesado, la 
inscripción en el mismo de toda persona de relevante y notorio 
prestigio científico, en cuyo caso, para ser considerado por la comi
sión asesora, necesitará contar con la aprobación del consejo direc
tivo por las dos terceras partes de sus votos.
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Artículo 53. — (Opción de los titulares) Los profesores titu
lares pueden presentarse a concurso para optar a otras cátedras 
afines, pero si obtuviesen la vacante están obligados a renunciar a 
la cátedra que hubieren estado dictando.

Artículo 54. — (Plazo de llamado a concurso) Producida una 
vacante de profesor titular, se llamará a concurso dentro de un 
plazo no mayor de tres meses, poniéndose, interinamente, la cáte
dra a cargo de un profesor adjunto correspondiente a la misma 
materia y, a falta de éste, podrá designarse otro profesor de ma
terias afines.

Artículo 55.— (Separación de profesores). Podrán los consejos 
directivos promover la separación de los profesores, por las si
guientes causas:

1$ Condena criminal que no sea por hecho culposo;
2* Abandono de las funciones del cargo;
39 Violación de las disposiciones del artículo 47.

2) Atribuciones y deberes de los profesores titulares:
Artículo 56. — Son deberes y atribuciones de los profesores 

titulares:
l9 Dictar el curso con arreglo a los programas y horarios ofi

ciales;
29 Presentar anualmente su programa y proponer el plan de 

distribución de la enseñanza teórico-práctica con los profe
sores adjuntos, según la reglamentación de cada facultad;

39 Formar parte de las mesas examinadoras;
49 Desempeñar las comisiones relacionadas con la enseñanza;
59 Participar en las elecciones de autoridades universitarias;
69 Colaborar en las publicaciones de la universidad y en las 

investigaciones de los institutos científicos;
79 Informar anualmente a la biblioteca, en colaboración con 

los profesores adjuntos, sobre el movimiento bibliográfico 
fundamental de su materia;

89 Informar al consejo directivo sobre toda novedad cientí
fica o docente;

99 A más de su labor docente sobre la materia que enseñe, 
deberá realizar aquella otra que establezca, con sus alum
nos y colegas, una relación de comprensión y convivencia 
que facilite, en todo momento, la creación y el sentimiento 
de una concepción social y humanista de las funciones uni
versitarias;

10. Desempeñar las comisiones que la universidad o la facul
tad le encomienden.
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Artículo 57. — (Obligación de colaborar oficialmente) El pro
fesor que optare por dedicar todo su tiempo a la universidad, es
tará obligado a prestar su dirección y asesoramiento técnico 
cuando fuera requerido por el Poder Ejecutivo.

Artículo 58. — (Dedicación a una sola cátedra) En ningún 
caso se podrá desempeñar por un mismo profesor titular, más de 
una cátedra.

B) Profesores adjuntos

Artículo 59. — (Funciones y designación) Los profesores ad
juntos deben colaborar en la enseñanza oficial, de acuerdo con la 
reglamentación de cada facultad.

Los profesores adjuntos serán nombrados por concurso por el 
consejo directivo, con aprobación del consejo universitario. Podrá 
admitirse a los concursos para profesores adjuntos, aun cuando no 
hayan seguido la carrera docente, a aquellos candidatos de reco
nocida personalidad científica probada con trabajos o actuación 
docente. En tal caso se requerirá ser propuesto por cuatro conse
jeros de la facultad.

Artículo 60. — (Designación extraordinaria) Podrá prescin- 
dirse del concurso, cuando el candidato goce de reconocida perso
nalidad científica, probada con trabajos o actuación docente. En tal 
caso, se requerirá ser propuesto por cuatro consejeros de la facul
tad y aprobado por dos tercios de votos del consejo directivo.

Artículo 61. — (Régimen de adjuntos) Cada facultad deter
minará, con aprobación del consejo universitario, el número de 
profesores adjuntos que corresponda a cada cátedra. Todas las 
ordenanzas relativas al régimen de concursos para la. designación 
de profesores adjuntos, requerirán aprobación del consejo uni
versitario.

Artículo 62. — (Confirmación) Cumplidos cuatro años de su 
designación el profesor adjunto para seguir siéndolo, deberá ser 
confirmado por el consejo universitario, el que tendrá para ello 
en cuenta lo siguiente: su comportamiento ético y moral; haber 
dictado por lo menos dos cursos complementarios, según la regla
mentación de cada facultad, y haber presentado un trabajo sobre 
la materia, juzgado por una comisión nombrada por el consejo di
rectivo, que se llamará tesis de profesorado.

Los profesores adjuntos que no hayan sido confirmados, que
darán de hecho cesantes.

Artículo 63. — (Deberes y atribuciones) Son deberes y atri
buciones del profesor adjunto:
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l9 Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cátedras 
y demás funciones;

29 Dictar cursos complementarios o de otro orden, de acuerdo 
con la reglamentación de la respectiva facultad;

39 Formar parte de los tribunales de promoción y de los ju
rados y desempeñar las comisiones que las facultades cre
yeren necesario encomendarles;

49 Participar en las elecciones establecidas en esta ley.
Artículo 64. — (Asistentes) Se designarán, cada año, hasta 

dos profesores adjuntos para actuar como asistentes del profesor 
titular. El profesor titular turnará entre los profesores adjuntos 
la designación de los asistentes. Serán nombrados por el decano a 
propuesta del profesor titular y tendrán, además de las obligacio
nes inherentes a su carácter de adjuntos, las que reglamente cada 
facultad para su condición de docentes auxiliares de la cátedra 
titular.

C) Profesores extraordinarios

Artículo 65. — (Designación) El consejo universitario, a pro
puesta del consejo de la facultad, podrá designar profesores ex
traordinarios, con carácter de contratados, a personas de naciona
lidad argentina o extranjera, de reconocida reputación en la ma
teria, de que se trate. El límite de duración, la remuneración y las 
funciones de los profesores extraordinarios, serán determinados 
en cada caso, por la facultad respectiva al formular la propuesta.

Al profesor extraordinario no le son aplicables las incompati
bilidades y demás disposiciones análogas establecidas para los ti
tulares o adjuntos.

D) Profesores honorarios

Artículo 66. — (Designación) Al profesor que se retire de la 
enseñanza podrá, en los casos de haberse destacado por su actua
ción científica, otorgársele el título de profesor honorario, por el 
consejo directivo, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y con la aprobación del consejo universitario en igual 
forma.

El título de profesor honorario es vitalicio. Sus funciones se
rán determinadas por las reglamentaciones de cada facultad, con 
la aprobación del consejo universitario.
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E) De la retribución de los profesores

Artículo 67. — (Remuneración mensual ordinaria). Los profe
sores titulares gozarán de una remuneración mensual de 1.800 
pesos moneda nacional, la que será aumentada cada cinco años en 
un 10 por ciento.

Artículo 68. — (Remuneración mensual por dedicación exclu
siva) . Los profesores a cargo de cátedras de consagración exclusi
va, gozarán de una remuneración mensual de 3.500 pesos moneda 
nacional, la que será aumentada cada diez años en un diez por 
ciento, no pudiendo percibir ninguna otra remuneración cual
quiera sea la función que desempeñe dentro de la universidad.

Artículo 69. — (Fijación de las retribuciones de los titulares) 
En los casos en que un profesor titular hiciera expresa manifesta
ción de querer consagrarse exclusivamente a la enseñanza, los 
consejos directivos por dos tercios de votos podrán, si lo encontra
sen conveniente, aceptar este ofrecimiento, en cuyo caso gozará 
de la misma retribución fijada en el artículo anterior.

Artículo 70. — (Retribución de los adjuntos) En las cátedras 
establecidas por la facultad como dedicación exclusiva, los profe
sores adjuntos asistentes gozarán de una remuneración mensual 
de 1.500 pesos moneda nacional; los demás profesores adjuntos asis
tentes gozarán de una remuneración mensual de 800 pesos mo
neda nacional.

F) De la carrera docente y científica

Artículo 71. — (Bases de la carrera docente) Cada facultad 
reglamentará su carrera docente ajustándose a las siguientes bases:

a) El aspirante a profesor universitario cursará un período 
de “adscripción” a una determinada cátedra, durante el 
cual realizará trabajos de investigación o de seminario en 
materias afines, bajo la dirección del respectivos profesor, 
y ejercicios docentes en la materia de su adscripción; com
pletará su preparación con cursos obligatorios sobre mate
rias de cultura general. Podrán implantarse o no, según las 
características de cada facultad, exámenes finales para la 
aprobación de las materias de adscripción;

b) Cumplido esto, el aspirante a profesor pasará a ejercer la 
docencia complementaria bajo la dirección del profesor ti
tular y durante el tiempo que fijará cada facultad para cada 
asignatura;
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c) Terminada esta etapa, y previo un examen o concurso ge
neral de competencia técnica y docente sobre la materia 
de su dedicación será autorizado como docente;

d) El docente autorizado tendrá las obligaciones que le fije 
cada facultad y un derecho de preferencia para presen
tarse a los concursos de profesor adjunto.

Artículo 72. — (Venia docendi) Todo egresado de la univer
sidad, con diez o más años de ejercicio profesional, que reúna, tra
bajos, títulos y antecedentes científicos suficientes, podrá solicitar 
al consejo directivo un permiso para enseñar, y cumplidos los 
requisitos exigidos para demostrar su capacidad docente y prepa
ración técnica, que establecerá cada facultad, le conferirá la venia 
docendi, es decir, el permiso para enseñar en forma regular y sis
temática. Sus antecedentes serán tenidos en cuenta para autorizar 
su inscripción en los concursos de profesor adjunto.

La forma regular y sistemática de la enseñanza del venia 
docendi, será reglamentada por cada facultad.

Artículo 73. — (Carrera de investigadores) Cada facultad or
ganizará la formación regular y metódica de los investigadores 
dedicados exclusivamente a trabajar por el progreso de la ciencia.

G) Del claustro universitario

Artículo 74. — (Composición) Constituyen el claustro gene
ral de profesores de cada facultad todos los catedráticos, más un 
número de profesores adjuntos elegidos por sorteo, en una propor
ción igual a la tercera parte de los catedráticos de cada facultad. 
La asistencia a las reuniones de los claustros es obligatoria.

Artículo 75. — (Reunión anual) El decano podrá citar al 
claustro general a fin de dar lectura a la memoria anual. Podrán 
constituirse también claustros parciales de las diversas escuelas, 
por separado, bajo la presidencia del decano, para considerar ex
clusivamente los resultados del plan de estudios y las reformas 
técnicas que se sugieran.

Artículo 76. — (Facultades) Las sugestiones del claustro se
rán consideradas por el decano y el consejo directivo de la facul
tad, para resolver sobre su viabilidad. El claustro no tratará, bajo 
ningún concepto, cuestiones ajenas al plan de estudios y al de
sarrollo de la enseñanza. El claustro podrá también ser consultado 
por escrito.
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TITULO IV

DE LOS ESTUDIANTES

A) Categorías

Artículo 77. — (Estudiantes regulares) Los estudiantes serán 
regulares y libres. Los primeros deberán asistir obligatoriamente 
para mantener su situación de tales, a las clases prácticas y tra
bajos universitarios, en la proporción que fije cada facultad. Son 
los únicos que pueden obtener becas.

Artículo 78. — (Estudiantes libres) Son estudiantes libres los 
que inscriptos en la universidad, no cumplan los requisitos nece
sarios para conservar el carácter de regulares.

El estudiante libre rendirá examen en las siguientes con
diciones:

1* La prueba teórica no podrá durar menos de media hora;
2* En caso de prueba práctica, se acreditará, a satisfacción 

del tribunal examinador, grado suficiente de preparación 
en la materia. Esta prueba es eliminatoria;

3* El examen teórico se hará con el programa oficial íntegro 
de la asignatura de que se trate, pudiendo el tribunal exa
minador elegir el tema o temas dentro del programa sobre 
el que deberá disertar el alumno.

Artículo 79. — (Estudiantes vocacionales) Todo egresado en 
una carrera universitaria podrá inscribirse en cualquier asigna
tura de cualquier facultad sin rendir examen de ingreso. Los es
tudiantes, quedarán sometidos exclusivamente a las restricciones 
de correlación de estudios que establecerá la universidad.

Artículo 80. — (Estudiantes vocacionales) Los estudiantes 
inscriptos en estas condiciones podrán rendir examen sometién
dose a las reglamentaciones vigentes para los alumnos regulares 
o libres, según la categoría que adopten; en las actas respectivas 
se hará constar su calidad de alumno vocacional.

Artículo 81. — Los alumnos vocacionales podrán pedir certifi
cado de las asignaturas aprobadas, y si su conjunto alcanzase a 
una carrera completa tendrán derecho al título profesional res
pectivo.

Artículo 82. — El consejo universitario, reglamentará las co
rrelaciones de materias indispensables para autorizar la inscrip
ción en cada asignatura determinada, con el objeto de evitar que 
se intente afrontar estudios sin bases preliminares insustituibles.
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Esta correlación será dictada con la mayor liberalidad posible, 
tendiente a no restringir la ampliación de técnica y de cultura 
que se deriva de esta libre elección de estudios superiores.

B) De su representación

Artículo 83. — Los estudiantes tendrán representación en los 
consejos directivos por intermedio de un delegado por cada escuela.

Artículo 84. — Entre los diez alumnos que hubieran obtenido 
las más altas calificaciones en el transcurso de su carrera y se 
encuentren cursando el último año, se sorteará el que ha de tener 
la representación estudiantil. Este cargo es irrenunciable, salvo 
causa justificada a juicio del consejo.

Artículo 85. — El delegado será convocado a las sesiones que 
celebre el consejo directivo. En dichas sesiones el delegado podrá 
expresar libremente el anhelo de sus representados, no teniendo 
voto en las decisiones que adopte el consejo.

C) De las becas

Artículo 86. — El estado creará becas para la enseñanza gra
tuita, cuya distribución entre las diversas universidades de la Na
ción, se hará por el Poder Ejecutivo. Para proceder a dicha distri
bución, se tendrá en cuenta las características y necesidades regio
nales, sociales, económicas y culturales, referidas a cada univer
sidad, procurando que con la concesión de becas se cumplan, de la 
manera más acabada posible y con un sentido social, los fines asig
nados a la universidad.

Habrá dos clases de becas: las de estudio y las de estímulo: 
A la primera tendrán derecho y será otorgada a los estudiantes 
que poseyendo aptitud universitaria sean hijos de familias de obre
ros, artesanos o empleados cuyos ingresos, atendidas las circuns
tancias de cada caso no permitan costear los estudios universita
rios ni prescindir en todo o en parte de la ayuda económica que 
aporte o pudiera aportar el becado. Dicha beca consistirá en ob
tener gratuitamente la enseñanza universitaria en todos sus as
pectos y grados, el suministro de libros y útiles, y en el otorga
miento del diploma o título que se obtuviere, y en conceder una 
compensación económica familiar que equivalga lo más aproxima
damente posible a la aportación del alumno.
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Lo anterior es aplicable a los casos en que la familia obrera, 
artesana o empleada, careciera de cabeza de la misma y se hallare 
en análogas condiciones económicas a las señaladas en el párrafo 
anterior, y a los jóvenes que sin familia y poseyendo la aptitud 
universitaria adecuada carecieren de los recursos necesarios para 
ingresar y estudiar en la universidad.

A la segunda tendrán derecho y será otorgada a estudiantes 
destacados de familia obrera o de empleados, para compensar la 
privación total o parcial de aporte económico al hogar que les 
imponga el estudio.

D) Concesión y pérdidas de becas

Artículo 87. — (Solicitud de becas) Las peticiones de becas 
serán dirigidas al Poder Ejecutivo de la Nación, por intermedio 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, con los antece
dentes tendientes a justificarlas, y serán resueltas, previas las in
formaciones del caso y las circunstancias del mismo, concediendo 
la clase de beca que corresponda.

Artículo 88. — (Pérdida de las becas) La condición de beca
rio se pierde:

l9 Por ser aplazado más de dos veces en una misma materia o 
en la mitad más una de un mismo curso;

29 Por observar mala conducta pública, dentro o fuera de la 
universidad, o por realizar dentro de ella actividades po
líticas;

39 Por haber sido objeto de medidas disciplinarias;
49 Por inasistencia reiterada e injustificada a las clases o in

cumplimiento repetido de las tareas universitarias;
59 Por haber falseado los elementos de juicio que invocó para 

solicitar la beca;
69 Por haber desaparecido las condiciones de necesidad acre

ditadas al solicitar la beca.
La cancelación se hará por el rector con aprobación del con

sejo universitario. Al alumno a quien le fuere cancelada la beca 
no se le otorgará otra en ninguna de las universidades de la Na
ción, salvo el caso del inciso 69 del artículo presente.

Artículo 89. — (Otras becas). Las becas otorgadas por el Es
tado no excluyen aquellas otras que puedan crearse u otorgarse 
por otras entidades o personas. Las que fueran de entidades o ins
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tituciones públicas oficiales o semioficiales, deberán ajustarse, en 
lo posible, al espíritu de las presentes disposiciones.

Artículo 90. — (Pérdida de la condición de estudiante) Per
derá la condición de estudiante universitario, no pudiendo ingre
sar a ninguna otra universiad del país, todo alumno que incurriera 
en la misma causal de cesantía de loá profesores, especificada en 
el inciso l9 del artículo 56 de la presente ley, sin perjulicio de las 
faltas y sanciones de orden disciplinario que establezca cada fa
cultad en su reglamento interno.

TITULO V

DE LA ENSEÑANZA

A) Condiciones generales de ingreso

Artículo 91. — (Admisión de alumnos) Las condiciones de 
admisibilidad para los estudiantes a las universidades serán uni
formes para todo el país y se fijarán por el Consejo Nacional Uni
versitario.

Artículo 92. — (Constancias) Todo el que solicite ingresar 
a los cursos o rendir examen en las facultades, deberá acreditar 
tener aprobados los estudios que correspondan a la enseñanza 
media, normal o especial, de acuerdo a la reglamentación que se 
establezca.

Artículo 93. — (Comprobación) La comprobación a que se 
refiere el artículo anterior, podrá hacerse:

l9 Por certificado de los colegios nacionales;
29 Por certificados de institutos de enseñanza secundaria, de

bidamente autorizados;
39 Por certificados o diplomas de facultades o institutos ofi

ciales extranjeros, debidamente legalizados, siempre que 
se acredite la reciprocidad con nuestra República;

Artículo 94. — (Pruebas de competencia previas) Sin perjui
cio de lo establecido en los artículos precedentes se podrán exi
gir estudios complementarios o pruebas de competencia, antes de 
aceptar la incorporación de alumnos a las facultades.

Artículo 95. — (Exámenes, clases y vacaciones) La universi
dad fijará la fecha de comienzo y terminación de las clases y du
ración de las vacaciones, y cada facultad reglamentará la fecha de 
los exámenes.
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Artículo 96. — (Propiedad y responsabilidad intelectual) La 
responsabilidad científico-legal de las enseñanzas y doctrinas ex
puestas en clase, concierne exclusivamente a los profesores que 
la dicten y a ellos corresponde la propiedad científica, intelectual, 
artísticas o literaria de su enseñanza; todo ello, sin perjuicio de 
las medidas que puedan adoptar los consejos directivos, cuando se 
comprometa el decoro y la seriedad de los estudios o cuando se 
desvíe de los fines específicos de la universidad, o comprometa 
el prestigio de la misma o de las facultades.

Artículo 97. — (Terminación de estudios y tesis) No se otor
gará diploma alguno a quien no haya aprobado todas las mate
rias del plan de estudios de la respectiva carrera. Cuando un es
tudiante solicitare traslado para una facultad similar de distinta 
universidad, deberá requerir su diploma en aquella universidad 
donde hubiera aprobado más del 50 por ciento de las materias de 
su carrera. Para obtener el título de doctor deberá aprobarse un 
trabajo de investigación, que se llamará tesis de doctorado.

De la enseñanza libre

Artículo 98. — (Autorización) Podrán dictar circunstancial
mente cursos libres, parciales o completos y paralelos, conferen
cias o lecciones sobre cualquier disciplina científica, previa auto
rización de la facultad respectiva y de acuerdo con su reglamento:

l9 Los profesores universitarios;
29 Los diplomados, universitarios nacionales o extranjeros o 

personas de reconocida competencia.
La enseñanza libre, sistemática y regular, les corresponde a 

los docentes autorizados y a los venia docendi.
Las facultades organizarán cursos populares de extensión uni

versitaria a cargo de profesores y alumnos.

De la enseñanza para graduados

Artículo 99. — (Cursos y carreras de especialistas) Las fa
cultades reglamentarán la enseñanza para graduados, organizando 
cursos de perfeccionamiento de especialización y carrera de espe
cialistas, con el objeto de propender a la formación de los técnicos 
que necesita el país en cada una de las ramas de las ciencias y de 
actualizar los conocimientos de los profesionales. Se le dedicará 
preferente atención a aquellas materias que no figuren en el plan 
de estudios para estudiantes.
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TITULO VI

DEL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD 
Y SU ADMINISTRACION

A) De los bienes de la universidad

Artículo 100. — (Patrimonio) Forman el patrimonio de la 
universidad: el fondo universitario, los bienes inmuebles, muebles 
e inmateriales, que en virtud de ley o por otro título, gratuito u 
oneroso, pasen al dominio de la universidad, así como las colec
ciones científicas, publicaciones y demás bienes que, actualmente 
o en el futuro, tenga las facultades, institutos o dependencias de 
la universidad.

B) De los recursos, donaciones y cuentas

Artículo 101. — (Recursos en general) Son recursos de la 
universidad:

l9 El producido de las contribuciones que se establecen en la 
en la presente ley;

29 Las sumas que en cualquier concepto y forma se asignen 
por el presupuesto de la Nación a la universidad, faculta
des, institutos y establecimientos universitarios;

39 El producido de derechos arancelarios;
49 Los frutos, intereses y rentas de los bienes patrimoniales 

de la universidad;
59 Las rentas o donaciones de particulares en favor de la uni

versidad, facultades, institutos o establecimientos univer
sitarios;

69 Cualquier otro fondo que corresponda a la universidad.
Artículo 102. — (Donaciones) Cuando se trate de herencias, 

legados o donaciones o cualquier otra liberalidad en favor de las 
facultades, el consejo universitario no podrá pronunciarse sin oír 
a éstas y no podrá aceptar aquellas que las facultades decidan re
chazar. Estas restricciones comprenden las condiciones o cargos 
que puedan imponer los testadores y benefactores. Aceptada una 
herencia, legado, donación u otra liberalidad, el contrato de do
nación no podrá ser modificado sin oír nuevamente a la facultad 
beneficiada.
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Artículo 103. — (Recaudación) Salvo disposición especial del 
consejo universitario, todas las dependencias universitarias que 
recauden fondos los entregarán mensualmente a la tesorería de 
la universidad, cualquiera sea su procedencia, enviando al rector 
los documentos justificativos y explicativos del caso. Igual cosa 
se hará, aun cuando los fondos tengan un destino especialmente 
determinado.

Artículo 104. — (Gastos) Ningún gasto o inversión de fon
dos podrá hacerse sin que se encuentre previsto en el presupuesto 
de la universidad u ordenado por el consejo universitario. Los 
pagos serán dispuestos por el rector, previa conformidad del con
tador, bajo la responsabilidad solidaria de los mismos, si contravi
nieren disposiciones legales.

El consejo universitario no podrá ordenar gasto alguno fuera 
de] presupuesto, sin crear o tener el recurso. Será individual
mente responsable de la violación de esta disposición, cada uno 
de los miembros que sancione el gasto.

Artículo 105. — (Ingresos) Todas las sumas destinadas a la 
universidad o a cualesquiera de sus partes integrantes, ingresa
rán a los recursos generales de la universidad.

Los beneficios establecidos en el artículo 87, no serán satis
fechos con los recursos enumerados en el artículo 102.

TITULO VII

DE LA DOTACION ECONOMICA DE LAS UNIVERSIDADES

Artículo 106. — (Recursos especiales) Para la realización de 
sus fines las universidades nacionales contarán con los siguien
tes recursos:

l9 Con los fondos que el Estado les asignare respectivamente, 
en el presupuesto nacional;

29 Con el impuesto del dos por ciento (2 %) que toda per
sona —de existencia física, ideal, con o sin personalidad ju
rídica, o sucesión indivisa —que empleare trabajo de otra, 
está obligada a satisfacer sobre el importe anual de los 
“sueldos” y “salarios” que abonare. Los “sueldos” y “sa
larios” sobre los que corresponderá ingresar el impuesto a 
que se ha hecho referencia precedentemente, se determi
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narán de acuerdo con lo establecido en el párrafo primero 
del artículo 29 del decreto ley 33.302145 (ley 12.921).

Quedan exentos de este impuesto los “sueldos” y “sala
rios” que se paguen al servicio doméstico y los abonados 
por los fiscos nacional, provinciales y municipales y los 
de las entidades que en su totalidad pertenezcan a les 
mismos;

39 Con los ingresos obtenidos por matrículas y otros con
ceptos universitarios;

49 Con las donaciones o fundaciones que se hicieran a favor 
de las universidades;

59 Con cualquier otro ingreso.
(Artículo 107. — (Aplicación, percepción y fiscalización del re

curso especial) La aplicación, percepción y fiscalización del im
puesto a que se alude en el punto segundo del artículo 107, estará 
a cargo del Instituto Nacional de las Remuneraciones y se regirá, 
en lo pertinente, por las disposiciones del decreto ley 33.302145 
(ley 12.921) y demás disposiciones que complementen o modifi
quen ese cuerpo legal, siendo facultad exclusiva del Poder Eje
cutivo determinar cuáles de las citadas disposiciones serán de 
aplicación para el impuesto referido.

Artículo 108. — (Forma y plazo para el pago) Los responsa
bles abonarán el impuesto establecido en el punto segundo del 
artículo 107, mediante depósito en la cuenta “Instituto Nacional 
de las Remuneraciones —Recursos Universitarios—”, del Banco 
Central, Banco de la Nación Argentina, o en los bancos particu
lares que a tales efectos habilite expresamente el Instituto Nacio
nal de las Remuneraciones, o mediante cheque, giro o valor postal 
o bancario sobre Buenos Aires, a la orden del “Instituto Nacional 
de las Remuneraciones —Recursos Universitarios—”, dentro de 
los plazos que anualmente o en períodos menores, establecerá el 
Poder Ejecutivo.

Carecerá de valor todo pago que no se efectúe en alguna de 
las formas indicadas procedentemente.

El Poder Ejecutivo queda facultado para exigir de los em
pleadores —en los casos que crea oportuno— anticipos a cuenta 
del importe que, en definitiva, deban ingresar aquéllos en concepto 
del impuesto que se establece en el punto segundo del artículo 107.

Artículo 109. — (Distribución del producido del impuesto) El 
producido de este impuesto será distribuido en el presupuesto 
nacional según las necesidades de cada universidad nacional, aten- 
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dias las circunstancias peculiares de la región o provincia en 
que se hallaren, número de alumnos y de profesores y demás 
factores que hubieren de tenerse en cuenta a efecto de que se 
desarrollen con un sentido social las funciones que les están 
asignadas.

TITULO VIII

DEL CONSEJO NACIONAL UNIVERSITARIO

Artículo 110. — Créase el Consejo Nacional Universitario, el 
que estará constituido por los rectores de todas las universidades 
del país y será presidido por el Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública.

Artículo 111. — El consejo Nacional Universitario tendrá los 
siguientes deberes:

l9 Coordinar la obra docente, cultural y científica de las uni
versidades, de modo que consulte los intereses y proble
mas del país y de cada región universitaria;

29 Asesorar al gobierno en todos los asuntos relativos a la 
actividad universitaria, especialmente en la creación, su
presión o transformación de universidades e institutos su
periores;

39 Armonizar y uniformar los planes de estudio, condiciones 
de ingreso, sistemas de promoción, número de cursos y 
título a otorgar para las mismas carreras.

TITULO IX

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Artículo 112. — La antigüedad en la cátedra, a los efectos de 
las bonificaciones previstas en los artículos 68 y 69, comenzará a 
contarse desde la fecha del nombramiento efectuado por el Poder 
Ejecutivo.

Artículo 113. — El Poder Ejecutivo dispondrá de inmediato la 
confección de nuevos presupuestos para las universidades nacio
nales, de acuerdo a las disposiciones de la presente ley.
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Artículo 114. — El Poder Ejecutivo tomará las providencias 
necesarias para que las autoridades se constituyan de acuerdo a 
las disposiciones de la presente ley.

Artículo 115. — Esta ley se aplicará desde su vigencia en la 
Universidad Nacional de La Plata, en todo cuanto no se oponga a 
las disposiciones del convenio celebrado el 12 de agosto de 1905, 
entre el gobierno de la Nación y el de la provincia.

El Poder Ejecutivo de la Nación adoptará las medidas nece
sarias para la modificación del referido convenio, en condiciones 
que permitan la inclusión integral de la Universidad Nacional de 
La Plata en el régimen establecido por la presente ley universi
taria.

Mientras tanto, las autoridades de la Universidad de La Plata 
procederán a la adaptación de su organización y funcionamiento 
con los principios y disposiciones de la presente ley.

Artículo 116. — Todas las universidades existentes o a crearse, 
salvo la excepción del artículo 116, se regirá por la presente ley, 
que entrará en vigencia el l9 de enero de 1948, quedando —desde 
ese momento— derogada toda disposición que se oponga a su 
cumplimiento.

Artículo 117. — Hasta tanto el consejo directivo de cada fa
cultad fije la proporción de consejeros, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 24, se mantendrá la composición de los mis
mos en la forma actualmente existente.

Artículo 118. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Bue
nos Aires a los veintiséis días del mes de setiembre del año mil 
nueve cuarenta y siete.

J. H. QUIJANO
ALBERTO H. REALES 
RICARDO C. GUARDO 
L. ZAVALLA CARBO
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Buenos Aires, 9 de octubre de 1947.

Visto la comunicación del Honorable Congreso de la Nación, 
de haber sancionado la ley n9 13.031, y 
Considerando:

Que la aplicación del artículo 47 (Bis) de la ley n9 13.031 
sobre Régimen Universitario, tal como está redactado provocaría 
hondas perturbaciones en el seno del cuerpo de profesores titu
lares universitarios, en cuanto les impide el ejercicio de activi
dades que son el natural complemento del desempeño de la cá
tedra, y cuya privación les ocasionaría la paulatina pérdida de sus 
aptitudes.

Que, otra interpretación distinta, a la que surge de los tér
minos estrictos del artículo mencionado, no cabe, pues concuer
da con lo dispuesto en el artículo 149 del mencionado Estatu
to, según el cual, cae dentro de la órbita de “actividad pública”, 
la inherente a la calidad de “conferenciante, investigador o miem
bro de academia o instituto”, lo que a juicio de este Poder Ejecu
tivo no pudo ser intención del legislador consagrar;

Que ello no significa, en modo alguno, la exclusión de todo 
posible régimen de incompatibilidades, sino por el contrario, su 
auspicio siempre que lo organice sobre la razonable base de ex
cluir el ejercicio de la cátedra con el desempeño de funciones que 
sean naturalmente inconciliables con ella;

Que con respecto al artículo 55, según el cual se limita la 
prerrogativa de los Consejos Directivos de cada facultad para que 
autoricen anualmente por dos tercios de votos a los profeso
res que estuvieren en condiciones de obtener su jubilación ordi
naria, a continuar en el ejercicio de la cátedra titular, hasta tres 
veces consecutivas solamente, considera el Poder Ejecutivo 
que la aplicación de ese precepto privaría, también, a las Facul
tades del valioso concurso de maestros que, en plena posesión de 
su capacidad intelectual, se verían por imperio de ese artículo im
posibilitados de continuar en el ejercicio de la cátedra.

Por ello, y de conformidad con lo aconsejado por el señor 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública, 
El Presidente de la Nación Argentina, decreta:

Artículo l9 — Promúlgase y téngase por ley de la Nación la 
n9 13.031, sobre Régimen Universitario, con excepción de las dis-
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posiciones contenidas en el artículo 47 (Bis) de dicha ley que dice 
“El profesor titular no podrá desempeñar simultáneamente la 
función docente y la de cualquier otra actividad pública”, y el 
artículo 55 que preceptúa: “El Consejo Directivo de cada Facul
tad podrá, anualmente, autorizar por dos tercios de sus votos, a 
continuar en el ejercicio de la cátedra titular, y hasta tres veces 
consecutivas, a los profesores que estuvieren en condiciones de 
obtener su jubilación ordinaria”. Dichas disposiciones se observan 
en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 729 de la Cons
titución Nacional.

Artículo 29 — Comuniqúese, publíquese, anótese, dése a la 
Dirección General del Registro Nacional y archívese.

PERON
B. GACHE PIRAN

REGLAMENTACION

DECRETO N9 31.521

SUPRESION DE DERECHOS ARANCELARIOS

La Plata, 22 de junio de 1949.

Teniendo en cuenta ePanuncio efectuado radiotelefónicamente 
el día 20 del actual por el Excmo. señor Presidente de la Nación, 
relativo a la supresión del pago de los derechos de arancel corres
pondientes a los estudiantes universitarios y hasta que se reciba 
la comunicación oficial pertinente;
El Rector de la Universidad, resuelve:

1* Suspender, a partir del día de la fecha, la percepción del 
pago de los derechos arancelarios hasta tanto se adopte resolu
ción definitiva con respecto a los mismos.

29 Comuniqúese, transcríbase, publíquese, tomen razón Con
taduría, Tesorería, y Diplomas y Legalizaciones, cumplido; ar
chívese.

(Fdo.): Dr. Julio M. Laffitte 
Rector

Dr. José Armando Seco Villalba
Secretario
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La Plata, 20 de julio de 1949.

Atento a la resolución de este Rectorado por la que se dis
puso suspender la percepción del pago de los derechos arancela
rios, en virtud del anuncio efectuado el día 20 de junio ppdo., 
por el Excelentísimo señor Presidente de la Nación; y,

Teniendo en cuenta: Que existe opinión formada en el seno 
del Consejo Nacional Universitario sobre el alcance que ha de 
tener la mencionada disposición Presidencial, 
El Rector de la Universidad, resuelve:

l9 Disponer, que hasta tanto se adopte resolución definitiva 
por parte del organismo que corresponda, la suspensión del pago 
de los derechos arancelarios, comprende únicamente a los de ma
trícula y examen.

29 Comuniqúese, tome razón la Oficina de Diplomas y Lega
lizaciones, Contaduría y Tesorería; transcríbase, publíquese, y 
archívese.

(Fdo.): Dr. Julio M. Laffitte 
Rector

Dr. José Armando Seco Villalba 
Secretario
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REVALIDAS

Proyecto de resolución del señor Rector estableciendo el otor
gamiento de reválidas de títulos obtenidos en el extranjero por 
argentinos nativos o naturalizados.

La Plata, 11 de julio de 1949.
Considerando:

Que el art. 18, inc. 17 de la Ley 13.031 autoriza a los Con
sejos Universitarios a revalidar los diplomas expedidos por Uni
versidades extranjeras;

Que en la Universidad fué suprimido el otorgamiento de re
válidas por una Ordenanza de fecha 17 de octubre de 1940 (pá
gina 125 - Digesto 1940);

Que es conveniente reglamentar las normas que han de regir 
la atribución dada por la citada Ley 13.031 de manera que puedan 
contemplarse actualmente los casos especiales que se presenten;

No se cuenta por ahora con leyes o decretos de reciprocidad 
con países extranjeros, razón por la cual no es oportuno que las 
normas a implantarse sean de carácter general, sino que pueda 
solucionar los casos de argentinos nativos o naturalizados que 
hayan cursado estudio en el extranjero, teniendo en cuenta el ca
rácter de especial que esa situación reviste;

Que así lo consideró también el Consejo Nacional Universita
rio en su sesión del 2 de julio en curso al plantear esta Universi
dad este aspecto ante el mismo;
Por ello, el Rector de la Universidad, resuelve:

P En lo sucesivo podrán revalidar sus diplomas los argenti
nos nativos o naturalizados que hayan cursado estudios en el ex
tranjero a cuyo fin se exigirá un solo examen con las pruebas 
prácticas indispensables o un trabajo científico, aparte de los de
más requisitos de autenticidad del título;

29 Elévese a consideración del Consejo Universitario.

(Fdo.): Dr. Julio M. Laffitte
Rector

Dr. José Armando Seco Villalba
Secretario General
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ORDENANZA DE INGRESO

l9 Podrán ingresar directamente a la Facultad:
a) Los bachilleres de los Colegios Nacionales y Secundario 

de Señoritas de La Plata, Central de Buenos Aires, Monse- 
rrat de Córdoba y del Instituto libre de Segunda Ense
ñanza de la Capital Federal, que hayan cursado sus estu
dios completos con el plan de seis años;

b) Los diplomados de otras Universidades argentinas que ha-* 
yan cursado los estudios secundarios completos.

29 Los bachilleres de los Colegios Nacionales dependientes del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, los egresados de las 
Escuelas Industriales de la Nación y de la Escuela de Agricultura 
y Sacarotecnia de Tucumán, deberán aprobar un examen de in
greso que comprenderá dos pruebas, una de Biología general (Bo
tánica y Zoología) y otra de Matemáticas, Física y Química, para 
el caso de los egresados de las Escuelas Industriales de la Nación, 
la segunda prueba’ se limitará a la parte de Química.

39 Los bachilleres latinoamericanos con estudios equivalentes, 
deberán aprobar, en el Colegio Nacional o Secundario de Señoritas 
de la Universidad, según el caso, y previamente a las pruebas que 
se especifican en el artículo anterior, exámenes de Historia Argen
tina, Geografía Argentina e Instrucción Cívica de acuerdo con los 
programas vigentes en dichos colegios.

49 Los exámenes se recibirán entre el l9 y 15 de noviembre 
y el l9 y 15 de marzo y las solicitudes de admisión, redactadas en 
papel sellado nacional de dos pesos, deberán presentarse entre el 
15 y 31 de octubre y el 15 y 28 de febrero respectivamente, acom
pañándose los siguientes documentos:

a) Certificado de estudios habilitantes, debidamente legali
zado, cuyos datos personales deberán coincidir indefecti
blemente, con los que figuran en los documentos de iden
tidad;

b) Libreta de enrolamiento, Cédula de identidad o Pasaporte;
c) Certificado de buena salud y de vacuna antivariólica ex

pedidos por la Dirección de Educación Física y Sanidad de 
la Universidad;

d) Dos fotografías tipo carnet, de 3 x.3 cm.



— 48 —

59 Ambas pruebas, que se tomarán sobre la base de progra
mas confeccionados al efecto, serán escritas y tendrán una dura
ción de dos horas cada una y en ellas, además de los conocimien
tos concernientes a las materias que comprenden, se tomará en 
cuenta, muy especialmente, el gradóle cultura general del exa
minando, revelado en su redacción. La calificación se hará apli
cándose el sistema vigente en la Universidad.

69 El aspirante que resulte aplazado dos veces en cualquiera 
de las pruebas quedará definitivamente eliminado.

79 Los derechos arancelarios de ingreso quedan fijados en 
cinco pesos por cada materia.

89 Los aspirantes que ingresen directamente deberán presen
tar sus solicitudes de inscripción entre el l9 de febrero y el l9 de 
abril, acompañadas de los documentos que se determinan en el 
artículo 49

99 Se abonará por una sola vez, en el momento de inscribirse 
como alumno y antes del 15 de abril, 10 (diez) pesos por la “Li
breta de Estudiante” y quince pesos en concepto de “Ayuda Social 
estudiantil”, por cada año hasta la terminación de la carrera.

109 Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ordenanza.

Las pruebas de los artículos 29 y 39 se encuentran tempora
riamente suspendidos.

PLAN DE ESTUDIOS 

(Aprobado por el P. E. N. el 1|XII|1936)

Primer año:
HORAS

Teóricas Prácticas

Complementos de química y manipulaciones 2 2
Complementos de matemáticas 2 2
Climatología y fenología agrícolas 2 2
Agrología y complementos de mineralogía y 

geología 2 2
Botánica agrícola (primera parte) 2 2
Anatomía y fisiología (de los animales) 2 2
Zoología y entomología agrícolas 2 2
Dibujo — 4

14 18
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Segundo año: horas
Teóricas Prácticas

Química analítica cualitativa y cuantitativa 2 4
Botánica agrícola (segunda parte) 2 2
Fitopatología 2 2
Zootecnia general y exterior 2 2
Mecánica general y aplicada a la agricultura 2 2
Topografía (con aplicaciones agronómicas) 2 4
Genética y fitotecnia 2 4
Dibujo — 4
Industrias de la granja (curso práctico se

mestral) — 4

14 28

Tercer año:
Maquinaria agrícola 2 2
Arboricultura general y frutal 2 2
Economía agraria 2 2
Microbiología agrícola 2 3
Química agrícola (Fitoquímica) 2 4
Construcciones rurales 2 2
Hidrología agrícola 2 2
Zootecnia especial 2 2
Horticultura y floricultura (curso práctico se

mestral) — 4

16 23

Cuarto año:
Industrias agrícolas (primera parte) de fer

mentación 2 2
Industrias agrícolas (segunda parte) de lechería 2 2
Agricultura (primera parte) cereales 2 4
Agricultura (segunda parte) cultivos indus

triales 2 4
Forraj icultura y praticultura 2 4
Legislación agraria 2 2
Administración rural y Contabilidad 2 3

14 21
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Optativas (de 49 año): HORAS 
Teóricas Prácticas

Silvicultura
Parques y Jardines
Para obtener el título de Ingeniero Agrónomo se requiere, 

además de la aprobación de las materias señaladas, el cumpli
miento de los requisitos que se enumeran a continuación:

a) Realizar las excursiones anuales y finales de estudio.
b) Cumplir el plan de intensificación de prácticas rurales 

(Ordenanza del Consejo académico de 26 octubre de 1940).
c) Aprobar una Monografía o proyecto final sobre tema agro

nómico (Ordenanza del Consejo académico de 30 marzo 
de 1937).



FACULTAD
DE

CIENCIAS FISICOMATEMATICAS





FACULTAD DE CIENCIAS FISICOMATEMATICAS

DECANO
Ing. Héctor Ceppi
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CONSEJO DIRECTIVO
Consejeros

Ing. Adolfo P. Grisi, Ing. Julio Alderete, Ing. Pascual Pezzano, 
Ing. Eugenio A. Alcaráz, Ing. Armando R. Isernia, Ing. Carlos 
A. Costa, Ing. Marcelo Grimaldi, Ing. Alejo M. Fournier, Dr. Ob
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ORDENANZA GENERAL DE INGRESO

Artículo 1Q — Para ingresar a la Facultad se requiere:
a) Presentar solicitud en forma acompañando documentos le

galizados de los estudios aprobados por el peticionante y 
cédula de identidad o libreta de enrolamiento;

b) Aprobar el examen de ingreso, salvo los casos de excep
ción establecidos en el artículo 39 de la presente ordenanza.

Artículo 2Q — Ingresan a primer año de la Facultad por reso
lución directa del Decanato, previa aprobación del examen de 
ingreso:

a) Los que hayan aprobado los estudios completos de los Co
legios nacionales, del Instituto libre de enseñanza secun
daria de la Universidad Nacional de Buenos Aires o de los 
liceos nacionales de señoritas;

b) Los que hayan aprobado los estudios completos de los co
legios incorporados a colegios nacionales;

c) Los que hayan aprobado los estudios completos de cole
gios oficiales extranjeros equivalentes a los anteriores;

d) Los que hayan aprobado los estudios completos de la Es
cuela Naval o del Liceo Militar;

e) Los que hayan aprobado los estudios completos de las Es
cuelas industriales de la Nación,, inclusive el trabajo o 
tesis final. A aquellos alumnos que no hayan aprobado el 
trabajo o tesis final se les acordará inscripción condicional, 
debiendo presentar la constancia oficial de la aprobación 
del citado trabajo o el diploma legalizado y copia foto
gráfica del mismo, antes del 31 de octubre del año de in
greso. Esta copia quedará archivada en la Facultad. Estos 
alumnos serán eximidos de la asignatura Dibujo, de pri

mer año.
Artícelo 39 — Quedan eximidos del examen de ingreso:
a) Los bachilleres egresados de los colegios de segunda ense

ñanza de la Universidad Nacional de La Plata;
b) Los diplomados en otras facultades nacionales.
Artículo 49 — Pueden ingresar a la Facultad con asignaturas 

aprobadas de sus planes de estudio, previa declaración de equiva
lencia por el Consejo Directivo, los que hayan aprobado dos años 
completos de estudios superiores pertenecientes a otras facultades 
nacionales, siempre que para ingresar a éstas satisficieren condi
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ciones equivalentes a las que establece la presente ordenanza. A 
tal efecto se declaran indivisibles los varios cursos de las siguien
tes asignaturas: Física general, Análisis matemático, Geometría; 
Trabajos prácticos en física; Física matemática; Resistencia de ma
teriales y Máquinas térmicas. Los aspirantes al ingreso deberán 
indicar explícitamente cuáles son las asignaturas de la Facultad 
cuyo reconocimiento solicitan, y acompañarán los planes de estu
dio y programas de las facultades de origen, debidamente auten
ticados.

Artículo 59 — Durante el período comprendido entre el 7 de 
enero y el 15 de marzo, se dictarán cursos preparatorios de Alge
bra, de Geometría y de Trigonometría, de acuerdo con programas 
preparados por el Departamento de Matemáticas y aprobados por 
el Consejo Directivo. Los profesores y ayudantes de los cursos pre
paratorios serán designados anualmente por el Consejo Directivo 
dentro del personal docente y docente auxiliar de la Facultad. 
El, número de ayudantes se establecerá de acuerdo con el de alum
nos inscriptos. Los cursos preparatorios se dictarán por la mañana, 
con un horario de seis horas de clases semanales y tendrán cuatro 
horas teóricas y dos prácticas cada uno. La inscripción para los 
cursos preparatorios se realizará durante el período comprendido 
entre el l9 y 30 de diciembre inclusive.

Artículo 69 — Para el cumplimiento de esta Ordenanza se 
establecen las siguientes normas:

a) La inscripción para el examen deberá efectuarse durante 
el período comprendido entre el 5 y el 10 de> marzo;

b) Las pruebas se tomarán durante el período comprendido 
entre el 15 y el 25 de marzo;

c) Las mesas examinadoras estarán presididas por un conse
jero y serán designadas por el Decano, debiendo formar 
parte de las mismas los profesores que hayan dictado los 
cursos preparatorios correspondientes;

d) El examen de ingreso se realizará en dos pruebas, una 
escrita y eliminatoria y otra oral, sobre temas de dos boli
llas sorteadas de un programa preparado por el Departa
mento de Matemáticas y aprobado por el Consejo Direc
tivo. En este programa figurarán, en cada bolilla, temas 
de los programas de los tres cursos preparatorios. Los as
pirantes que obtengan en la prueba escrita la calificación 
de aplazado, serán eliminados y los que obtuvieren la ca
lificación de distinguido, serán eximidos de la prueba oral.
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e) En el examen de ingreso regirá el siguiente régimen de 
•calificaciones: distinguido, bueno, suficiente, y aplazado;

f) El aspirante que resulte aplazado en el examen, podrá vol
ver a presentarse en el turno de exámenes de ingreso del 
año siguiente;

g) Para rendir examen de ingreso no es obligatorio haber 
asistido a los cursos preparatorios.

Artículo 79 — Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan a la presente ordenanza.

NOTA. — Los certificados de estudios deberán coincidir en nombre y 
apellidos con los respectivos documentos de identidad. Posteriormente a 
la aprobación de la presente ordenanza se ha establecido que los aspiran
tes a ingresar a esta Facultad deberán presentar, también, certificado de 
salud expedido por la Dirección General de Sanidad y Educación Física, 
dependiente de la Universidad Nacional de La Plata.

CARRERAS QUE SE CURSAN EN ESTA FACULTAD

Carreras que se cursan en esta Facultad

Agrimensor: duración de sus estudios, tres años.
Doctor en Ciencias Fisicomatemáticas (Sección Física y Sección Ma

temáticas) : 5 años.
Ingeniero Mecánico y electricista: seis años.
Ingeniero Hidráulico: seis años.
Ingeniero aeronáutico: seis años.
Ingeniero Civil: seis años.
Ingeniero en Telecomunicaciones (plan provisorio): seis años.

PLANES DE ESTUDIO
Doctor en Ciencias Fisicomatemáticas 

(Sección física)
Primer año: horas semanales

Teóricas Prácticas Total

Física general, parte A. Físicomat 3 — 3
Geometría analítica, proyectiva y des

criptiva, 1» parte. Físicomat. 3 3 6
Trigonometría y Algebra, Físicomat. 3 3 6
Análisis matemático, primer curso. Fí

sico-matemático 3 3 6

Total 12 9 21
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Segundo año: Teóricas Prácticas Total

HORAS SEMANALES

Física general, parte B. Físicomat. 
Trabajos prácticos en física, 1* o 2* parte.

3 — 3

Físicomat.
Geometría analítica, proyectiva y des-

— 9 9

criptiva, 2* parte. Físicomat. 3 3 6
Análisis matemático, segundo curso. Fí- 3 3 6

sicomat. 3 3 6

Total 9 15 24
Tercer año:

Trabajos prácticos en física, 1? o 2* parte.
Físicomat. -— 9 9

Física matemática. Físicomat. 3 1 4
Geofísica. Observ. 2 4 6
Química general. Quím. y Farm.
Trabajos de laboratorio en química. Quí-

3 — 3

mica y Farm.
Matemáticas superiores. (Introducción)

— 6 6

Físicomat. 3 1 4

Total 11 21 32

Cuarto año:
Física matemática. Físicomat. 3 1 4
Fisicoquímica. Físicomat.
Trabajos de investigación en física, pri-

2 4 6

mer curso. Físicomat.
Matemáticas superiores, parte A o parte

— 9 9

C. Físicomat. 3 1 4
Probabilidades y estadística físicomat. 2 2 2

Total 10 17 27
Quinto año:

Física matemática. Físicomat.
Trabajos de investigación en física, se-

3 1 4

gundo curso. Físicomat.
Matemáticas superiores (geometría dife-

— 15 15

rencial). Físicomat.
Matemáticas superiores, parte A o parte

3 1 4

C. Físicomat. 3 1 4

Total 9 18 27
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Tesis para optar al título.
(Sección matemática)

Primer año: H0RAS semanales
Teóricas Prácticas Total

Física general, parte A. Físicomat 3 — 3
Geometría analítica, proyectiva y descrip-

tiva, Ira. parte. Físicomat. 3 3 6
Trigonometría y álgebra. Físicomat. 3 3 6
Análisis matemático, primer curso.
Físicomat. 3 3 6

Total 12 9 21
Segundo año:

Física general, parte B. Físicomat. 3 — 3
Análisis matemático, segundo curso.
Físicomat. 3 3 6

Geometría analítica, proyectiva y descrip-
tiva, segunda parte. Físicomat. 3 3 6

Trabajos prácticos en física, Ira. o 2da.
parte. Físicomat. — 6 6

Total 9 12 21
Tercer año:

Trabajos prácticos en física. Ira. o 2da.
parte. Físicomat. — 6 6

Mecánic. Mee. y Elec. 3 3 6
Matemáticas superiores (introducción).
Físicomat. 3 1 4

Matemáticas superiores (geometría dife-
rencial). Físicomat. 3 1 4

Seminario matemático 4 — 4

Total 13 11 24
Cuarto año:

Física matemática, parte A. Físicomat. 3 1 4
Matemáticas superiores, parte A o parte C.

Físicomat. 3 1 4
Matemáticas superiores, parte B o parte

D. Físicomat. 3 1 4
Probabilidades y estadística. Físicomat. 2 2 4
Seminario matemático 4 — 4

Total 15 5 20
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NOTA. — Los doctores en ciencias fisicomatemáticas obtendrán el 
título de agrimensor, aprobando Topografía, Caminos y Geodesia, más 
un proyecto final.

Quinto año: HORAS 
Teóricas

SE MAN Al 
Prácticas

-ES 
Total

Física matemática, parte B. Físicomat. 3 1 4
Matemáticas superiores, parte A o parte C.

Físicomat. 3 1 4
Matemáticas superiores, parte B o parte

D. Físicomat. 3 1 4
Fundamentos de las matemáticas. Fí- 2 ,-- 2

sicomat. 2 — 2
Astronomía. Observ. 2 2 4
Seminario matemático 4 — 4

Total 17 5 22

Tesis para optar al título.

Agrimensor
Primer año:

Física general, parte A. Físicomat. 3 — 3
Geometría analítica, proyectiva y des

criptiva, Ira. parte. Físicomat. 3 3 6
Trigonometría y álgebra. Físicomat. 3 3 6
Análisis matemático, primer curso. Fí

sicomat. 3 3 6
Dibujo 15 6

Total 13 14 27

Segundo curso:
Física general, parte B. Físicomat. ..;. 3 — 3

Geometría analítica, proyectiva y descrip
tiva, segunda parte. Físicomat. 3 3 6
Análisis matemático, segundo curso. Fí

sicomat. 3 3 6
Topografía. Civil 3 3 6
Química especial. Quím. y Farm. 3 2 5

Total 15 11 26
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HORAS SEMANALES
Teóricas Prácticas Total

Tercer año:
Ingeniería legal 2 2 4
Geodesia. Civil 3 3 6
Caminos. Civil (primera parte) 3 3 6
Dibujo de máquinas. Mee. y Eléct. 1 5 6
Geología. Museo 3 4

12 14 26

Proyecto para optar al título.

Ingeniero Hidráulico
Primer año:

Física general, parte A. Físicomat.
Geometría analítica, proyectiva y des-

3 — 3

criptiva, primera parte. Físicomat. 3 3 6
Trigonometría y álgebra. Físicomat.
Análisis matemático, primer curso. Fí-

3 3 6

sísicomat. 3 3 6
Dibujo 5 6

Total 13 14 27

Segundo año:
Física general, parte B. Físicomat.
Geometría analítica, proyectiva y des-

3 — 3

criptiva, segunda parte. Físicomat.
Análisis matemático, segundo curso. Fí-

3 3 6

sicomat. 3 3 6
Topografía. Civil 3 3 6
Estática gráfica. Civil 3 3 6
Química especial. Quím. y Far. 3 2 5

Total 18 14 32

Tercer año:
Mecánica. Mee. y Eléc. 3 3 6
Geodesia. Civil
Resistencia de materiales, primer curso.

3 3 6

Civil 3 3 6
Dibujo de máquinas. Mee. y Eléc. 1 5 6
Geología. Museo 3 1 4

Total 13 15 28
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Cuarto año:

Máquinas y usinas eléctricas. Mee. y Eléc.
Máquinas térmicas, primer curso. Mee. 

y Eléc.
Mecanismos' y elementos de máquinas, 

Mee. y Eléc.
Resistencia de materiales, segundo curso, 

Civil
Hidráulica. Civil
Ensayo de materiales. Civil

HORAS SEMANALES
Teóricas

3
Prácticas

3
Total 

6

3 3 6

3 3 6

3 3 6
3 3 6
3 3 6

Total 18 18 36

Quinto año:

Máquinas térmicas, segundo curso. Mee. y
Eléct. 3 3 6

Caminos (primera y segunda parte) Civil 3 3 6
Construcciones de albañilería y fundacio

nes. Civil 3 3 6
Construcciones de hormigón armado. Civil 3 3 6
Construcciones de hierro y madera. Civil 3 3 6
Hidráulica agrícola. Civil 3 3 6

Total 18 18 36

Sexto año:

ingeniería legal 2 2 4
Máquinas hidráulicas. Civil 3 3 6
Saneamientos urbanos y rurales. Civil 3 3 6
Navegación interior. Civil 3 3 6
Puertos marítimos y fluviales. Civil 3 3 6
Construcción de edificios. Civil 3 3 6

Total 17 17 34

Este título habilita, además, para el ejercicio de la profesión 
de agrimensor.
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Ingeniero mecánico y electricista

Primer año: HORAS SEMANALES
Teóricas Prácticas Total

Trigonometría y álgebra 3 3 6
Geometría analítica, proyectiva y descrip

tiva, primera parte 3 3« 6
Análisis matemático, primer curso 3 3 6
Física general, parte A 3 — 3
Dibujo 1 5 6

Total 13 14 27

Segundo año:

Geometría analítica, proyectiva y descrip
tiva, segunda parte 3 3 6

Análisis matemático, segundo curso 3 3 6
Física general, parte B 3 — 3
Trabajos prácticos en física — 6 6
Química, primer curso 3 3 6
Dibujo de máquinas 1 5 6

Total 13 20 33

Tercer año:

Mecánica 3 3 6
Electrotécnica 4 2 6
Medidas eléctricas 2 4 6
Estática y resistencia de materiales, pri

mer curso 3 3 6
Química, segundo curso 3 3 6

Total 15 15 30

Complemento de Análisis matemático 
(Cursillo optativo) 2 1 3

Cálculo numérico y gráfico (cursillo op
tativo) i 2 3
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Cuarto año: HORAS 
Teóricas

SEMANALES
Prácticas Total

Hidráulica y aerodinámica 4 2 6
Elasticidad y plasticidad 3 2 5
Termodinámica 3 1 4
Máquinas eléctricas, primera parte 3 3 6
Mecanismos y elementos de máquinas 2 4 6
Estudio y ensayo de materiales 1 5 6

Total
Quinto año:

Generación y distribución de energía

16 17 33

eléctrica 3 3 6
Máquinas eléctricas, segunda parte 3 3 6
Máquinas térmicas, primer curso 3 3 6

Máquinas y usinas hidráulicas 3 3 6
Tecnología mecánica 3 3 6
Radiotécnica general 3 3 6

Total

Sexto año:

18 18 36

Ingeniería legal 3 1 4
Tecnología y organización industrial 4 2 6
Construcción de edificios 3 3 6
Máquinas térmicas, segundo curso

a) orientación mecánica:
Construcción y ensayo de máquinas tér-

3 3 6

micas 1 5 6
Tecnología del transporte 3 2 5

Total

b) orientación electricista:

17 16 33

Instalaciones eléctricas 3 3 6
Construcciones electromecánicas 3 3 6

Total

c) orientación telecomunicaciones:

19 15 34

Instalaciones eléctricas 3 3 6
Telecomunicaciones 3 3 6

Total 19 15 34
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Economía y legislación industrial (cur
sillo optativo)

HORAS SEMANALES 
Teóricas Prácticas Total 

2 13

Ingeniero Civil

Pueden optar a este título los ingenieros mecánicos y electri
cistas (plan antiguo) y los ingenieros hidráulicos de la facultad 
que llenen las condiciones estipuladas a continuación:

l9 Los ingenieros mecánicos y electricistas, aprobando los 
cursos siguientes:
Topografía y Geología desde el segundo año de estudios;
Geodesia y Arquitectura, desde el tercer año de estudios;
Resistencia de materiales, segundo curso, desde el cuarto 

año de estudios;
Construcciones de albañilería y fundaciones, Construccio

nes de hormigón armado, Construcciones de hierro y ma
dera y Caminos, desde el quinto año de estudios; Después 
de quinto año: Ferrocarriles y dos asignaturas del grupo 
siguiente (a opción del interesado):

Puertos marítimos y fluviales;
Navegación interior;
Saneamientos urbanos y rurales;
Hidráulica agrícola;

29 Los ingenieros hidráulicos, aprobando los siguientes 
cursos:

Arquitectura, primer curso;
Arquitectura, segundo curso y
Ferrocarriles,

que podrán cursar y rendir el primero desde el tercer año de es
tudios y los dos últimos en el sexto año de estudios.

El título de Ingeniero Civil habilita para el ejercicio de las 
profesiones de ingeniería, agrimensura y arquitectura.

NOTA. — Cada asignatura lleva la indicación de la división a que 
pertenece, de acuerdo con la organización de los estudios, en la siguiente 
forma: Físicomat.; Mee. y Eléc.; Civil, para las divisiones de ciencias 
fisicomatemáticas, ingeniería mecánica y electricista e ingenería hidráu
lica y civil y agrimensura, respectivamente.

Otras asignaturas llevan la indicación del Instituto extraño a la 
Facultad donde se dictan, en la siguiente forma: Quím. y Farm.; Observ.; 
Museo, que corresponden a la Facultad de Química y Farmacia, Instituto 
del Observatorio e Instituto del Museo, respectivamente.
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Ingeniería aeronáutica

Primer año:
HORAS 

Teóricas
SEMANALES 

Prácticas Total

Trigonometría y álgebra 3 3 6
Geometría analítica, proyectiva y des-

crip. (primera parte) 3 3 6
Análisis matemático, 1er. curso 3 3 6
Física general. Parte A 3 — 3
Dibujo 1 5 6

27

Segundo año:

Geometría analítica, proyectiva y des-
criptiva (segunda parte) 3 3 6

Análisis matemático. 29 curso 3 3 6
Física general, parte B 3 — 3
Trabajos prácticos en física — 6 6
Dibujo de máquinas 1 5 6
Estática aplicada a las máquinas (un se-

mestre 3T. y 3P.) — - 3 (l)

30

Tercer año:

Mecánica 3 3 6
Electricidad 4 2 6
Resistencia de materiales aplicada a las

máquinas 3 3 6
Ensayo de materiales (un semestre 2T.

y 4P) — — 3 (')
Matemáticas especiales 3 3 6
Química 3 3 6

33



Cuarto año: horas semanales

— 71 —

Termodinámica teórica
Teóricas

4
Prácticas

2
Total 

6
Elasticidad y plasticidad
Estudio y ensayo de materiales (primer

3 3 6

semestre 2T. y 4P.) — — 3 C)
Mecanismos y elementos de máquinas 2 4 6
Hidrodinámica y aerodinámica general. 3 3 6
Teconología mecánica 3 3 6

33
Quinto año:

Combustibles y- lubricantes, (un semes-
tre 2T. y 4P.) — — 3 C)

Aerodinámica especial 3 3 6
Estudio y ensayo de materiales, (segun

do semestre 2T. y 4P.) — — 3 C)
Plantas motoras 1er. curso 3 6 9
Estructura de aviones 3 6 9
Meteorología especial 2 3 5

35

Práctica en fábricas y práctica de vuelo durante los meses 
de enero y febrero.

Sexto año:

34

Electricidad especial, (un semestre 3T.
y 3P.) — — 3 O

Plantas motoras, 29 curso 3 6 9
Instrumental de aviación 2 3 5
Proyecto y construc. de aviones 3 6 9
Organización de industrias y talleres
Organización de aeropuertos y rutas (un

3 3 6

semestre, 4T.) — — 2 «

Práctica en fábricas y práctica de vuelo durante los meses de 
enero y febrero.

O Para el número de horas semanales de los cursos semestrales se 
computa el promedio anual, la duración mínima de los cursos semes
trales será de ciento veinte (120) días.
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REQUISITOS FORMALES NECESARIOS PARA INGRESAR

Los alumnos aspirantes a inscribirse o ingresar en las carre
ras de Abogacía, Notariado o Procuración deberán llenar las si
guientes formalidades:

l9 Llenar la solicitud de ingreso en formulario que se le en
tregará en Mesa de Entradas de esta Facultad, debiendo ser habi
litada con estampilla fiscal nacional de dos'pesos m| nacional.

29 Presentar certificado de estudios completos de Bachiller 
nacional o título nacional de profesor normal o título nacional de 
profesor nacional de enseñanza secundaria, legalizado por la Se
cretaría de Educación de la Nación.

39 Acompañar dos fotografías de 4 x 4 cms. de frente y de 
cualquier color de fondo.

49) Acompañar certificado de buena conducta expedido por la 
Policía Federal o del lugar de su residencia.

59 Certificado de buena salud, expedido por la Dirección Ge
neral de Educación Física y Sanidad, dependiente de esta Univer
sidad, calle 50 y 118 de esta ciudad (T. E. Paz 1310).

69 Certificado de vacuna antivariólica, expedido por Depen
dencia Oficial.

79 Presentar libreta de enrolamiento si es mayor de 18 años 
y la de identidad los menores' de esa edad. Si son de sexo feme
nino mayores de 18 libreta cívica.

89 Las solicitudes de ingreso se recibirán en Mesa de Entra
das en las siguientes fechas: del 15 al 20 de febrero, del 15 al 20 
de mayo, y del 15 al 20 de noviembre, para rendir examen en marzo, 
junio y diciembre respectivamente.

99) La recepción de las pruebas de ingreso quedan fijadas 
para las siguientes fechas: del l9 al 10 de marzo, del l9 al 10 de 
junio y del l9 al 10 de diciembre.

10. Haber aprobado en esta Facultad, en examen oral las cinco 
asignaturas del plan de ingreso. (Los respectivos programas se 
venden al precio de 0,20 ctvs. c|uno en la Biblioteca de esta Fa
cultad) .

IMPORTANTE. — Se hace conocer a los señores aspirantes a ingreso 
en esta Facultad que no se recibirán certificados provisionales, ni los 
que no estén debidamente legalizados; como asimismo los que no acom
pañen la certificación completa indicada precedentemente; debiendo coin
cidir exactamente el nombre y apellido del certificado de estudios con el 
documento de identidad que se exhibe.
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ADMISIBILIDAD DE ALUMNOS SIN EXAMEN DE INGRESO

El ingreso a la Facultad con eximisión de examen está sujeto 
a las siguientes condiciones:

a) Poseer título nacional de bachiller o título nacional de pro
fesor de enseñanza secundaria, legalizados por la S. de Educa
ción de la Nación, y además, haber aprobado en otra u otras Facul
tades nacionales de Derecho —abogacía, notariado, procuración— 
por lo menos ocho (8) asignaturas.

b) Poseer título de bachiller del Colegio Nacional o del Cole
gio Secundario de Señoritas de La Plata, habiendo cursado sus es
tudios completos con el plan de seis años.

c) Poseer título de Contador Público Nacional, habiendo cur
sado un plan de estudios análogo al de la Escuela Nacional Supe
rior de Comercio de La Plata. (17-X-1947).

d) Poseer título de Profesor en Historia Argentina e Instruc
ción Cívica, expedido por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación de la Universidad nacional de La Plata.

e) Haber egresado del Liceo Militar General San Martín,, 
hallándose comprendido en el Decreto 10878144.

FECHA DE INSCRIPCION

La época para solicitar inscripción corre del l9 al 31 de marzo

Plan de estudios de abogacía

Asignaturas
Ev. del Der. Privado en Roma.
Int. al Der. y Fte. del Derecho Arg.
Historia Constitucional.
Economía Política.
Derecho civil (parte general).
Derecho civil (obligaciones).

Derecho civil (reales).

Derecho Comercial (Ira. parte).
Derecho Constitucional.
Der. Penal y Reg. Carc. (1$ parte).
Finanzas.
Derecho Civil (Contratos).

Correlación

Der. Romano, Int. al Derecho.
Der. Romano, Int. al Der., Der. ci

vil (parte general).
Der. Romano, Int. al Der.. Der. ci
vil (parte general).

Introducción al Derecho.
Historia Constitucional.
Introducción al Derecho.
Economía Política.
Der. Romano, Int. al Der., Der. ci

vil (parte general).
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Asignatura
Derecho Comercial (2? parte).

Der. del Trab. y de la Prev. Social.
Der. Públ. Provincial y Municipal.
Der. Penal y Rég. Carc. (2$ parte). 
Organización Jud. y Proc. Penales.

Der. Administ. (1? parte).

Derecho Civil (flia. y sucesiones).

Derecho de Minería y Rural. 
Der. Marítimo y L'eg. Aduanera.

Der. Administrativo (2^ parte).

Procedimientos Civiles.

Legislación aérea.
Der. Internacional Privado.

Correlación
Int. al Der., Der. Comercial (prime

ra parte).
Introd. al Derecho.
Hist. Const. y Der. Const.
Int. al Der., Der. Penal (1» parte).
Int. al Der., Der. Const., Der. Penal 

(la. y 2a. parte).
Int. al Der., Hist. y Der. Const., Eco

nomía Política, Der. Civil (rea
les), Der. Comercial (1^ parte).

Der. Romano, Int. al Der., Der. ci
vil (p. g.), Der. Civil (obligacio
nes), (reales), y (contratos).

Introducción al Derecho.
Int. al Der., Der. Comercial (la. y 

2a. parte).
Int. al Der., Hist. y Der., Const., 

Econ. Política, Der. civil (rea
les), Der. Com. (1* parte) y Der. 
Administ. (1^ parte).

Der. Romano, Int. al Der., Hist. y 
Der. Const., Der. Penal (la. y 2a. 
parte), Proc. Penales, Der. civil 
tres cursos).

Der. Romano, Int. al Der., Der. ci
vil (todos los cursos), Der. Co
mercial (la. y 2a. parte), Der. Pe
nal (la. y 2a. parte), Proc. Pe
nales y Proc. Civiles.

Para rendir Derecho Administrativo (P parte), los alumnos 
inscriptos antes del año 191*7, deberán previamente aprobar las si
guientes materias: Introducción al Derecho, Historia Constitucio
nal, y Derecho Constitucional, exclusivamente.

Plan de estudios del doctorado
Primer año:

Historia de las Instituciones Representativas.
Derecho Privado Profundizado.
Derecho Internacional Público.

Segundo año:
Filosofía del Derecho.
Derecho Político.
Política Económica.
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Plan de estudios de escribanía

Asignaturas
Primer año:
Derecho Constitucional.
Derecho Civil (parte general).
Derecho Comercial (primera parte).
Derecho Penal (primera parte)
Derecho Civil (Obligaciones).

Segundo año:
Derecho Penal (segunda parte).
Legislación Notarial.

Derecho Civil (reales).
Der. Administrativo (1? parte).
Org. Judicial y Proc. Penales.
Der. Comercial (segunda parte).

Correlación

Der. Civil (parte general).

Der. Penal (I).
Der. Civil (parte general), Comer 

cial (I).
Der. Civil (parte general).
Der. Constitucional.
Der. Const. Penal (I y II).
Comercial (I).

Tercer año:
Derecho Civil (Contratos).
Der. Civil (flia. y sucesiones).
Der. Administrativo (2^ parte) 
Der. Marítimo y Leg. Aduanera. 
Procedimientos Civiles.

Der. Civil (parte general).
Der. Civil (todos los cursos).
Der. Constituc. Administrat. (I).
Comercial (I y II).
Der. Const., Penal (I y II), Proc.

Penales, Der. Civil (tres cursos).

Este plan rige para los alumnos inscriptos en la carrera de 
Escribano Público, a partir del año 1944, inclusive.

ESCUELA DE CIENCIAS ECONOMICAS

Ingreso:
l9 El ingreso a la Escuela está sujeto a las siguientes con

diciones:
a) Título de Perito Mercantil;
b) Título Nacional de Bachiller con previa aprobación en la 

Escuela de Ciencias Económicas de las siguientes materias: 
1) Contabilidad (comprendiendo el programa de los cinco 

cursos de las Escuelas de Comercio Nacionales).
2) Matemática Financiera (programa del 59 año de dichas 

Escuelas).
3) Merceología o tecnología mercantil (programas de dos 

cursos de dichas Escuelas).
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4) Economía Política (programa de 59 año de dichas Es
cuelas) .

29 La enseñanza de las asignaturas a que se refiere el inciso b) 
del artículo anterior no serán impartidas por la Escuela de Cien
cias Económicas. Los Tribunales Examinadores serán integrados 
por los profesores de las referidas asignaturas o afines; y los> dere
chos arancelarios serán los vigentes para el ingreso en la Escuela 
de Abogacía.

PLAN DE EMERGENCIA PARA LA ORGANIZACION 
DEL DOCTORADO EN CIENCIAS ECONOMICAS

Artículo l9 — Desde el l9 de mayo de 1949 hasta el 31 de 
diciembre de 1951 los Contadores Públicos con títulos expedidos 
por Universidades Nacionales y Escuelas Superiores de Comercio 
dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de 
la Nación podrán graduarse de Doctores en Ciencias Económicas 
de acuerdo con el régimen establecido en la presente ordenanza. 
Las personas que se acogen a este régimen podrán inscribirse 
hasta el 28 de febrero de 1950 inclusive y una vez inscriptos po
drán rendir exámenes y aprobar las asignaturas hasta el 30 de 
junio de 1951 y examen de tesis hasta el 31 de diciembre de 1951.

Artículo 29 — El ciclo doctoral abarcará un año de estudios 
integrados por las siguientes materias:

Política Económica.
Economía Política (II Curso).
Finanzas (II Curso).
Contabilidad (II Curso).
Metodología Económico-Financiera.

Una asignatura optativa elegida por el alumno dentro de las 
que se enumeran en el artículo siguiente.

Además el alumno tendrá que: presentar una tesis que ha de 
consistir en un trabajo original e inédito que verse sobre un tema 
económico, financiero o contable, que deberá ser previamente apro
bado por el Consejo Directivo de la Facultad; y sostenerla ante un 
jurado especial presidido por el señor Decano e integrado por dos 
señores Consejeros y dos señores Profesores de la Escuela de Cien
cias Económicas.
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Artículo 39 — Las materias optativas son las siguientes:
Derecho Internacional Público.
Derecho Político.
Derecho Constitucional.
Derecho Administrativo (I Curso).
Derecho Administrativo (II Curso).
Derecho Marítimo y Legislación Aduanera.-
Derecho de Minas.
Derecho Rural.
Derecho Penal Financiero.
Derecho Civil (Teoría Gral. de las Obligaciones).
Derecho Sucesorio.
Derecho Civil Especializado.
Sociología.
Teoría o Historia de las Ciencias.
Introducción a la Filosofía.
Artículo 49 — Las asignaturas Política Económica, Derecho 

Internacional Público, Derecho Político, Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo (I Curso), Derecho Administrativo (II 
Curso) y Derecho Marítimo y Legislación Aduanera se cursarán 
en la Escuela de Ciencias Jurídicas y con los programas vigentes 
en la misma.

Las materias Derecho de Minas y Derecho Rural serán cursa
das igualmente en la Escuela de Ciencias Jurídicas, debiendo ren
dir y aprobar el alumno únicamente sobre la parte del programa 
que corresponda a la materia de su elección.

La asignatura Derecho Penal Financiero la cursará el alumno 
en la Escuela de Ciencias Jurídicas rindiendo y aprobando el exa
men sobre las bolillas 1, 9, 11, 12, 31 y 34 de la asignatura Derecho 
Penal y Régimen Carcelario (I Parte) y sobre las bolillas 14, 15, 
20, 21, 22 y 23 de la asignatura Derecho Penal y Régimen Carce
lario (II Parte).

La asignatura Derecho Civil (Teoría Gral. de las Obligacio
nes) será cursada en la Escuela de Ciencias Jurídicas de acuerdo 
con el programa de Derecho Civil (Obligaciones) y el examen 
versará sobre todo el programa actualmente en vigencia.

La asignatura Derecho Civil Especializado se integra por tó
picos correspondientes a Derecho Civil (Pfe. Gral.) bolillas 12, 13, 
18 y 21; Derecho Civil (Reales), bolillas 29 y 30; Derecho Civil 
(Contratos) bolillas 1 a 10 y Derecho Civil (Familia y Sucesiones) 
bolillas 7, 8, 18 y 19.
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La asignatura Derecho Sucesorio se cursará en la Escuela de 
Ciencias Jurídicas y el examen se rendirá y aprobará sobre las bo
lillas 13 a 30 del programa actualmente en vigencia.

Las asignaturas Introducción a la Filosofía, Teoría e Histo
ria de las Ciencias y Sociología serán rendidas y aprobadas en la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, por corre
lación.

Artículo 59 — Las asignaturas Economía Política (II Curso), 
Finanzas (II Curso) y Contabilidad (II Curso), tendrán el carás- 
ter de disciplinas profundizadas.

Artículo 69 — La asignatura Metodología Económico Finan
ciera tendrá el siguiente contenido esencial:

a) Esbozo de las distintas disciplinas que abarcan el conocer 
y el obrar (Ciencia, Filosofía, Religión, Técnica y Arte).

b) Nociones elementales acerca de los problemas fundamen
tales que integran el saber filosófico (Problemas ontoló- 
gico gnoseológico y deontológico);

c) Nociones elementales acerca de la Ciencia, caracteres esen
ciales del conocimiento científico y cuestión acerca de la 
existencia de las leyes científicas y de sus diversas espe
cies y clasificación de las distintas ramas que integran la 
ciencia;

d) Elementos de la lógica formal o sea teoría del concepto, 
del juicio, del razonamiento;

e) Elementos de la metodología general;
f) Métodos de la ciencia matemática;
g) Métodos de las ciencias sociales y jurídica en general;
h) Métodos de las ciencias económicas, financieras y contables.
Artículo 79 — La aprobación del tema de tesis podrá ser soli

citado al Consejo Directivo al tiempo de inscribirse el alumno y 
deberá ser presentada dentro de los seis meses contados a partir 
de la aprobación de la última materia.

Artículo 89 — Los derechos arancelarios serán iguales a los 
que se perciben por el doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Los alumnos podrán rendir las materias después de transcurridos 
3 meses de haberse inscripto.

Artículo 99 — El señor Decano, designará a los profesores in
terinos que tendrán a su cargo la enseñanza de las asignaturas 
Economía Política (II Curso), Finanzas (II Curso), Contabilidad 
(II Curso) y Metodología Económico Financiera. Queda autori
zado el señor Decano para llamar a concurso dentro de los treinta 



— 88 —

días de aprobada la presente Ordenanza por el Consejo Univer- 
sitario, para la provisión de los cargos de Profesores Titulares, de 
las asignaturas a que se refiere este artículo. Será condición in
dispensable para poder ser designado profesor interino o para 
inscribirse en los cursos correspondientes a Economía Política 
(II Curso), y Finanzas (II Curso) poseer los títulos máximos de 
Doctor en Ciencias Económicas o en Ciencias Jurídicas y Sociales 
o sus equivalentes. Para Contabilidad (II Curso)’ se requerirá ser 
Doctor en Ciencias Económicas o tener simultáneamente los títu
los de Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales o equivalentes y 
Contador Público Nacional. Y para poder ser profesor de Meto
dología Económico Financiera será preciso poseer uno de los si
guientes títulos: Doctor en Ciencias Económicas, Doctor en Cien
cias Jurídicas y Sociales o su equivalente, Doctor en Filosofía o 
Doctor en Ciencias Matemáticas.

Artículo 10. — Los profesores interinos que se designaren de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, deberán presentar 
dentro de los quince días hábiles contados a partir de la notifica
ción de su designación, un programa analítico con indicación de 
la bibliografía general y especial.

Artículo 11. — Comuniqúese al Rectorado a los efectos que 
hubiere.

EXAMENES CONTINUADOS PARCIALES, GENERALES,
DE TESIS Y DE REVALIDA

(Ordenanza del C. A. de agosto 4 de 1933, aprobada por el 
C. S. el 28 de septiembre del mismo año, con las modificaciones in
troducidas por resolución del Delegado Interventor de fecha 11 de 
diciembre de 1947).

Requisitos. — Solicitudes

♦ 1’ — Para rendir examen de una asignatura, el alumno deberá 
llenar los siguientes requisitos:

a) Haber cursado la materia, sin perjuicio de otras disposicio
nes sobre trabajos prácticos, asistencia, correlación, etc., 
que puedan corresponder;

b) Haber pagado los aranceles respectivos una semana antes- 
del examen, por lo menos;
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c) Solicitar personalmente en Secretaría el permiso de exa
men de cada asignatura, hasta el día anterior a la fecha fi
jada para la reunión de la comisión examinadora corres
pondiente.

* 29— Para rendir examen general deberá solicitarse por es
crito en Secretaría el permiso correspondiente, con antelación de 
cinco días a la fecha fijada.

39 — Los exámenes de tesis o de reválida serán solicitados por 
escrito por los interesados.

* 49— Las fechas de los exámenes de tesis o de reválida serán 
fijadas en cada caso, después de dos meses de aceptada la respec
tiva solicitud.

59 — Toda solicitud de reválida deberá acompañarse de los 
respectivos títulos debidamente legalizados, de los documentos 
que acrediten identidad y certificado de buena conducta.

Fechas

* 89 — Los exámenes parciales y generales se recibirán mensual
mente durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre. El Decano fijará las 
fechas de acuerdo con las conveniencias didácticas.

* 99 — Los examinandos estarán presentes en el momento de ser 
llamados por la comisión; la cual realizará un solo llamado.

* 10. — Quien no apruebe el examen parcial, general o de re
válida, no podrá volver a rendirlo hasta pasadas las tres fechas 
siguientes, es decir:

Desaprobado en Marzo 
„ „ Abril

Mayo
Junio
Agosto
Setiembre
Octubre

„ Noviembre
„ Diciembre

no podrá volver a rendir antes de Agosto 
Setiembre 
Octubre 
Noviembre
Diciembre 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio

* ll9— Quien no apruebe el examen de tesis, no podrá volver a 
rendirlo hasta pasado un año y previa nueva petición.
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Comisiones examinadoras

12. — Los exámenes parciales y generales serán desempeñados 
ante una comisión compuesta de tres miembros por lo menos.

13. — Los de tesis y reválida ante una comisión compuesta de 
cinco miembros, entre los cuales habrá además del Decano o 
Vicedecano, un consejero académico.

14. — Los aplazados tres veces o más en una materia, podrán 
recabar la integración de la respectiva comisión por el Decano 
o un consejero académico.

15. — Para presidir la comisión se observará este orden de 
prioridad: Presidente de la Universidad, Decano, Vicedecano, De
legado al Consejo Superior, Consejero Académico, Profesor titular 
de la materia, Encargado de curso, el profesor titular más antiguo.

16. — El Presidente de la Universidad y el Decano de la Fa
cultad podrán asistir a cualquier comisión examinadora.

17. — Los miembros de la comisión examinadora son, además 
del profesor titular, el profesor suplente, el adjunto y el adscripto.

18. — A falta o en ausencia de suplente, adjunto o adscripto, 
serán designados los profesores de las materias afines.

19. — Todos los profesores titulares, suplentes, adjuntos y los 
adscriptos tienen obligación de integrar las comisiones examina
doras que el Consejo Académico o el Decano determinen.

20. — El Decano puede trasladar a los vocales de una a otra 
mesa para asegurar su mejor funcionamiento.

21. — Los miembros de las comisiones examinadoras podrán 
ser recusados por justa causa apreciada por el Decano, hasta 
siete días antes de la iniciación de la época de exámenes, salvo 
causas sobrevinientes o designación posterior.

22. — Están obligados a excusarse en caso de parentesco, amis
tad intensa o enemistad y podrán excusarse por cualquier motivo 
justificado, apreciado por el Decano.

* 23. — Los miembros de las comisiones examinadoras serán 
designados por el Decano, con un mes de antelación, por lo menos, 
a la fecha en que deberán reunirse.

24. — De inmediato se les pondrá en conocimiento, reiterando 
la citación dos días antes de los respectivos exámenes.

25. — No se concederá mudanza en la fecha designada, sin 
recabarlo por escrito una semana antes.
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Función amiento

26. — Las comisiones examinadoras se reunirán diariamente, 
excepto los feriados, procurando terminar su cometido en el día.

27. — La comisión examinadora no podrá postergar sus sesio
nes por más de dos días.

* 28. — No podrá prorrogarse la fecha de los exámenes, salvo 
causas de fuerza mayor debidamente justificadas a juicio del 
Decano.

* 29. — La comisión examinadora iniciará su labor a la hora 
prefijada, no pudiendo funcionar más de cuatro horas seguidas.

30. — Entre una y otra sesión diaria habrá un intervalo mí
nimo de una hora.

31. — Los profesores puntuales a la citación sólo estarán obli
gados a media hora de espera.

32. — Ningún profesor podrá eludir el cumplimiento de la 
obligación de recibir exámenes, salvo por enfermedad, duelo de 
familia o licencia.

33. — En los dos primeros casos comunicará inmediatamente 
su inasistencia.

34. — La obligación de recibir exámenes no puede excusarse 
por el desempeño de función pública.

35. — El Decano podrá apercibir a los profesores inasistentes.
* 36. — No podrán iniciar simultáneamente su cometido, las 

comisiones examinadoras de materias pertenecientes al mismo año 
de estudios o al curso de ingreso.

Nóminas de examinandos

* 37. — La Secretaría remitirá a cada comisión examinadora las 
tarjetas de los alumnos que estén en condiciones de ser examinados.

* 38. — Las tarjetas de los alumnos que no den examen serán 
archivadas en Secretaría.

* 39 — Los examinandos serán llamados a la prueba, por orden 
alfabético.

* 40. — El orden de llamado podrá alterarse cuando el alumno 
rindiere examen el mismo día ante otra comisión.

41. — Sólo por causas excepcionales, apreciadas por la comi
sión examinadora, podrá concederse a un alumno la anticipación 
o postergación de su examen.
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De los exámenes

42. — El examen será público y oral. (1).
43. — Tiene por objeto aquilatar la aptitud del examinando.
44. — El examen debe ser un inventario de los conocimientos 

del alumno.
45. — El examinando tiene la más amplia libertad para la ex

posición de sus ideas.
46. — No podrá exigirse la sumisión a ningún texto, autor o 

lección.
47. — En toda mesa examinadora habrá dos programas para 

uso de los estudiantes, uno para rendir la prueba y otro para 
utilizarse en el momento de reflexionar.

48. — En el examen de materias codificadas, el examinando 
podrá valerse del código respectivo, proporcionado al efecto por 
la comisión examinadora.

49. — Los exámenes abarcarán todas las bolillas del programa.
50. — El examen recaerá sobre una de las dos bolillas escogida 

por el examinando entre las extraídas por un profesor de la 
mesa. (2).

51. — Sin embargo, el profesor podrá interrogar al estudiante 
sobre cualquier punto del programa.

52. — El estudiante podrá reflexionar durante el intervalo 
de tiempo correspondiente al examen de otro examinando.

53. — El examen durará el tiempo indispensable para apreciar 
la aptitud del examinando.

54. — No durará menos de diez minutos, en los parciales; de 
media hora, en los de tesis y reválida; de una hora, en los gene
rales; ni más de media hora, en los parciales; una hora, en los de 
tesis y reválida; y tres, en los generales.

55. — Todos los miembros de la comisión examinadora tienen 
derecho a interrogar.

56. — El presidente dispondrá el orden y el tiempo de las in
terrogaciones.

O La libreta de enrolamiento o cédula de identidad será indispen
sable para rendir examen. (Resolución del C. A. de fecha 14 de marzo 
de 1922).

(2 ) Fué agregado por resolución del Decano, fecha 6 de julio de 1938.
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Calificación

57. —La calificación la decidirá la mayoría, prevaleciendo el 
voto del presidente en caso de empate.

58. — Las calificaciones son: reprobado, aplazado, suficiente, 
bueno, distinguido y sobresaliente. (1).

59. — Todo alumno que abandone el examen será considerado 
aplazado.

60. — Las comisiones examinadoras no podrán otorgar distin
ciones ni dirigir censuras.

61. — No podrá mudarse la calificación suscripta ni reconsi
derarse el resultado.

62. — Las calificaciones de las comisiones examinadoras son 
inapelables.

Acta

63. — De cada sesión de comisión examinadora se levantará 
un acta en la que constará el día, mes, año, con la hora de co
mienzo y terminación, los componentes de la comisión, nombre y 
apellido de cada examinando, materia del examen y calificación.

64. — Las actas de los exámenes serán firmadas por todos los 
componentes de la comisión y refrendadas por el Secretario.

65. — Al final de cada acta y antes de las firmas se salvarán 
las enmiendas o agregados.

66. — Se consignará, además, el resultado global de los exá
menes, según las calificaciones.

Planillas

67. — En cada época de exámenes la Secretaría presentará 
diariamente al Decano una planilla de asistencia e inasistencia de 
profesores, así como el de sus reemplazantes.

68. — Asimismo una planilla que determine el número de exa
minados en cada materia, con el resultado.

O Ordenanza C. S., octubre 11 de 1923 complementada por ord. C.
S., junio 27 de 1940 (Exp. S. 26.1940, Digesto Universidad, 1940).
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Correlación de materias

69. — No se podrá rendir examen de las materias codificadas 
ni Derecho Administrativo ni Legislación del Trabajo, sin apro
bar previamente Introducción al Derecho y Fuentes del Derecho 
Argentino.

70. — (Aprobado por el C. A., el 9 de marzo de 1946). Para 
él examen de las materias correlativas se observará el siguiente 
orden de prioridad:

a) Evolución del Derecho Privado en Roma con Derecho Civil 
(parte general); Derecho Civil (parte general) con: De
recho Civil (reales), Derecho Civil (obligaciones) y Dere
cho Civil (contratos), indistintamente; y estas tres con 
Derecho Civil (familia y sucesiones).

b) Derecho Comercial (primera parte) con Derecho Comercial 
(segunda parte); y Derecho Comercial (segunda parte) 
con Derecho Marítimo y Legislación Aduanera.

c) Economía Política con Finanzas.

d) Historia Constitucional con Derecho Constitucional.

e) Derecho Constitucional con Derecho Público Provincial y 
Municipal.

f) Derecho Penal y Régimen Carcelario (primera parte) con 
Derecho Penal y Régimen Carcelario (segunda parte); De
recho Constitucional y los dos cursos de Derecho Penal con 
Organización Judicial y Procedimientos Penales; esta últi
ma y tres cursos de Derecho Civil con Procedimientos 
Civiles.

g) Derecho Civil, Derecho Comercial, Derecho Penal y Pro
cedimientos Civiles con Derecho Internacional Privado.

h) Economía Política, Derecho Civil (reales), Derecho Cons
titucional y Derecho Comercial (primera parte), con De
recho Administrativo (primera parte); y Derecho Admi
nistrativo (primera parte) con Derecho Administrativo 
(segunda parte).

i) Para los alumnos del ciclo del Notariado, regirá este mismo 
orden de prioridad y, además, se declaran previas a Legis-
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lación Notarial las asignaturas: Derecho Civil (parte ge
neral) y Derecho Comercial (primera parte). (2).

Examen de tesis

Art. 71. — El examen para optar al grado de Doctor en cien
cias jurídicas y sociales, recaerá sobre los tópicos de una tesis.

72. — La tesis versará sobre un tema de libre elección apro
bado por el Consejo Académico.

73. — El tema será de interés general y actual o de investiga
ción científica pura.

74. — Las proposiciones aludidas en el artículo 20 de la ley 
convenio, consistirán en las conclusiones del autor de la tesis.

75. —La Facultad no se compromete por las ideas del autor.

76. — La tesis se presentará en cinco ejemplares, juntamente 
con la correspondiente solicitud.

77. — La tesis indicará la bibliografía utilizada, .con cita de 
edición y autor.

78. — Si la tesis fuera rechazada, no podrá presentarse el 
mismo trabajo.

Videncia de estas resoluciones K >

* 79. — Esta ordenanza se aplicará, en su totalidad, a partir del 
l9 de marzo de 1948.

(2 ) Comenzará a regir para los alumnos inscriptos a partir de 1947. 
Los alumnos cuya inscripción es anterior a esta fecha observarán el orden 
de correlativas dispuesto por el texto anterior de este artículo. (Resolución 
del Delegado Interventor, fecha 4 de septiembre de 1947).

NOTA. — Los artículos precedidos por * constituyen las modifica
ciones que, por resolución del Delegado Interventor, se han introducido 
en la Ordenanza del C. A., fecha 4 de agosto de 1933, aprobada por el C.
S. el 28 de septiembre de 1933.

(’) El Consejo Superior, en sesión del 17 de octubre de 1940, su
primió hasta nueva oportunidad las reválidas de diplomas extranjeros.



— 96 —

APENDICE

Reglamentación de los exámenes generales

Resolución del Decanato de Julio 31 - 1929

l9. Los estudiantes inscriptos en las listas de exámenes fina
les, deberán concurrir a la Facultad el día y hora indicado por el 
Decano, a fin de intervenir en el sorteo de los temas sobre que 
debe versar la prueba.

29. El examinando deberá realizar su trabajo en el papel su
ministrado por la Facultad, el que llevará el sello de la misma y 
la firma del Decano. La violación de este requisito podrá ocasionar 
la anulación del examen.

39. — Una vez distribuidos los temas por sorteo, el examinando 
no podrá comunicarse con sus compañeros, ni retirarse del aula, 
hasta después de terminado su trabajo, el que deberá firmar antes 
de entregarlo para su calificación. Cualquier aclaración sobre el 
tema que debe desarrollar, así como la petición de las obras que 
deseare consultar, serán formuladas al presidente de la comisión 
examinadora o al Decano.

49. Las pruebas se realizarán bajo la vigilancia y responsabili
dad del Presidente de la Comisión examinadora o del Decano, 
quienes podrán en el acto tomar todas las providencias necesa
rias para asegurar la seriedad del examen.

5?. Las calificaciones se harán por el tribunal examinador 
dentro del término de cuarenta y ocho horas.

(3) La aplicación de los artículos 71 a 76, relativos a los exámenes 
generales, ha sido reglamentada por resolución del Decanato, fecha 31 
de junio de 1929 (Ver apéndice).
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PLAN DE ESTUDIOS

I

Art. I9 — La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad Nacional de La Plata, expedirá, en lo 
sucesivo, los títulos que se enumeran a continuación:

a) Profesor de Enseñanza Media en cada una de las especia
lidades siguientes: 1) Filosofía y Ciencias de la Educación;
2) Historia y Geografía; 3) Letras; 4) Ciencias Fisicoma
temáticas; 5) Asignaturas Técnicas Generales del Ciclo 
Industrial; 6) Ciencias Químicas; 7) Ciencias Biológicas;
8) Ciencias Agrarias; 9) Ciencias Jurídicas; 10) Ciencias 
Económicas.

b) Doctor en cada una de las especialidades siguientes: 1) 
Filosofía y Ciencias de la Educación; 2) Historia; 3) Letras.

Art. 29. — El plan de estudios de los profesorados incluidos 
en el artículo anterior se cumplirá en cuatro años, con asignaturas 
propias de la Facultad y asignaturas de correlación de estudios 
con otras Facultades o Institutos superiores de la Universidad, y 
tendrá la distribución siguiente:

a) Un primer año común para todos los profesorados, que 
comprenderá:
introducción a la Filosofía.
Introducción a la Historia.
Introducción a las Letras.
Lectura y Comentario de Textos Filosóficos.
Lectura y Comentario de Textos Históricos.
Lectura y Comentario de Textos Literarios.
Los cursos de Lectura y Comentario de Textos serán de 
carácter práctico y se desarrollarán en estrecha correla
ción con los respectivos cursos de Introducción.

b) A partir del segundo año, cada uno de los profesorados 
comprenderá las asignaturas siguientes:
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I. — Filosofía y ciencias de la educación

Segundo año:

Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Historia de la Filosofía Antigua y Medieval.
Biología general y Anatomía y Fisiología del Sistema Nervioso.
Psicología.
Preseminario de Filosofía.

Tercer año: 
*

Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Historia de la Filosofía Moderna.
Lógica.
Gnoseología y Metafísica.
Psicopedagogía.
Historia de las Religiones.
Seminario de Filosofía o de Ciencias de la Educación.

Cuarto año:

Historia de la Filosofía Contemporánea.
Estética 
Etica. 
Sociología.
Teoría e Historia de las Ciencias.
Legislación Escolar, Argentina y Comparada.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Filosofía y 

Ciencias de la Educación.

II. — Historia y geografía

Segundo año:

Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Historia de la Civilización Antigua.
Prehistoria Argentina y Americana.
Geografía Matemática y Trabajos Prácticos de Cartografía.
Preseminario de Historia.
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Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Historia de la Civilización Medieval y Moderna.
Historia Americana.
Geografía Física.
Geografía Política y Económica (Antropogeografía).
Historia del Arte.
Seminario de Historia o de Geografía.

Cuarto año:
Historia de la Civilización Contemporánea.
Historia Argentina Contemporánea.
Historia de las Religiones.
Historia de la Historiografía.
Geografía Política y Económica Argentina.
Sociología.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Historia y 
Geografía.

III. — Letras
Segundo año:

Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Latín, primer curso.
Griego, primer curso.
Literatura Castellana.
Preseminario de Letras.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica general.
Latín, segundo curso.
Griego, segundo curso.
Literatura de la Europa Meridional.
Literatura Argentina y de la América Española.
Historia del Arte.
Seminario de Letras.

Cuarto año:
Latín y Literatura Latina.
Griego y Literatura Griega.
Literatura Contemporánea.
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Literatura de la Europa Septentrional.
Filología Castellana y Gramática Superior.
Estética.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Letras.

VI. — Ciencias fisicomatemáticas

Segundo año:
Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Física General, primer curso.
Trigonometría y Algebra.
Análisis Matemático, primer curso.
Geometría Analítica, Proyectiva y Descriptiva, segundo curso.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Lógica.
Física General, segundo curso.
Trabajos Prácticos de Física, primer curso.
Análisis Matemático, segundo curso.
Geometría Analítica, Proyectiva y Descriptiva, segundo curso.

Cuarto año:
Cosmografía.
Fundamentos de la Matemática.
Trabajos Prácticos de Física, segundo curso.
Teoría e Historia de las Ciencias.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Matemáticas 

y Física.

VII. — Asignaturas técnicas generales del ciclo industrial

Segundo año:
Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Física General, primer curso.
Trigonometría y Algebra.
Análisis Matemático, primer curso.
Geometría Analítica, Proyectiva y Descriptiva, primer curso.
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Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Lógica.
Física General, segundo curso.
Análisis Matemático, segundo curso.
Geometría Analítica, Proyectiva y Descriptiva, segundo curso.
Estática Gráfica.

Cuarto año:
Electrotecnia.
Mecánica.
Resistencia de Materiales.
Trabajos Prácticos de Física.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en asignaturas 

técnicas generales del ciclo industrial.

VIII. — Ciencias químicas
Segundo año:

Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Química General.
Química Inorgánica.
Complementos de Matemáticas.
Complementos de Física.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Un curso de Filosofía, a opción.
Química Analítica, primer curso.
Química Orgánica, primer curso.
Mineralogía.
Geología.

Cuarto año:
Química Analítica, segundo curso.
Química Orgánica, segundo curso.
Química Biológica.
Teoría e Historia de las Ciencias.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Ciencias 

Químicas.
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IX. — Ciencias biológicas
Segundo año:

Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Anatomía Descriptiva.
Química Biológica.
Botánica, primer curso.
Zoología, primer curso.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Biología General y Anatomía y Fisiología del Sistema Ner

vioso.
Física Biológica.
Botánica, segundo curso.
Zoología, segundo curso.
Antropología.

Cuarto año:
Fisiología.
Higiene.
Paleontología.
Teoría e Historia de las Ciencias.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Ciencias 

Biológicas.

X. — Ciencias agrarias
Segundo año:

Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Agrología y Complementos de Mineralogía y Geología.
Botánica Agrícola, primer curso.
Anatomía y Fisiología (de los animales).
Zoología y Entomología Agrícolas.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Un curso de Filosofía, a opción.
Botánica Agrícola, segundo curso.
Zootecnia General.
Mecánica General y Aplicada a la Agricultura.
Genética y Fitotecnia.



— 111 —

Cuarto año:
Industrias Agrícolas (de fermentación y de lechería).
Agricultura (cereales y cultivos industriales).
Maquinaria Agrícola.
Economía Agraria.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Ciencias 

Agrarias.

XI. — Ciencias jurídicas

Segundo año:
Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Introducción al Derecho.
Derecho Civil (Parte general y Derechos reales).
Derecho Comercial, primer curso.
Historia Constitucional.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica general.
Sociología.
Derecho Civil (Obligaciones y Contratos).
Derecho Penal, primer curso.
Derecho Comercial, segundo curso.
Derecho Constitucional.

Cuarto año:
Derecho Civil (Familia y Sucesiones).
Derecho Penal, segundo curso.
Legislación del Trabajo.
Derecho Administrativo.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Ciencias 

Jurídicas.

XII. — Ciencias económicas

Segundo año:
Historia Argentina.
Historia de la Educación.
Historia Económica general.
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Economía Política (Parte general).
Geografía Económica, primer curso.
Derecho Comercial, primer curso.

Tercer año:
Filosofía de la Educación y Didáctica General.
Sociología.
Economía Política (Organización Industrial).
Geografía Económica, segundo curso.
Derecho Comercial, segundo curso.
Contabilidad General.

Cuarto año:
Economía Política (Organización Bancaria).
Finanzas.
Legislación del Trabajo.
Contabilidad Pública.
Un curso de Letras, a opción.
Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza en Ciencias 
Económicas.

Art. 39 — Para obtener uno de los títulos de doctor enume
rados en el artículo primero, se requerirá:

a) Haber aprobado íntegramente el profesorado de la espe
cialidad respectiva, con sujeción a la presente Ordenanza;

b) Aprobar dos asignaturas del plan de cada uno de los pro
fesorados correspondientes a los otros dos doctorados, 
aparte de las que sean comunes;

c) Realizar la adscripción, durante un año, al curso de Pre
seminario y durante otro al curso de Seminario de la res
pectiva especialidad. Con venia especial del Consejo Aca
démico de la Facultad, estas dos adscripciones podrán rea
lizarse simultáneamente cuando el tema de tesis exigiera, 
durante un año, un trabajo permanente en un lugar ale
jado de la sede de la Universidad;

d) Aprobar un trabajo de tesis, que no podrá ser presentado 
antes de los dos años de la terminación del profesorado de 
la especialidad.

Art. 49 — Las asignaturas del curso de primer año deberán 
ser aprobadas en su totalidad para poder dar examen de las de 
segundo. Para los cursos siguientes, el Consejo Académico de la
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Facultad fijará las asignaturas que deberán ser aprobadas antes 
de dar examen de las correlativas del curso inmediato superior. 
No podrá inscribirse en cuarto año el alumno que adeude una o 
más asignaturas de segundo.

Art. 59 — Para inscribirse en tercer año de cualquier profe
sorado, será menester la aprobación de una prueba de capacidad 
en la lectura y traducción de obras de la respectiva especialidad, 
escritas en uno de los siguientes idiomas: Francés, Inglés o Ale
mán. El Consejo Académico de la Facultad dictará los programas y 
normas para el desarrollo de estas pruebas.

Art. 69 — El estudiante que, en el momento de su inscripción 
en un profesorado, tuviere aprobadas la mitad de las asignaturas 
del mismo, por equivalencia con otros profesorados de la Facultad, 
o con estudios de otras Facultades o Institutos superiores, recono
cidos por el Consejo Académico, podrá terminar ese profesorado 
en un número menor de años que el fijado por el artículo segundo, 
debiendo guardar, en sus exámenes, el orden de materias previas 
y correlativas.

Art. 79 — Para las equivalencias de estudios y demás efectos 
a que hubiere lugar, se establece la siguiente correspondencia de 
enseñanzas de los planes anteriores con el presente: Introducción 
a los estudios históricos americanos del plan anterior, corresponde 
a Introducción a la Historia del presente plan; Composición y Gra
mática a Introducción a las Letras; Problemas de las Ciencias de 
la Naturaleza (Teoría e Historia de las Ciencias de la Naturaleza) 
a Teoría e Historia de las Ciencias; Historia de la Filosofía a His
toria de la Filosofía Antigua y Medieval; Filosofía Contemporánea 
a Historia de la Filosofía Contemporánea; Psicopedagogía y prác
tica de laboratorio a Psicopedagogía; Historia Americana Contem
poránea a Historia Americana; Geografía Matemática a Geografía 
Matemática y Trabajos Prácticos de Cartografía; Historia de la 
Civilización moderna a Historia de la Civilización Medieval y Mo
derna; Geografía Política y Económica a Geografía Política y Eco
nómica (Antropogeografía); Literatura Griega y Latina a Griego 
y Literatura Griega; Filología Castellana a Filología Castellana y 
Gramática Superior; Filosofía de la Educación a Filosofía de la 
Educación y Didáctica General.

Art. 89 — Las asignaturas de lenguas clásicas tendrán un 
mínimo de cuatro horas semanales de clases (teóricas y prácticas).

Art. 99— El presente plan de estudios será aplicado en forma 
progresiva y el Consejo Académico de la Facultad dictará un 
plan de transición con el fin de determinar las condiciones en que, 
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con posterioridad a la implantación del mismo, puedan terminar 
sus estudios del profesorado o del doctorado los alumnos de planes 
interiores.

PLAN DE TRANSICION f)

Art. I9 — Los alumnos de los planes de estudios de 3 de no
viembre de 1926, 20 de agosto de 1929 y 22 de setiembre de 1930 
que adeudaren asignaturas de los mismos suprimidas o modifica
das por el actual plan de 17 de febrero de 1943, podrán compen
sarlas aprobando asignaturas de este último de acuerdo con la es
cala siguiente:

Planes anteriores

introducción a los estudios históri
cos americanos

Composición y Gramática

Problemas de las Ciencias de la Na
turaleza (Teoría e Historia de las 
Ciencias)

Filosofía Contemporánea

Psicopedagogía y práctica de labo
ratorio

Historia Americana contemporánea

Geografía Matemática (para el pro
fesorado en Historia y Geografía)

Geografía Matemática (para el pro
fesorado en Matemáticas y Física)

Historia de la Civilización Moderna

Geografía Económica y Política

Latín (tercer curso)

Literatura Griega y Latina

Plan actual

Introducción a la Historia.

Introducción a las Letras.

Teoría e Historia de las Ciencias.

Historia de la Filosofía Contempo
ránea.

Psicopedagogía.

Historia Americana.

Geografía Matemática y trabajos 
prácticos de cartografía.

Cosmografía.

Historia de la Civilización Medieval 
y Moderna.

Geografía Política y Económica 
(Antropogeografía).

Latín y Literatura Latina.

Griego y Literatura Griega.

O Aprobado por el Consejo Académico el 9 de junio de 1944.
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Planes anteriores
Filología Castellana

Filosofía de la Educación

Didáctica general

Historia de la Filosofía

Higiene escolar

Lectura y Comentario de Textos
(primer curso)

Lectura y Comentario de Textos 
(segundo curso)

Historia del Derecho Argentino

Aplicaciones de Trigonometría y Al
gebra

Matemática elemental

Geometría

Lectura y declamación en Francés

Botánica general y especial

Zoología Agrícola

Agrología

Silvicultura

Legislación Industrial Agraria

Plan actual
Filología Castellana y Gramática 

Superior.

Filosofía de la Educación y Didác
tica General.

Filosofía de la Educación y Didác
tica general.

Un curso de Historia de la Filosofía.

Historia de la Educación.

Lectura y Comentario de Textos de 
la respectiva especialidad.

Preseminario de la respectivas es
pecialidad.

Introducción al Derecho.

Trigonometría y Algebra.

Fundamentos de la Matemática.

Geometría Analítica y Proyectiva y 
Descriptiva (primer curso).

Preseminario de Idioma Francés.

Botánica Agrícola (Primer y seg:m- 
do curso).

Zoología y Entomologa Agrícolas.

Agrología y Complementos de Mi
neralogía y Geología.

Genética y Fitotecnia.

Economía Agraria.

Art. 29 — Los alumnos de los profesorados de Filosofía y Cien
cias de la Educación y de Historia y Geografía del antiguo Plan 
que adeudaren el curso único de Latín, podrán compensar apro
bando un curso de Historia de la Literatura a opción.
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Art. 39 — Fíjase el turno de exámenes finales del año 1946 
como plazo máximo para la terminación de los estudios del profe
sorado de los planes 1926, 1929 y 1930.

Art. 49 — Fíjase el turno de exámenes finales del año 1948 
como plazo máximo para la aprobación de las asignaturas de los 
doctorados de los planes 1926 y 1929.

INGRESO C)
ADMISION DE ALUMNOS. — CORRELACION DE ESTUDIOS

Artículo l9 — Para ingresar en los profesorados de la Fa
cultad se requiere:

a) Estudios completos de enseñanza secundaria en los Cole
gios Nacionales y Liceos de Señoritas de la Nación;

b) Título de Profesor Normal o Maestro Normal de la Nación. 
Los Maestros egresados de las Escuelas de adaptación re
gional de la Nación que no hubieren aprobado Francés en 
esos establecimientos, deberán dar, en la Facultad, un exa
men de esa asignatura, en el momento de inscribirse o 
antes de iniciar los exámenes de primer año;

c) Título de Perito Mercantil;
d) Título universitario o certificado de inscripción en una 

Facultad o Instituto Superior de enseñanza de la Nación, 
para los profesorados de la respectiva especialidad.

Art. 29 — Para el profesorado en Ciencias Económicas se re
quiere título de Perito Mercantil expedido por una Escuela de 
Comercio de la Nación, o haber aprobado el primer año del curso 
de Contadores, o del Doctorado en una Facultad de Ciencias Eco
nómicas.

Art. 39 — Para el Profesorado en Asignaturas técnicas gene
rales del ciclo industrial, se requiere la aprobación completa de 
los estudios de una Escuela Industrial de la Nación, o en su defecto, 
haber aprobado el primer año de la Facultad de Ciencias Fisico
matemáticas de esta Universidad o de otra similar de la Nación.

C1 ) Ordenanza del Consejo Superior de 30 de junio de 1936.

La inscripción de alumnos se inicia en la Facultad el l9 de marzo. 
En el momento de la inscripción, además del . título correspondiente, de
ben presentar libreta de enrolamiento los estudiantes varones y cédula de 
identidad las niñas; dos fotografías de 4 x 4 cms., y una estampilla na- 
ciohal de dos pesos. La Facultad no acepta inscripciones condicionales ni 
es posible seguir estudios como alumno libre.
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Período de inscripción

El período de inscripción comienza el l9 de Enero de cada 
año y se clausura el 31 de Marzo.

Derechos arancelarios

Se abona por año, un total de noventa y cinco pesos moneda 
nacional ($ 95.— m|n.) pagaderos en cuatro cuotas, que corres
ponde a los derechos de matriculo, laboratorio y examen.

PLAN DE ESTUDIOS
Primer año:

HORAS
Teóricas Prácticas

1. Anatomía Descriptiva del Caballo 4 9
2. Embriología e Histología Normal 3 3
3. Química Biológica 3 5
4. Física Biológica (Compr. Física Médica) 2 2
5. Parasitología 2 3

Segundo año:
1. Anatomía Comparada 1 3
2. Fisiología 3 5
3. Microbiología General 2 4
4. Exterior y Zootecnia General 2 1
5. Patología General 3 2
6. Semiología 4 4

Tercer año:
1. Materia Médica y Toxicología 3 3
2. Zootecnia Especial 2 1
3. Medicina Operatoria (Compr. Anatomía 

Topográfica) 3 4
4. Microbiología Especial 2 4
5. Enfermedades Parasitarias (Compr. Poli

cía Sanitaria) 2 3
6. Patología Quirúrgica 3 —
7. Patología Médica 3 —
8. Policlínica — 6
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Cuarto año: HORAS
Teóricas Prácticas

1. Enfermedades Infecto-Contagiosas (Compr. 
Policía Sanitaria) 3 3

2. Sueros y Vacunas 3 4
3. Anatomía Patológica 3 3
4. Inspección Sanitar. Productos Alimentic... 3 3
5. Higiene e Industrias 2 —
6. Obstetricia y Patología Espec. de los Ru

miantes 2 —
7. Policlínica 6

Plan de estudios para la carrera de “Bacteriólogo”

1) Anatomía de los animales de laboratorio (dos horas teórico- 
prácticas, semanales).

2) Parasitología y Enfermedades Parasitarias (parte humana) (dos 
horas teóricas y dos horas prácticas, semanales).

3) Química General (Correlación con la Facultad de Química y 
Farmacia) (dos horas teóricas y seis horas prácticas, sema
nales) .

4) Análisis Clínicos (primer curso) (ocho horas teórico-prácticas 
semanales).

5) Micología y Microbiología industrial (seis horas teórico-prác
ticas, semanales).

6) Microbiología especial (seis horas teórico-prácticas, semanales).
7) Sueros y Vacunas (seis horas teórico-prácticas, semanales).
8) Análisis Clínicos (segundo curso) (diez horas teórico-prácticas 

semahales).
Trabajo final (tésis).

Fundamentos

1. Anatomía de los animales de laboratorio: Se estudiarán los 
pequeños animales de uso más común y frecuente en el laborato
rio, con la finalidad de conocer su estructura anatómica normal, 
y conocimientos básicos para la utilización corriente en las distin
tas y múltiples aplicaciones diarias que de los mismos se hace.

2. Parasitología y Enfermedades Parasitarias: (parte hu
mana) Comprenderá el estudio descriptivo, evolución, etc., de los 
parásitos más comunes del hombre y la descripción suscinta de 
las enfermedades que ellos producen (etiología, patogenia, sínto
mas, lesiones, diagnóstico, tratamiento).
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3. Química General: Comprenderá conceptos sobre energía, 
constitución de la materia, estados de los cuerpos (gaseosos, lí
quido y sólido) y sus particularidades, soluciones de disociación 
electrolítica, conceptos de termodinamia, termoquímica, electro
química, disociaciones electrolíticas, equilibrio químico, estado co
loidal, sistemas periódios de los elementos y normas de fitoquí- 
mica y radioactividad. Este estudio tiene como fundamento, la ne
cesidad y conveniencia de que el bacteriólogo conozca esta rama 
de la ciencia para interpretar y resolver científicamente, una 
serie de problemas que la bacteriología en sus distintos aspectos 
le presenta, ya sea, desde el punto de vista de la patología, de la 
higiene o de la industria.

4. Análisis Clínicos (primer curso): Teniendo en cuenta que 
esta asignatura constituye por sí sola, una orientación definida 
dentro de la carrera, se justifica claramente la necesidad de darle 
la extensión e intensidad que se merece, razón por la cual se dic
tará en dos cursos. El primero se dedicará a conocimientos gene
rales y básicos (recolección de material, estudio de aparatos y su 
manejo, preparación de reactivos, titulajes, etc.).

5. Micología y Microbiología industrial: Comprenderá el es
tudio sistemático, identificación y clasificación de los hongos, le
vaduras y fermentos, su aplicación en la industria (fermentacio
nes) . El estudio de esta asignatura se considera indispensable y es 
de capital importancia el conocimiento ordenado y profundo de 
esta clase de microorganismos, sus efectos sobre el organismo ani
mal y procesos fermentativos de orden industrial. Podría obte
nerse en esta forma, con los que en esta asignatura se especiali
zaran, los bacteriólogos industriales que nuestro país tanto ne
cesita.

6. Microbiología Especial: Sería un curso eminentemente 
práctico del estudio de los microorganismos patógenos para el hom
bre y los animales su biología e identificación.

7. Sueros y Vacunas: Preparación de productos inmunizantes 
y curativos de uso veterinario y humano, de aplicación corriente y 
eficaz en ambas terapéuticas. Estos estudios darán origen a solu
ciones de noble utilidad humana y económica.

8. Análisis Clínicos (segundo curso): Aplicación de la téc
nica para la realización de análisis clínicos humanos y veterina
rios, interpretación de sus resultados (normales -y patológicos). 
Con el conocimiento profundo y detallado de esta asignatura (pri
mer y segundo curso), el bacteriólogo resultará capacitado para 
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ser un excelente ecolaborador del médico y del veterinario, a la 
vez que le podrá servir de base para una orientación definida den
tro del seno de la sociedad en la cual está llamado a actuar.

La enseñanza práctica, que deberá ser intensa, será impar
tida en los laboratorios e institutos de la Facultad, y en los casos 
que fuera necesario, en los laboratorios e institutos oficiales.

Condiciones de ingreso

Se dará ingreso a los Médicos Veterinarios con título otorgado 
por Universidad Nacional.

La admisión de diplomados en otras carreras que tengan re
lación con las ciencias biológicas y deseen cursar los estudios de 
Bacteriólogo, será determinada en cada caso en particular, por el 
H. Consejo académico, indicando las materias que deban cursar y 
rendir, tomando como base el plan de estudios de “medicina vete
rinaria”, el plan de la carrera cursada y las exigencias del plan 
de bacteriología.

Derechos arancelarios

Se abonará un derecho de novena y cinco pesos, moneda nacio
nal, ($ 95,00 m|n.), dividido en cuatro (4) cuotas de $ 23,75 m|n. 
cada uno; correspondientes a: laboratorio, matrícula y examen.

CONDICIONES DE INGRESO

1. Certificado de estudios secundarios completo de:

1. Bachiller;
2. Liceo de Señoritas;
3. Colegio Militar o Escuela Naval;
4. Liceos Militares o Navales;
5. Maestro Normal Nacional.

2. Examen de ingreso escrito Q) y oral de acuerdo con los pro
gramas de los Colegios Nacionales de la Secretaría de Educa
ción de la Nación, de:

a) Física y Química;
b) Ciencias Biológicas (Zoología y Botánica - Anatomía - Fi

siología e Higiene);
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c) Geografía Económica de la República Argentina.
(1) Este examen escrito es eliminatorio.

d) Examen de idiomas: inglés - francés - alemán que consis
tirá en:
l9 Lectura de párrafos en textos de enseñanza media y
29 Traducción de párrafos en textos análogos.

3. Certificado de salud expedido por la Dirección General de Edu
cación Física y Sanidad de la Universidad.

4. Documentos de Identidad: Libreta de Enrolamiento - Cédula 
de Identidad.

5. Solicitud en sellado nacional de dos pesos.
Los Bachilleres del Colegio Nacional de La Plata, Colegio 

Nacional Central de Buenos Aires y Colegio Nacional Monse- 
rrat de Córdoba, ingresarán sin examen previo.

6. a) Profesores Secundarios Nacionales.

b) Profesores Normales Nacionales.
En cada uno de estos casos el Consejo Directivo determi
nará las materias de ingreso a rendirse.

7. Con título Universitario.
El Consejo Directivo resolverá sobre la solicitud de los Uni
versitarios.

NOTA: Los exámenes de ingreso se tomarán del 2 al 14 de Marzo.
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Doctorado en química

Primer año:
Química General.
Química Inorgánica
Análisis Matemático I
Idioma; Inglés
Optativa: Botánica

Segundo año:
Química Orgánica I
Química Analítica I
Análisis Matemático II
Física General “A”
Electivas: Dibujo; Anatomía y Fisiología

Tercer año:
Química Orgánica II
Química Analítica II
Física General “B”
Termodinámica y Tecnol. del Calor

Cuarto año:
Físico Química
Química Analítica Aplicada
Química Tecnológica I (operaciones y procesos unitarios) 
Electivas: Mineralogía y Microbiología

Quinto año:
Toxicología y Química Legal
Química Tecnológica II
Química Biológica
Análisis Biológicos
Título: Licenciado en Química
Tesis: Realización de no menos de un año de trabajos de in

vestigación, cuyos resultados se expondrán como el trabajo 
de tesis correspondiente, en la forma que lo reglamente 
la C. D.

Grado: Doctor en Química,



— 137 —

Farmacia
Primer año:

Química Inorgánica
Botánica
Complementos Matemáticas
Anatomía y Fisiología

Segundo año:
Química Orgánica I
Química Analítica I
Complementos de Física
Higiene y Microbiología

Tercer año:
Química Orgánica II
Química Analítica II
Farmacognosia
Farmacotecnia I

Cuarto año:
Ensayo y Valoración de Medicamentos
Farmacotecnia II
Análisis Biológicos
Farmacodinamia
Título: Farmacéutico

Doctorado en bioquímica y farmacia

Primer año:
Química Inorgánica
Botánica
Complementos Matemáticas
Anatomía y Fisiología
Química General
Inglés

Segundo año:
Química Orgánica I
Química Analítica I
Complementos de Física
Higiene y Microbiología
Análisis Matemático I
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Tercer año:
Química Orgánica II
Química Analítica II
Farmacognosia 
Farmacotecnia I 
Física Biológica

Cuarto año:
Ensayo y Valoración de Medicamentos 
Farmacotecnia II 
Farmacodinamia 
Química Biológica I 
Análisis Biológicos 
Título: Farmacéutico.

Quinto año:
Química Biológica II
Físico Química
Química Tecnológica I 
Bromatología

Sexto año:
Industrias Farmacéuticas y de la Alimentación 
Toxicología y Química Legal
Fitoquímica
Microbiología Especial
Tesis; Grado: Doctor en Bioquímica y Farmacia

CONDICIONES DE INGRESO A LA FACULTAD

Haber aprobado estudios completos en Colegios Nacionales, 
Instituto Libre de Enseñanza Secundaria de la Universidad de 
Buenos Aires o de los Liceos de Señoritas y alumnos egresados 
de las escuelas industriales superiores de la Nación en la espe
cialidad química.

Haber aprobado estudios completos en Colegios oficiales ex
tranjeros equivalentes a los anteriores.

Haber aprobado estudios completos en la Escuela Naval Mi
litar, Colegio Militar y Liceo Militar.

Poseer título de profesor Normal de Ciencias.
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Los alumnos en estas condiciones deberán rendir prueba de 
ingreso.

Quedan eximidos de las pruebas de ingreso los alumnos:
Que hayan terminado los estudios en alguna de las universi

dades nacionales, aunque no haya mediado presentación de tesis 
o proyecto final.

Habiendo aprobado los estudios completos en el Colegio Na
cional Central de Buenos Aires, Colegio Nacional de Monserrat 
de Córdoba, o del Instituto de profesorado Secundario en la espe
cialidad Química o Ciencias Naturales. Egresados del Colegio Na
cional y Liceo de Señoritas de la Universidad Nacional de La 
Plata.

Los alumnos comprendidos en estas condiciones deberán pre
sentar:

Certificado de estudios legalizado, estampilla nacional de $ 2, 
certificado de vacuna y libreta de enrolamiento o cédula de iden
tidad.





FACULTAD
DE

CIENCIAS MEDICAS





FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DECANO
Prof. Dr. Julio H. Lyonnet

VICE .DECANO
Prof. Dr. Hernán D. González

CONSEJO DIRECTIVO

Consejeros

Prof. Dr. Diego M. Argüello, Prof. Dr. Inocencio F. Canestri, Prof. 
Dr. Roberto Gandolfo Herrera, Prof. Dr. Hernán D. González, 
Prof. Dr. Luis Irigoyen, Prof. Dr. Rómulo R. Lambre, Prof. adj. 
Dr. Víctor A. E. Bach, Prof. adj. Dr. José F. Moreno Brandi, 
Prof. adj. Dr. Enrique A. Votta, Prof. adj. Dr. Herminio L. 
Zatti.

SECRETARIO
Dr. Héctor G. Baso

PROSECRETARIO
Sr. Rafael G. Rosa
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PLAN DE ESTUDIOS

CICLO BASICO 
Primer año:

Anatomía
Embriología e Histología Normal

Segundo año:
Fisiología
Física Biológica
Química Biológica

CICLO INTERMEDIO

Tercer año:
Semiología
Radiología
Patología
Microbiología
Parasitología

CICLO CLINICO

Cuarto año:
Patología Médica
Patología Quirúrgica
Técnica Quirúrgica
Cl. Genitourológica
Cl. Oftalmológica
CL Otorrinolaringológica

Quinto año:
Clínica Médica
Enfermedades Infecciosas y Tisiología 
Farmacología y Toxicología
Clínica Neurológica 
Clínica Psiquiátrica 
Clínica Dermatosifilográfica
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Sexto año:
Clínica Quirúrgica
Clínica Obstétrica
Clínica Pediátrica y Puericultura
Higiene y Medicina Social
Medicina Legal
Ortopedia y Traumatología
Clínica Ginecológica

REQUISITOS PARA INGRESAR

Los alumnos que aspiren a ingresar a esta Facultad, deben 
llenar lo¿ siguientes requisitos:

1) Presentar certificado de estudios secundarios completo, le
galizado por el Ministerio de Educación si el Colegio dependiere 
de ésta, y si fuera dependencia de la Universidad, deberán llevar 
además, la legalización de ésta. Quedan eximidos de la legaliza
ción, los certificados procedentes del Colegio Nacional y Secun
dario de Señoritas de la Universidad Nacional de La Plata, acom
pañándose con una solicitud en papel sellado nacional de pesos 2.

2) Certificado médico de buena salud expedido por la Direc
ción General de Educación Física y Sanidad de la Universidad Na
cional de La Plata (se adjuntará un sellado nacional de pesos 2.—)

3) Certificado de vacunación antivariólica expedido por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Asistencia Públi
ca, Hospitales, etc. (Se adjuntará un sellado nacional de pesos 2.—)

4) Certificado de moralidad y buena conducta expedido por 
el Departamento de Policía, o en su defecto por dos personas que 
merezcan fe al Decanato de esta Facultad, con sus domicilios res
pectivos. (Extendido en papel sellado nacional de pesos 2.—)

5) Carnet policial de identidad y libreta de enrolamiento.

IMPORTANTE. — En la facultad se dictan cursos preparatorios de 
ingreso en los meses de vacaciones.

La prueba escrita deberá ser realizada dentro del término de dos 
horas y ella consistirá de: 1) una traducción de un párrafo o capítulo 
correspondiente a un texto de ciencias naturales, escrito en uno de los 
tres idiomas siguientes: francés, inglés o alemán, a elección del estu
diante. 2) El desarrollo de dos temas, uno de Biología General, y otro 
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de Zoología y Anatomía, sorteados entre los propuestos por el Jurado en 
el instante del examen. Estas pruebas son eliminatorias. Los aspirantes 
que aprueben el escrito, deberán además rendir examen de Botánica, 
Química y Física.

Los exámenes de ingreso rendidos en la Facultad de Medicina de 
Buenos Aires, serán válidos para ingresar a esta Facultad.

Quedan exceptuados del examen de ingreso los alumnos egresados del 
Colegio Nac. de la Universidad de Buenos Aires, los del Instituto Libre de 
Segunda enseñanza y los bachilleres del Colegio Nacional y Colegio 
Secundario de Señoritas que hayan cursado sus estudios completos con 
el plan de seis años.

Los certificados procedentes de Bolivia, Uruguay, Perú y Paraguay, 
cuya reciprocidad de estudios figuran en el convenio realizado con lai 
Universidades Nacionales y equivalentes al título de bachiller de la Re
pública, serán admitidos.

CARRERAS QUE SE CURSAN.—

Doctorado en Medicina: Duración de los estudios, seis años.
Título que se otorga al finalizar los estudios: Doctor en Medicina.





ESCUELA DE VISITADORAS

DE HIGIENE SOCIAL
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ESCUELA DE VISITADORAS DE HIGIENE SOCIAL

(Ordenanza dictada el 21 de Octubre de 1947)

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1Q — La Escuela de Visitadoras de Higiene Social, 
creada por Ordenanza del Honorable Consejo Superior de fecha 
21 de Octubre de 1937, fucionará anexa a la cátedra oficial de 
Higiene Médica y Preventiva, bajo la inmediata dirección del Pro
fesor Titular de la cátedra.

Art. 29 — La Escuela de Visitadoras de Higiene Social, tendrá 
por finalidad la formación de Visitadoras de Higiene Social.

Art. 39 — Los cursos se desarrollarán en tres años, de acuerdo 
con el siguiente plan de estudios:

Primer año:
a) Anatomía
b) Fisiología
c) Microbiología1 y Parasitología
d) Higiene
e) Elementos de Patología Médica
f) Elementos de Patología Qurúrgica

Segundo año:
a) Puericultura y Protección Materna infantil
b) Tisiología
c) Higiene y Medicina Social
d) Elementos de Psicología e Higiene
e) Servicio Social (I parte)

Tercer año:
a) Elementos de Nutrición
b) Administración Sanitaria
c) Sociología y Legislación Social
d) Servicio Social (II parte).
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Art. 49 — El Director de la Escuela, someterá a la aprobación 
de las autoridades de la Facultad toda modificación de los pro
gramas de enseñanza.

Art. 59 — Las alumnas cumplirán prácticas de laboratorios y 
ejercicios de aplicación en hospitales, maternidades, dispensarios, 
escuelas públicas e instituciones de previsión y asistencia social, 
etc., trabajos de seminario, monografías y encuestas:

Art. 69 — La duración de las prácticas, durante el tercer año 
de estudios, consistiría en trabajo efectivo y controlado en servi
cios de medicina o instituciones médico-sociales y lucha contra 
las enfermedades sociales, etc., la duración no inferior a 200 horas 
(cuatro meses). La dirección fijará a cada alumna el lugar, tiempo 
y condición en que deberá cumplir la citada práctica.

Art. 79 — Para rendir examen de competencia de cada una 
de las materias, será indispensable haber asistido al 75 % de las 
clases y haber efectuado la totalidad de los trabajos prácticos de 
que habla el art. 59.

Las alumnas que han cursado el tercer año de estudios no 
podrán presentarse a la prueba de competencia sin haber reali
zado las citadas prácticas establecidas en el art. 69.

La anterior Ordenanza de la Escuela de Visitadoras de Hi
giene Social del 21 de Octubre de 1937, que no rige para las aspi
rantes que iniciaron estudios a partir de 1948, tendrá vigencia 
hasta marzo de 1950. Dicho plan comprende cuatro categorías de 
Visitadoras, las que se hacen acreedoras al terminar sus estudios, 
de certificados correspndientes a cada una de sus especialidades; 
dichas categorías son:

Visitadora de Higiene Escolar
„ „ Obstetricia y Puericultura
„ „ Puericultura
„ „ Profilaxis de la Tuberculosis
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ORDENANZA DE INGRESO

Artículo l9 — Para ingresar a la Escuela Superior de Ciencias 
Naturales se requiere presentar solicitud en tiempo y forma, acom
pañada por documentos de identidad personal y los documentos 
legalizados que acrediten los estudios anteriores hechos por el 
peticionante.

Art. 29 — Podrán ingresar directamente al primer año del 
Doctorado en Ciencias Naturales:

a) Los bachilleres de los Colegios nacional y secundario de 
señoritas de la Universidad Nacional de La Plata, Central 
de Buenos Aires, Monserrat de Córdoba y demás que se 
establecieren posteriormente con planes de estudios de 
seis años completos;

b) Los diplomados de Universidades nacionales que hayan 
cursado los estudios secundarios completos.

Art. 39 — Los bachilleres de los Colegios nacionales depen
dientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública deberán 
aprobar un examen de ingreso que comprenderá tres materias: 
Botánica, Zoología y Mineralogía.

Art. 49 — Los bachilleres latinoamericanos con estudios equi
valentes, deberán aprobar, en el Colegio nacional o secundario de 
señoritas de la Universidad, según el caso, y previamente a las 
pruebas que se especifican en el artículo anterior, exámenes de 
Historia Argentina, Geografía Argentina e Instrucción Cívica, de 
acuerdo con los programas vigentes en dichos colegios.

Art. 59 — Los exámenes se recibirán entre el l9 y 15 de no
viembre y el l9 y 15 de marzo y las solicitudes de admisión, re
dactadas en papel sellado nacional de dos pesos, deberán presen
tarse entre el 15 y 31 de octubre y el 15 y 28 de febrero, respecti
vamente, acompañándose los siguiente documentos:

a) Certificado de estudios habilitantes debidamente legaliza
dos, cuyos datos personales deberán coincidir indefectible
mente con los que figuran en los documentos de identidad;

b) Libreta de enrolamiento y cédula de identidad, o pasaporte;
c) Certificados de buena salud, de vacunación antivariólica 

y de buena conducta, expedidos por instituciones oficiales 
acreditadas;

d) Dos fotografías en tamaño carnet.
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Los certificados a que se refiere el inciso c) deberán venir 
acompañados, cada uno, de un papel sellado nacional de dos pesos.

Art. 69 — Las tres pruebas, que se tomarán sobre la base de 
programas confeccionados al efecto, serán escritas y tendrán una 
duración de dos horas cada una y en ellas, además de los conoci
mientos concernientes a las materias que comprenden, se tomará 
en cuenta, muy especialmente, el grado de cultura general del exa
minando, revelado en su redacción. La calificación se hará apli
cándose el sistema vigente en la Universidad.

Art. 79 — El aspirante que resultara aplazado dos veces en 
cualquiera de las pruebas quedará eliminado definitivamente.

Art. 89 — Los derechos arancelarios de ingreso quedan fijados 
en cinco pesos por cada materia y otro tanto en caso de aplaza
miento.

Art. 99 — Los aspirantes que ingresan directamente deberán 
presentar sus solicitudes entre el l9 de marzo y el l9 de abril, 
acompañadas de los documentos que se determinan en el ar
tículo 59.

Art. 109 — Las solicitudes de inscripción para el segundo año 
de estudios en adelante deberán ser presentadas en el sellado de 
ley entre el l9 de marzo y el l9 de abril.

Art. 11. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a la presente Ordenanza.

PROGRAMAS

Botánica

I. — La vida sobre la tierra. Objeto de la botánica. Sus rela
ciones con la biología y otras ciencias. Diferencias entre los seres 
vivientes y los cuerpos inorgánicos y entre los animales y los ve
getales.

II. — Nociones acerca de la composición química de las plan
tas y de los medios: agua, aire y tierra, en que se desarrollan los 
seres vivientes. Aptitudes especiales de las plantas respecto de 
los animales.

III. — Estructura íntima de los seres vivientes. Constitución 
de los vegetales. La célula: como se presenta vista al microscopio. 
La célula como unidad del ser viviente. El protoplasma, el núcleo, 
la membrana celular y los contenidos celulares. Fisiología celu
lar: nociones sobre la sensibilidad, movimiento, nutrición y mul
tiplicación celular.
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IV. — Nociones acerca de la división del trabajo celular. For
mación de los tejidos vegetales. Tejidos de crecimiento y parenqui- 
mas. Tejidos de protección, de conducción y de sostén; forma, dis
posición y membranas de sus células; caracteres especiales de 
cada uno.

V. — Origen y crecimiento de la planta. La semilla; sus partes 
constituitivas; el embrión, las reservas y los tegumentos. La ger
minación de la semilla. Vida latente de la semilla. Condiciones re
queridas para la germinación. Distintos modos de germinación. 
Diseminación de las semillas.

VI. — La planta desarrollada. La raíz: origen y sus partes. Ca
racteres generales y aspecto exterior. Emisión de raíces secunda
rias; distintas clases de raíces; raíces modificadas. Tropismos radi
culares. Estructura interna. Funciones de la raíz: la fijación y la 
absorción; mecanismo de la absorción.

VII. — El tallo: su origen y sus partes. Las yemas. Ramifica
ciones de los tallos. Forma, grosor y longitud. Clasificación de los 
tallos atendiendo al medio en que se desarrollan; dirección, forma 
y consistencia. Tallos modificados. Tropismos.

VIII. — Estructura interna de los tallos. Funciones: la con
ducción y el sostén. La presión osmótica, capilaridad y corriente 
transpiradora. Circulación de la savia bruta y de la savia ela
borada.

IX. — La hoja: su origen y sus partes. La vaina y el peciolo; 
caracteres de las hojas con desarrollo especial de estas partes o 
carentes de ellas. La lámina, forma borde y nervaduras; hojas 
simples y compuestas. Duración de las hojas: plantas de hojas 
caducas y de hojas persistentes. Hojas modificadas. Filotaxia. Es
tructura interna de las hojas.

X. — Funciones de la hoja: fotosíntesis. Condiciones indispen
sables para esta función. La clorofila: su importancia y propieda
des. Productos de la síntesis clorofílica. Comprobación de la for
mación del almidón. Propiedades de esta substancia. Respiración 
y transpiración. Mecanismo de estas funciones. Las plantas verdes, 
los vegetales sin clorofila y los animales desde el punto de vista 
de la nutrición. Diferentes tipos de nutrición.

XI. — La reproducción de los vegetales: idea sobre repro
ducción asexual y sexual. La multiplicación vegetativa: su impor
tancia práctica. Generalidades sobre el sistema por gajos, estacas 
y acodos; multiplicación por bulbos y tubérculos. Injertos.

XII. — La flor: su origen y sus partes. Flores completas e in
completas. Ciclos protectores y ciclos de reproducción; caracterís



— 165 —

ticas de cada una de las partes que constituyen dichos ciclos. El 
polen y el óvulo. La fecundación; descripción del proceso. Adapta
ción de las flores a la fecundación. Polinización indirecta; medios 
que la favorecen. Inflorescencia; fórmulas florales y diagramas.

XIII. — El fruto y la semilla. Origen. Partes de un fruto y 
sus diversas clases. La semilla: partes constitutivas. Origen del 
embrión, de las reservas y de los tegumentos. Adaptación de los 
frutos y semillas a su diseminación.

XIV. — Idea de la clasificación de los vegetales: criptógamas 
y fanerógamas; gimnospermas y angiospermas; monocotiledóneas 
y dicotiledóneas: principales características diferenciales que ofre
cen estos grandes grupos. Algunas familias importantes de las 
mono y dicotiledóneas. Ejemplos más comunes referidos especial
mente a la flora argentina.

Zoología

I. — Objeto del estudio de la zoología; sus relaciones con 
otras ciencias. Constitución orgánica de los animales. Idea acerca 
de sus funciones más importantes: nutrición, respiración, circula
ción, sensibilidad, movimiento y reproducción.

II. — La célula animal. Funciones de la célula. Multiplicación 
celular. Su descripción. Formación de individuos pluricelulares. 
Reproducción de los seres vivos. Idea de los gérmenes sexuales, 
de la fecundación y de los primeros estados del desarrollo del 
huevo.

III. —La división del trabajo fisiológico: diferenciación intra- 
celular y celular. Tejidos animales. División y descripción de cada 
uno de ellos. Organis, aparatos y sistemas. Breve reseña acerca de 
la clasificación zoológica.

IV. — Protozoarios: caracteres generales. Funciones de nutri
ción, locomoción y reproducción. Clasificación y ejemplos. Vida e 
importancia de los protozoarios en relación con la salud del hom
bre y de los animales.

V. — Los animales pluricelulares. Idea de su estructura. Ce
lenterados y celomados. Espongiarios. Descripción de una esponja 
simple. Clasificación. Celenterados: descripción de un pólipo y de 
una medusa; su organización. Relación entre ambas formas. Re
producción. Idea de colonia: organización de un coral. Clasifica
ción y ejemplos. Vida y costumbres de los celenterados y espon
giarios. Aplicaciones.
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VI. —Equinodermos. Conformación exterior de un erizo o es
trella de mar. Caracteres generales de su organización. Aparato 
ambulacral y plastidular. Clasificación. Nociones sobre las demás 
formas. Vida de los equinodermos.

VII. — Artrópodos. Caracteres generales. Estudio comparativo 
de las diversas clases de artrópodos. Crustáceos. Conformación ex
terna de una langosta de mar. Nomenclatura de sus partes. Des
cripción de sus aparatos. Clasificación. Aplicaciones.

VIII. — Mariápodos y arácnidos. Aspecto exterior; regiones 
del cuerpo, anillos, apéndices. Descripción de su organización in
terna. Clasificación. Idea de las diferentes formas de arácnidos. 
La garrapata; su biología. Vida y costumbres de los miriápodos y 
arácnidos.

IX. —Insectos. Descripción morfológica y anatómico. Metamor
fosis. Mimetismo. Clasificación de los insectos en órdenes. Vida y 
costumbres de las principales especies útiles y dañinas del país. 
Las sociedades de insectos: su organización.

X. — Gusanos. Descripción de los anélidos. Nomenclatura de 
sus partes. Vida y costumbres. Las sanguijuelas. Conformación 
externa. Tegumentos Organización interna. Reproducción y desa
rrollo. Platelmintos. Detalles generales de su organización. Estu
dio comparativo y biológico de las diversas tenias. El saguaypé. 
Nematelmintos. Conformación exterior y organización interna. 
Biología de los nematelmintos. El parasitismo y su importancia.

XI. — Moluscos. Caracteres generales exteriores. Organiza
ción interna. Clasificación y ejemplos. Vida y costumbres. Apli
caciones.

XII. — Procordados. Caracteres generales de transición entre 
invertebrados y vertebrados. Clasificación. Ejemplos. Vertebra
dos; caracteres fundamentales de su organización.

XIII. — Ciclóstomos. Selacios. Peces- Conformación exterior. 
Forma, tegumento, aletas, movimiento. Organización interna. Cla
sificación: ejemplos. La pesca y su importancia en nuestro país. 
Principales productos obtenidos de los peces. Piscicultura.

XIV. — Anfibios. Conformación exterior de un sapo o de una 
rana. Caracteres generales de su organización. Aparatos. Desarro
llo y metamorfosis. Clasificación y ejemplos'

XV. — Reptiles. Estudio detallado de una culebra. Caracte
rísticas de las demás formas de reptiles. Vida y costumbres. Im
portancia de algunos reptiles.
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XVI. — Aves. Formas del cuerpo. Tegumento, esqueleto, etc., 
adaptados a su locomoción. Estudio de su organización interna y 
de sus funciones. Reproducción y desarrollo. Idea de la clasifica
ción. Vida y costumbres. Migraciones. Aves de la República Ar
gentina.

XVII. — Mamíferos, conformación externa: forma del cuerpo, 
extremidades, piel, según su adaptación a diferentes medios. Des
cripción y función de sus aparatos. Reproducción y desarrollo. Cla
sificación. Vida y costumbres de algunos mamíferos.

Mineralogía

I. — Objeto de la Geología y Mineralogía. Sus relaciones con 
otras ciencias. La tierra como planeta. Hipótesis acerca de su ori
gen. Unidad de composición en el universo. Meteoritos. Estructura 
y composición. Alteración mecánica y química de las rocas super
ficiales. Erosión; acción del agua atmosférica, del agua subterrá
nea y de las corrientes superficiales. Los glaciares y su acción geo
lógica. Acción geológica del viento.

II. — Sedimentación por el aire y por el agua. Depósitos de 
origen mecánico, químico y orgánico, marinos y terrestres. Conso
lidación de los depósitos sueltos. Corteza terrestre; composición 
química; condiciones físicas; repartición de los metales pesados.

III. — Volcanismo. Volcanes y actividad volcánica. Productos 
y materiales volcánicos. Efectos posteriores del volcanismo: fuma- 
rolas, mofetas. Soffioni, geyseres y fuentes termales. Distribución 
geográfica de los volcanes. El interior de la tierra y la explica
ción física del volcanismo .

IV. — Los fenómenos geológicos internos. Plegamientos; for
mas principales e importancia geológica de estos procesos. Fallas; 
formas comunes. Filones metalíferos. Movimientos seculares de la 
corteza terrestre. Terremotos. Propagación de las ondas sísmicas. 
Modernos aparatos de registro sísmico.

V. — Nociones de geología histórica. Era arcaica o grupo 
azoico; era paleozoica, mesozoica, cenozoica y antropozoica o cua
ternaria; respectivos caracteres petrográficos y paleontológicos. 
Reseña de la historia geológica del suelo argentino.

VI. — Generalidades acerca de la composición de los mate
riales terrestres. Minerales y rocas; propiedades diferenciales. Pro
piedades morfológicas de los minerales. Minerales cristalizados, 
cristalinos y amorfos.
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VIL — Cristalización; principales procedimientos. Concepto 
de cristal. Homogeneidad y anisotropía. Aplicaciones de la crista
lización. Cristalografía geométrica. Medida de los ángulos diedros. 
Constancia de los ángulos diedros. Elementos de simetría. Ley de 
la conservación de la simetría.

VIII. — Ejes cristalográficos. Parámetros. Relación axial. Cara 
fundamental. Origen de la notación de Weiss y de Miller. Caras 
pinacoidales, prismáticas y piramidales. Formas holoédricas y me- 
roédricas; formas simples y combinadas; ejemplos.

IX. — Clasificación de las formas cristalinas atendiendo las 
condiciones geométricas de los ejes cristalográficos. Constantes 
fundamentales, elementos de simetría, formas holoédricas simples 
y combinaciones más comunes de los respectivos sistemas.

X. — Nociones acerca de la estructura reticular de los crista
les. Asociaciones cristalinas. Ejemplos de maclas. Maclas polisintéti
cas. Cristales miméticos. Asociaciones irregulares. Inclusiones de 
los minerales. Polimorfismo Pseudomorfísmo e isomorfismo Ejem
plo.

XI. — Propiedades físicas de los minerales: dureza; escala 
de Mohs; esclerómetro: figuras de dureza. Figuras de corrosión y 
de percusión. Fractura y exfoliación. Fenómenos de piro y de pie
zoelectricidad. Inducción magnética. Fusibilidad. Conductibilidad 
térmica. Peso específico. Propiedades organolépticas. Fenómenos 
de radioactividad que ofrecen algunos minerales.

XII. — Propiedades óptimas de los cristales. Refracción sim
ple y doble. Clasificación de los sistemas cristalinos en los grupos 
monorrefringente y birrefringentes; uniáxicos y biáxicos. Luz po
larizada. Prisma de Nicol. Construcción y manejo de la pinza de 
turmalina. Explicación de los principales fenómenos ópticos que 
se comprueban mediante tales medios de polarización. Microsco
pio cristalográfico; sus aplicaciones. Dicroismo.

XIII. — Química de los minerales. Ensayos pirognósticos. 
Constitución de la llama: dardo de oxidación y de reducción. En
sayos sobre el carbón. Ensayos en tubo abierto y en tubo cerrado. 
Coloración de la llama; comprobaciones mediante el espectros
copio. Ensayos con las perlas. Ensayos de fusibilidad. Aplicación 
de estas operaciones para el reconocimiento de algunos minerales.

XIV. — Clasificación de los minerales atendiendo a su compo
sición química. Propiedades generales y ejemplos más importan
tes de las clases denominadas como elementos, sulfuros, sulfosa- 
les, haloides, óxidos y anhídridos. Propiedades mineralógicas y 
químicas de la sal gema, fluorita, pirita y galena.
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XV. — Propiedades generales y ejemplos de las clases deno
minadas carbonatos, sulfatos, silicatos y otras sales oxigenadas. 
Importancia geológica de algunos silicatos. Carbones. Resinas. Hi
drocarburos. Propiedades mineralógicas y químicas de la calcita, 
yeso, apatita y otros minerales más comunes.

XVI. — Petrografía. División genética de las rocas. Rocas 
eruptivas; caracteres generales; condiciones de formación y cua
lidades estructurales, abisales y volcánicas. Rocas sedimentarias; 
caracteres generales; condiciones de formación de los tipos silí
ceos, arcillosos y calcáreos. Roca met amórfica; carateres genera
les; condiciones de formación; tipos principales. Distribución de 
las rocas en nuestro país. Aplicaciones.

NUEVO PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO 
EN CIENCIAS NATURALES C)

A) Plan de Estudios

Artículo l9. — El Instituto del Museo, por medio de su 
Facultad de Ciencias Naturales, otorgará el título de Doctor en 
Ciencias Naturales a quienes cursen y aprueben, en este Instituto 
o por correlación con otras facultades de esta Universidad, la 
totalidad de materias que comprenden los respectivos ciclos de 
cada especialidad y el correspondiente examen de tesis, debiendo 
obtener previamente una de las licenciaturas que se indican más 
adelante.

Art. 29. — La orientación de los estudios comprenderá dos 
ciclos: el primero, que corresponde a los dos primeros años de la 
carrera, será común a todos los alumnos; el segundo, que abarca el 
tercer y cuarto año de estudios, definirá la orientación de éstos 
en el sentido de las Ciencias Biológicas o de las Ciencias Geológicas,

Art. 39. — El doctorado en Ciencias Naturales, en sus dos 
orientaciones, comprende el siguiente plan de estudios:

O Formulado por la Dirección del Museo el 13 de octubre de 1947, 
sancionado por el señor Interventor en la Universidad el 13 de noviembre 
de 1947 y aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional el 19 de diciembre 
de 1947.
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CICLO BASICO: 2 AÑOS

Primer año

1. Zoología invertebrados.
2. Botánica general.
3. Mineralogía.
4. Química inorgánica.
5. Complementos de matemáticas.
6. Complementos de física.

Segundo año

1. Zoología vertebrados.
2. Botánica Criptógamas.
3. Petrografía.
4. Geografía física.
5. Geología general.
6. Química orgánica.

II

SEGUNDO CICLO: 2 AÑOS

CIENCIAS BIOLOGICAS

Tercer año
1. Botánica (Fanerógamas y Fito- 

geografía).
2. Antropología somática.
3. Física biológica.
4. Química biológica.
5. Genética.
6. Paleontología.

Cuarto año
1. Antropología (Razas y hombre 

fósil).
2. Entomología.

3. Biología animal.

4. Optativa según la licenciatura.
5. Optativa según la licenciatura.
6. Optativa.

CIENCIAS GEOLOGICAS 

Tercer año
1. Análisis matemático I.

2. Topografía y Cartografía.
3. Física general A.
4. Geología cronológica.
5. Paleontología.
6. Materia a opción.

Cuarto año
1. Geología regional sudamericana, 

espec. Argentina.
2. Geología aplicada (nociones de 

mecánica de suelos; fundaciones 
e hidrogeología).

3. Geología económica (yacimien
tos metalíferos y no metalíferos; 
rocas de aplicación).

4. Física general B.
5. Geofísica.
6. Optativa.

I
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MATERIAS OPTATIVAS

1. Microbiología general (Agrono
mía o Veterinaria).

2. Microbiología especial (Veteri
naria) .

3. Histología normal y Embriolo
gía (Medicina o Veterinaria).

4. Fisiología (Medicina o Veteri
naria) .

5. Zoología y Entomología agrí
colas (Agronomía).

6. Parasitología (Veterinaria).
7. Agrología (Agronomía).
8. Fitoquímica (Agronomía).
9. Fitopatología (Agronomía).
10. Anatomía comparada de los 

animales de laboratorio (Vete
rinaria) .

11. Geología cronológica.
12. Topografía y Cartografía.
13. Limnología.
14. Protozoología.
15. Paleobotánica.
16. Oceanografía.
17. Anatomía comparada de los ani

males domésticos (Veterinaria).
18. Anatomía del caballo (Veteri

naria) .
19. Prehistoria.
20. Etnología.
21. Climatología y fenología agrí

colas (Agronomía).
22. Anatomía descriptiva (osteolo

gía, miología, artrología) (Me
dicina).

23. Zoología aplicada.
24. Estadística y Biometría.
25. Arqueología americana.

1. Paleobotánica.

2. Sedimentación.

3. Geología estructural.

4. Geología del petróleo.

5. Geometría descriptiva.

6. Química analítica cualitativa.
7. Química analítica cuantitativa.
8. Agrogeología.
9. Oceanografía.

Z0. Botánica (Fanerógamas).

Art. 49. — En la especialidad Antropología en vez de materias 
optativas se cursarán las indicadas en el artículo 10. y en vez de 
Entomología se cursará Anatomía descriptiva (Medicina).
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Art. 59. — Los cursos optativos podrán ser dictados por pro
fesores adjuntos, o por docentes libres o extraordinarios, autoriza
dos por el Consejo académico a propuesta de], Director.

Art. 69. — Todas las materias que se dictan en el Instituto son 
teórico prácticas y se dictarán como mínimo dos horas teóricas y 
se realizarán cuatro horas de prácticas mínimas semanales. El 
Consejo académico determinará las exigencias particulares.

B) Licenciatura

Art. 79. — Recibirán el título de Licenciado en Paleontología 
aquellos alumnos que habiendo aprobado el cuarto año de la orien
tación Ciencias Biológicas, rindiendo Paleobotánica y Geología cro
nológica entre las materias optativas, hayan aprobado, además, un 
curso semestral de intensificación en la especialidad.

Art. 89. — Recibirán el título de Licenciado en Botánica aque
llos alumnos que habiendo aprobado el cuarto año de la orienta
ción Ciencias Biológicas, rindiendo Microbiología general entre 
las materias optativas, hayan aprobado, además, un curso semes
tral de intensificación en la especialidad.

Art. 99. — Recibirán el título de Licenciado en Zoología aque
llos alumnos que habiendo aprobado el cuarto año de la orienta
ción Ciencias Biológicas, rindiendo Histología normal y Embrio
logía (Veterinaria) entre las materias optativas, hayan aprobado, 
además, un curso semestral de intensificación de la especialidad.

Art. 10. — Recibirán el título de Licenciado en Antropolgía aque
llos alumnos que habiendo aprobado el cuarto año de la orienta
ción Ciencias Biológicas rindiendo Anatomía descriptica, Prehisto
ria, Etnología y Geología cronológica en vez de Entomología, entre 
las optativas, hayan aprobado, demás, un curso semestral de in
tensificación en la especialidad.

Art. 11. — Recibirán el título de Licenciado en Geología aque
llos alumnos que habiendo aprobado el cuarto año de la orienta
ción Ciencias Geológicas hayan aprobado, además, un curso se
mestral de intensificación de la especialidad.

C) Doctorado

Art. 12. — Después de haber aprobado todas las materias del 
cuarto año de estudios los alumnos podrán proponer al Consejo 
académico los temas de tesis, por intermedio de la Dirección del 
Instituto. En ningún caso la tesis podrá ser presentada antes de 
cumplido un año de la aprobación del tema por el Consejo. Si 
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pasados tres años el alumno no hubiera terminado la tesis, deberá 
someter su tema a una nueva revisión del Consejo académico, 
para salvar inconvenientes en las tareas ordinarias de los labora
torios y para evitar que el tema pierda actualidad. La tesis podrá 
tratar un tema incluido en una de las ramas clásicas de las Cien
cias Naturales o versar sobre temas mixtos.

Art. 13. — La tesis deberá ser un trabajo de investigación 
original e inédito; habrá de ser realizada bajo la dirección de un 
profesor de la Facultad que será el asesor, y se rendirá examen 
de la misma ante la Comisión que designe el Director del Instituto 
y de acuerdo con la reglamentación que dictare el Consejo aca
démico.

Art. 14. — El Consejo académico resolverá las situaciones que 
pudieran presentarse respecto a inscripción y exámenes en los 
diferentes cursos rotativos y en todos aquellos que, por cualquier 
circunstancia, no se dictaren anualmente, como así también los 
casos particulares que pudieran presentarse con motivo de la apli
cación del nuevo plan de estudios. Asimismo las solicitudes de 
pase de los planes anteriores a este plan de estudios.

Art. 15. — Para obtener el título de Doctor en Ciencias Natu
rales es previo el de Licenciado en la especialidad correspondiente. 
Después de haber aprobado el cuarto año de estudios, el alumno 
podrá proponer el tema de su tesis al Consejo académico, tema 
que deberá estar incluido en la especialidad de la Licenciatura; 
cursas y rendir el curso de/ especialidad para tesis que le será dic
tado por un profesor asesor, y rendir examen de una materia a 
elección del mismo profesor. Estos cursos deberán aprobarse con 
antelación al examen de tesis y ésta no podrá rendirse hasta des
pués de de un año de haber sido aprobado el tema.





INSTITUTO SUPERIOR 

DEL OBSERVATORIO ASTRONOMICO





INSTITUTO SUPERIOR DEL OBSERVATORIO ASTRONOMICO

DIRECTOR

Cap. de Fragata (r.) Guillermo O. Wallbrecher

SECRETARIO

Dr. Andrés Guillen





— 179 —

IN
ST

IT
U

TO
 SU

PE
R

IO
R

 DE
L O

BS
ER

V
A

TO
R

IO
 AST

R
O

N
O

M
IC

O

Te
lé

fo
no

' 349
1 P

az
 

03
08

 Ro
ch

a 
22

61
 Pa

z

03
08

 Ro
ch

a
30

48
 Pa

z

47
93

 Ro
ch

a

58
67

 Pa
z

22
39

 Ta
cu

ar
í 

79
 - 8

77
6

20
96

 Ro
ch

a
03

08
 Ro

ch
a

Do
mi

ci
li

o 
Ca

ll
e-

Lo
ca

li
da

d

N
O

M
IN

A
 D

E P
RO

FE
SO

RE
S T

IT
U

LA
RE

S
63

 
50

4,
 La

 Pl
at

a
7 

1

50
 - 3

82
, L

a P
la

ta
 

¡

47
 1169,

 La
 Pl

at
a

N
O

M
IN

A
 DE

 PR
O

FE
SO

RE
S E

X
TR

A
O

RD
IN

A
RI

O
S

O
bs

er
v.

 As
tro

nó
m

ic
o,

 La
 Pl

at
a 

í

D
ia

g.
 11

3 -
 45

4,
 La

 Pl
at

a 
D

ia
g.

 78
 434, 

La
 Pl

at
a 

O
bs

er
v.

 As
tro

nó
m

ic
o

N
O

M
IN

A
 DE

 PR
O

FE
SO

RE
S IN

TE
RI

N
O

S
| Obs

er
v.

 As
tro

nó
m

ic
o,

 La 
Pl

at
a 

44
 - 6

69
, L

a P
la

ta
 

C.
 Dí

as
 17

55
, Bs

. A
s.

55
 - 7

15
, L

a P
la

ta
 

O
bs

er
v.

 Ast
ro

nó
m

ic
o,

 La 
Pl

at
a

As
ig

na
tu

ra

A
str

om
et

ría
 11̂

 
Ca

l. c
ie

nt
ífi

co
s 

G
eo

fís
ic

a (S
ism

.)

A
str

of
ísi

ca
A

str
om

et
ría

 
M

ag
. te

rre
str

e.
 El

ec
tri

ci
da

d A
tm

.
M

ec
án

ic
a c

el
es

te

G
ra

vi
m

et
ría

 y 
m

ar
ea

s 
A

str
on

om
ía

 ge
ne

ra
l 

G
eo

de
sia

 su
pe

rio
r 

A
str

on
. es

fé
ric

a 
A

na
l, m

at
em

át
ic

o

Ap
el

li
do

 y
 N

om
br

e

1

In
g.

 Ag
ab

io
s, M

ig
ue

l A
. 

D
r. C

es
co

, R
ey

na
ld

o P
. 

In
g.

 Ge
rs

ha
ni

k,
 Sim

ón

D
r. G

ra
tto

ni
, L

iv
io

A
gr

. Itz
ig

so
hn

, M
ig

ue
l 

D
r. S

la
uc

ita
je

, L
eó

ni
da

s
D

r. W
ilk

en
s, A

le
xa

nd
er

 
|

A
gr

. Ba
ld

in
i, A

ng
el

A
gr

. Bo
re

l, G
ui

lle
rm

o
G

eo
de

s. G
on

zá
le

z F
er

ná
nd

ez
, M

an
ue

l
A

gr
. M

en
ec

lie
r, V

íc
to

r
D

r. S
co

nz
o,

 Pa
sc

ua
l 

'



— 180 —

PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO EN ASTRONOMIA

Primer año:
F Física general, parte A.
F Geometría analítica, proyectiva y descriptiva, Ira. parte.
F Trigonometría y Algebra.
F Análisis matemático. Primer curso.

Astronomía general.
Idioma Alemán.

Segundo año:
F Física general, parte B.
F Trabajos prácticos en Física, Ira. parte.
F Análisis matemático, segundo curso.

Astronomía esférica.
Idioma Alemán.

Tercer año:
F Trabajos prácticos de Física, 2da. parte.
F Mecánica racional.
F Análisis matemático, tercer curso.

Cálculos científicos.
Astrometría, primer curso.
Idioma Inglés.

Cuarto año:
F Física matemática, primer curso.

Astrofísica, primer curso.
Geodesia superior y determinaciones geográficas.
Astrometría, segundo curso.
Idioma Inglés.

Quinto año:
F Física matemática, segunda parte.

Mecánica celeste.
Astrofísica, segundo curso.

Sexto año:
Tesis para el doctorado.
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PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO EN GEOFISICA

I Ciclo

Primer año:
F Física general, parte A.
F Geometría analítica proyectiva y descriptiva, Ira. parte.
F Trigonometría y Algebra.
F Análisis matemático, primer curso.
F Geografía física.

Trabajos de taller.
Idioma alemán.

Segundo año:
F Física general, parte B.
F Trabajos prácticos en física, Ira. parte.
F Análisis matemático, segundo curso.
F Geometría analítica proyectiva y descriptiva, 2da. parte.
F Topografía.

M Geología general.
Idioma alemán.

Tercer año:
F Trabajos prácticos en física, 2da. parte.
F Mecánica racional.
F Geodesia.
F Análisis matemático, tercer curso.

Cálculos científicos.
Idioma Inglés.

II Ciclo (Especialización)

Cuarto año:
F (-) Física matemática, primer curso.

Gravimetría y mareas.
Magnetismo terrestre y electricidad atmosférica.

F Radiotécnica general (electrónica especial).
(-) Análisis matemático, cuarto curso.

Idioma Inglés.
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Quinto año:
F (-) Física matemática, segundo curso.

Geodesia superior y determinaciones geográficas.
Sismología.
Métodos geofísicos de prospección
Meteorología

Sexto año:
Tesis para el doctorado.
“Las materias marcadas con F se cursarán en la Facultad de 

Ciencias Físico-Matemáticas; las señaladas con M en el Instituto 
del Museo y todas las demás en el Instituto del Observatorio As
tronómico. Las marcadas con (-) se exigirán sólo a los aspiran
tes al título de doctor en geofísica.

CONDICIONES DE INGRESO

Normas Generales

De conformidad con el artículo 59 de la Ordenanza sobre crea
ción de la Escuela Superior de Ciencias Astronómicas y Conexas, 
las condiciones de ingreso a la Escuela serán las fijadas por la 
Facultad de Ciencias Fisicomatemáticas, donde los alumnos deben 
cursar la mayoría de las asignaturas preparatorias.

La Ordenanza General de Ingreso en vigor en dicha Facultad 
(Aprobada por el H. C. A., el 24 de agosto de 1940 y por el H. C. S., 
el 17 de octubre de 1940), es la que se transcribe a continuación:

Artículo l9 — Para ingresar a la Facultad se requiere:
a) Presentar solicitud en forma, acompañando documentos 

legalizados de los estudios aprobados por el peticionante 
y cédula de identidad o libreta de enrolamiento;

b) Presentar el comprobante de haber abonado en la teso
rería de la Universidad la suma de treinta pesos moneda 
nacional, como arancel de ingreso; a tal efecto los aspi
rantes deberán retirar personalmente de la secretaría de 
la Facultad la correspondiente boleta de pego;

c) Aprobar el examen de ingreso, salvo los casos de excep
ción establecidos en el artículo 39 de la presente orde
nanza.
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Art. 29 — Ingresan a primer año de la Facultad por resolu
ción directa del decanato, previa aprobación del examen de in
greso:

a) Los que hayan aprobado los estudios completos de los co
legios nacionales, del instituto libre de enseñanza secun

daria de la Universidad Nacional de Buenos Aires o de los 
liceos nacionales de señoritas;

b) Los que hayan aprobado los estudios completos de los co
legios incorporados a colegios nacionales;

c) Los que hayan aprobado los estudios completos de cole
gios oficiales extranjeros equivalentes a los anteriores. Los 
aspirantes a ingresar deberán presentar la constancia ofi
cial de la equivalencia acordada por la Inspección general 
de enseñanza secundaria;

d) Los que hayan aprobado los estudios completos de la Es
cuela Naval nacional o del Liceo militar f);

e) Los que hayan aprobado los estudios completos de las 
escuelas indu/striales de la Nación, inclusive el trabajo o 
tesis final. A aquellos alumnos que no hayan aprobado el 
trabajo o tesis final se les acordará inscripción condicional, 
debiendo presentar la constancia oficial de la aprobación 
del citado trabajo o el diploma legalizado y copia fotográ
fica del mismo, antes del 31 de octubre del año del ingreso. 
Esta copia quedará archivada en la Facultad.

Estos alumnos serán eximidos de las asignaturas Dibujo, 
de primer año.

Art. 39 — Quedan eximidos del examen de ingreso O:
a) Los bachilleres egresados de los colegios de segunda ense

ñanza de la Universidad Nacional de La Plata;
b) Los diplomas en otras facultades nacionales.
Art. 49 — Pueden ingresar a la Facultad con asignaturas apro

badas de sus planes de estudios, previa declaración de equivalen
cia por el Consejo académico, los que hayan aprobado dos años 
completos de estudios superiores pertenecientes a otras facultades

O Por Decreto del P. E. N. fecha 29-IV-1944, los bachilleres que 
egresen del liceo Militar General San Martín, “una vez aplicado comple
tamente el plan de seis años, ingresarán sin el requisito del examen de 
ingreso, a las facultades de las Universidades Nacionales”

También están exentos del examen de ingreso los diplomados del 
Instituto Nacional del Profesorado Secundario (Resolución del Consejo 
Académico de la Fac. de C. Físico matemáticas del 7 de junio de 1941).
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nacionales, siempre que para ingresar a éstas satisfacieren condi
ciones equivalentes a las que establece la presente ordenanza.

A tal efecto se declaran indivisibles los varios cursos de las 
siguientes asignaturas: Física general, Análisis matemático, Geo
metría, (Geometría analítica y proyectiva, Geometría Descriptiva 
y Trigonometría y Geometría), Trabajos prácticos en Física, Física 
matemática, Resistencia de materiales y Máquinas térmicas.

Los aspirantes al ingreso deberán indicar explícitamente 
cuáles son las asignaturas de la Facultad cuyo reconocimiento 
solicitan, y acompañarán los planes de estudios y programas de 
las facultades de origen, debidamente autenticados.

Art. 59 — Durante el período comprendido entre el 7 de enero 
y el 15 de marzo, se dictarán cursos preparatorios de Algebra, de 
Geometría y de Trigonometría, de acuerdo con programas prepa
rados por el departamento de matemáticas y aprobados por el Con
sejo Académico.

Los profesores y ayudantes de los cursos preparatorios serán 
designados anualmente por el Consejo Académico dentro del per
sonal docente y docente auxiliar de la Facultad. El número de 
ayudantes se establecerá de acuerdo con el de alumnos inscriptos.

Los cursos preparatorios se dictarán por la mañana, con un 
horario de seis horas de clases semanales y tendrán cuatro horas 
teóricas y dos prácticas cada uno.

La inscripción para los cursos preparatorios se realizará du
rante el período comprendido entre el l9 y 30 de diciembre in
clusive.

Art. 69 — Para el cumplimiento de esta ordenanza se esta
blecen las siguientes normas:

a) La inscripción para el examen deberá efectuarse durante 
el período comprendido entre el 5 y 10 de marzo;

b) Las pruebas se tomarán durante el período comprendido 
entre el 15 y 25 de marzo;

c) Las mesas examinadoras estarán presididas por un conse
jero y serán designadas por el director debiendo formar 
parte de las mismas los profesores que hayan dictado los 
cursos preparatorios correspondientes;

d) El examen de ingreso se realizará en dos pruebas, una es
crita y otra oral, sobre temas de dos bolillas sorteadas de 
un programa preparado por el departamento de matemá
ticas y aprobado por el Consejo Académico. En este pro
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grama figurarán, en cada bolilla, temas de los programas 
de los tres cursos preparatorios.

Los aspirantes que obtengan la calificación de distin
guido en la prueba escrita quedarán eximidos de la prueba 
oral.

e) En el examen de ingreso regirá el siguiente régimen de 
calificaciones: distinguido (únicamente para la prueba es
crita), suficiente y aplazado;

f) El aspirante que resulte aplazado en el examen, podrá 
volver a presentarse en el turno de exámenes de ingreso 
del año siguiente;

g) Para rendir examen de ingreso no es obligatorio haber 
asistido a los cursos preparatorios.

Art. 79 — Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res que se opongan a la presente ordenanza.

Programa de los cursos de ingreso

Los programas correspondientes a estos cursos constan de 
una parte teórica con los temas de estudio en forma detallada y 
de otra práctica consistente en una colección de ejercicios del tipo 
de los que se resolverán durante los cursos. La distribución de los 
programas en partes no implica su división en bolillas en el mo
mento del examen.

Los programas analíticos y los temas prácticos pueden verse 
en el folleto editado por la Facultad de Ciencias Fisicomatemáti
cas: “Ordenanza General de Ingreso y Programas de los Cursos 
Preparatorios” (4$ ed., Diciembre 1947. Precio: $ 4.— m|n.).

Fechas de inscripción

Cursos Preparatorios: l9 al 30 de diciembre.
Cursos de la Escuela: l9 al 31 de marzo.

Asistencia y trabajos prácticos

Los estudiantes regulares, para conservar tal categoría debe
rán asistir obligatoriamente por lo menos al 80 % de las clases 
prácticas y trabajos universitarios de cada asignatura (artículo 
78 de la Ley Universitaria), de acuerdo con lo resuelto por la Di
rección con fecha l9 de julio de 1948.
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En cuanto a los trabajos prácticos, deberán ser efectuados du
rante el curso respectivo; pero los señores profesores podrán auto
rizar los que se presenten hasta el día del vencimiento del plazo 
de inscripción para los exámenes del turno de marzo subsiguiente 
(Resolución de la Dirección, fecha 10 de abril de 19*45).

Caducidad de inscripciones

Los alumnos están obligados a cursar las materias en el 
mismo año en que se les acuerda la inscripción, la que, en caso 
contrario, quedará sin efecto; debiendo rendir examen dentro de 
los dos subsiguientes, contados desde la terminación del año lec
tivo correspondiente. En este último caso, vencido el término, de
berán inscribirse y cursarlas nuevamente (Resolución del 10 de 
abril de 1945).

El alumno que deje transcurrir tres años sin rendir examen, 
será eliminado del padrón de la Escuela (Resolución del l9 de 
julio de 1948).

Doctorado en Geofísica

Los alumnos que aspiren al título de Geofísico estarán obliga
dos a cursad todas las materias del Doctorado y a realizar los tra
bajos prácticos correspondientes, pero no rendirán examen de 
esas asignaturas (Resolución del l9 de julio de 1948).

Horas de clase
En los cuadros que se insertan a continuación se indican las 

horas semanales de clase, tanto teórico como prácticas, para cada 
uno de los doctorados:

DOCTORADO EN ASTRONOMIA
Primer año:

Teóricas Prácticas Total

Física general (A) 3 — 3
Geometría (I) 3 3 6
Trigonometría y álgebra 3 3 6
Análisis matemático (I) 3 3 6
Astronomía general 3 2 5
Idioma alemán — 3 3

Total 15 14 29
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Segundo año: Teóricas Prácticas Total

Física general (B) 3 — 3
Trabajos prácticos en física (I) — 9 9
Astronomía esférica 3 3 6
Análisis matemático (II) 3 2 5
Idioma alemán — 3 3

Total 9 17 26

Tercer año:

Trabajos prácticos en física (II) — 9 9
Mecánica racional 3 3 6
Análisis matemático (III) 3 3 6
Cálculos científicos 2 2 4
Astrometría (I) 3 3 6
Idioma inglés — 3 3

Total 11 23 34

Cuarto año:

Física matemática (I) 3 1 4
Astrofísica (I) 3 2 5
Geodesia superior y determinaciones geo-

gráficas 3 1 4
Astrometría (II) 3 3 6
Idioma inglés — 3 3

Total 12 10 22

Quinto año:

Física matemática (II) 3 1 4
Mecánica celeste 3 1 4
Astrofísica (II) 3 2 5

Total 9 4 13
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Primer año:

DOCTORADO EN GEOFISICA

Teóricas Prácticas Total

Física general (A) 3 — 3
Geometría (I) 3 3 6
Trigonometría y álgebra............................ 3 3 6
Análisis matemático (I) 3 3 6
Geografía física 2 1 3
Trabajos de taller — 3 3
Idioma alemán — 3 3

Total 14 15 29

Segundo año:

Física general (B) 3 — 3
Trabajos prácticos en física — 9 9
Análisis matemático (II) 3 3 6
Geometría (II) 3 3 6
Topografía 3 3 6
Geología general 3 — 3
Idioma alemán — 3 3

Total 15 21 36

Tercer año:

Trabajos prácticos en física — 9 9
Mecánica racional 3 3 6
Geodesia 3 3 6
Análisis matemático (III) -3 3 6
Cálculos científicos 2 2 4
Idioma inglés — 3 3

Total 11 23 34
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Cuarto año: Teóricas Prácticas Total

Física matemática (I) 3 1 4
Gravimetría y mareas 3 1 4
Magnetismo terrestre y electricidad at-

mosférica 3 1 4
Radiotécnica general 3 3 6
Análisis matemático (IV) 2 2 4
Idioma inglés — 3 3

Total 14 11 25

Quinto año:

Física matemática (II) 3 1 4
Geodesia superior y determinaciones geo

gráficas
Sismología 3 1 4
Métodos geofísicos de prospección 3 3 6
Meteorología 3 3 6

Total 15 9 24
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE BELLAS ARTES

Cursos superiores plásticos: Profesorado en pintura, pintura 
mural, escultura, grabado, escenografía, cerámica y esmalte, mo
saico, vitral y teatro experimental (cinco años).

Cursos superiores en música: Profesorado en: piano, violín, 
violoncello y canto (dos años); órgano y maestro de capilla (tres 
años); composición y musicología (cinco años).

Cursos de enseñanza secundaria, normal y especial en dibujo: 
Profesorado en: dibujo artístico en dibujo técnico (cinco años). 
Dibujante artístico o dibujante técnico (cuatro años). Dibujante 
cartógrafo (seis años).

Cursos de enseñanza secundaria, normal y especial en música: 
Profesorado en: piano, violín, viola, violoncello, guitarra, canto, 
órgano y armonía (cinco años). Capacitación técnica (Ejecutante, 
práctica profesional) en: piano, violín, viola, violoncello, guitarra 
y canto (cuatro años).

Cursos básicos para niños: Plástica-dibujo, pintura, escultura 
y grabado (tres años). Música: Piano, violín, violoncello, guita
rra, danzas y canciones nativas y clásicas (tres años).

Cursos gratuitos para obreros y empleados: Sección plástica. 
Certificados de estudios relacionados con los oficios: Grupo I; al
bañiles, frentistas, marmoleros, mosaístas y afines. Grupo II: car
pinteros, muebleros, tallistas, galponeros y afines. Grupo III: me
cánicos, electricistas, herreros, fundidores, caldereros, cingueros y 
afines (tres años). Sección música. Certificados de estudios rela
cionados con: piano, violín, violoncello, guitarra, canto individual 
y teoría y solfeo (un año).

Cursos de extensión cultural: Sección música. Piano, violín, 
violoncello, guitarra, canto, teoría y solfeo, danzas nativas, teatro 
de cámara, coro y conjunto instrumental (un año). Sección plás
tica-dibujo, pintura, escultura y grabado (un año).
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Condiciones de ingreso

Cursos superiores: (Plásticos y piano, violín, violoncello, ór
gano, cantantes de cámara y ópera). Se eximen del ingreso:

a) Los graduados en los respectivos profesorados secunda
rios, normal y especial de dibujo y música de esta Escuela.

b) Los graduados en institutos similares nacionales o incor
porados con estudios equivalentes a los de (a).

c) Quienes hayan aprobado en los del inciso (b), las asigna
turas constitutivas del ingreso.

Rendirán examen de ingreso con programas que compendien 
los respectivos de los profesorados del inciso (a), quienes no hayan 
aprobado estudios regulares.

Maestro de capilla: Deberá tener aprobado el curso secunda
rio, normal y especial de órgano o examen equivalente.

Composición y musicología: Deberá tener aprobado el profe
sorado secundario normal y especial de Armonía o examen equi
valente.

Curso secundario, normal y especial: (Plásticos y piano, vio
lín, violoncello y guitarra). Déberá tener aprobado el curso básico 
respectivo o cursados y aprobados estudios similares en institutos 
nacionales o incorporados. A falta de ello, examen de ingreso con 
programas del curso básico y sexto grado primario aprobado.

Dibujante cartógrafo: Aprobado el curso de “Dibujante Téc
nico” o “Profesor en Dibujo técnico”.

Organo: Aprobado el segundo año del profesorado en piano 
secundario, normal y especial o examen equivalente.

Canto: Aprobado el curso básico de piano o examen equiva
lente, y prueba de condiciones vocales. k

Armonía: Aprobado el curso básico de piano o examen equi
valente.

Capacitación técnica: Curso básico de piano o examen equi
valente.

Cursos básicos para niños: Aprobado el tercer grado primario 
y prueba de admisión.
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Cursos gratuitos para obreros y empleados: Ingreso libre.

Los aspirantes deberán llenar los siguientes requisitos:

l9 Solicitud en sellado de $ 2.—

29 Cédula de identidad o libreta de enrolamiento.

39 Certificado de salud expedido por la Dirección General de 
Educación Física y Sanidad de la Universida Nacional de 
La Plata.

49 Título o certificado correspondiente.



INSTITUTO SUPERIOR
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SECRETARIO
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PROPOSITOS

El Instituto Superior de Lenguas Vivas de la Universidad 
Nacional de La Plata, creado por resolución de la Intervención de 
la Universidad de 24 de octubre de 1948, sobre la base de la 
Sección Idiomas Vivos de la Facultad de Humanidades y Cien
cias de la Educación, tiene por objeto formar profesores de ense
ñanza media y superior, para el desempeño de las cátedras secun
darias y universitarias, y profesionales útiles en las diversas ma
nifestaciones de la actividad nacional.

Títulos

El Instituto Superior de Lenguas Vivas expedirá los títulos 
que a continuación se enumeran:

a) Profesor de Enseñanza Media en idiomas Francés, Inglés, 
Italiano, etc.

b) Profesor de Enseñanza Superior en idiomas Francés, In
glés, Italiano, etc.

c) Traductor Público Nacional.
d) Certificado de Capacidad en lenguas extranjeras, en gene

ral y para agregados Obreros, y Certificados de Capacidad, 
para traductores especializados en Ciencias Exactas, Cien
cias Biológicas, Filosofía, Técnica Militar, Técnica Naval, 
Técnica Aeronáutica y Legislación del Trabajo.

Profesorados de enseñanza media

Los profesorados de Enseñanza Media en Inglés y Francés, 
primeros que comenzarán a funcionar, han sido proyectados en 
cuatro años de estudios, con asignaturas propias del Instituto (13) 
y de correlación (4), que los alumnos deberán aprobar en la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de 1a Educación.

Profesorados de enseñanza superior

Para obtener el título de Profesor Superior en una de las 
especialidades enunciadas anteriormente se requerirá:

a) Haber aprobado íntegramente el Profesorado respectivo.
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b) Cursar y aprobar las materias siguientes, en la lengua de 
la especialidad: lingüística, corrientes filosóficas, estilística 
y Filosofía de la Educación.

c) Realizar la adscripción durante un año a un curso del 
Profesorado.

d) Aprobar un trabajo de tesis que no podrá ser presentado 
antes de los dos años de la terminación del Profesorado.

Podrán inscribirse en el Profesorado Superior, además de los 
graduados del Profesorado de la Enseñanza Media del Instituto 
los profesores de enseñanza media en idiomas extranjeros egre
sados de institutos nacionales similares.

Carrera de traductor público y curso de capacitación 
de idioma extranjero

La carrera de Traductor Público Nacional ha sido proyectada 
en dos años de estudios, con asignaturas propias del Instituto y 
materias de otras facultades de la Universidad.

Para obtener los Certificados de Capacidad en Lengua Ex
tranjera, será menester aprobar cursos cuya duración ha sido 
fijada en dos años, o bien exámenes de capacidad equivalentes 
al plan.

Condiciones de admisión

Para ingresar en los profesorados de Enseñanza Media del 
Instituto se requiere:

Título de estudios secundarios completos o de los Institutos 
que el Ministerio considere equivalente.

Se exigirá además un examen de ingreso que acredite capa
cidad en el idioma de la correspondiente especialidad.

Para ingresar al curso de Traductor Público Nacional se 
requerirán los mismos títulos que para el ingreso a los Profeso
rados.

La Inscripción para los cursos de Capacitación no requiere 
examen de ingreso, exigiéndose solamente el certificado de sexto 
grado.

Inscripción “fuera de término”

Las solicitudes de inscripción “fuera de término” a los dis
tintos cursos del Instituto se recibirán hasta el día 20 del mes de 
abril, habiéndose fijado el día 25 de abril pará la recepción de 
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las pruebas escritas de admisión y el 30 para la recepción de las 
pruebas orales.

El Instituto expedirá los siguientes títulos:
a) Profesor de enseñanza media en idioma Inglés.
b) Profesor de enseñanza media en idioma Francés.
c) Profesor Superior en idioma Inglés.
d) Profesor Superior en idioma Francés.
e) Traductor Público Nacional en idioma Inglés.
f) Traductor Público Nacional en idioma Francés.
g) Certificado de capacidad en idioma Inglés, Francés.
h) Certificado de competencia para agregados obreros en 

idioma Inglés, Francés, etc.
i) Certificado de traductor especializado en idiomas Inglés, 

Francés, etc., para Ciencias Exactas, Ciencias Biológicas, 
Filosofía, Técnica Militar, Técnica Naval, Técnica Aeronáu
tica y Legislación del Trabajo.

Cada una de estas especialidades se cursarán según los si
guientes planes:

Primer año:
Lengua Inglesa (6 horas).
Fonética Inglesa (6 horas).
Gramática Inglesa (6 horas).

Segundo año:
Lengua Inglesa (6 horas).
Fonética Inglesa (6 horas).
Gramática Inglesa (4 horas).
Historia de Inglaterra (4 horas).

Tercer año:
Lengua Inglesa (6 horas).
Literatura Inglesa (4 horas) con Preseminario.
Historia de la Lengua inglesa (4 horas).
Historia y Literatura de los EE. UU. (4 horas) 
Psicología.

Cuarto año:
Lengua Inglesa (6 horas).
Literatura Inglesa (4 horas) con Seminario.
Shakespeare (4 horas).
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Metodología y práctica de la enseñanza (2 horas teoría).
Los alumnos deberán aprobar cuatro materias humanísticas 

del plan de estudios de la Facultad de Humanidades con el fin 
de perfeccionar su cultura general. Podrán optar entre las ma
terias siguientes:

l9. Historia e la cultura argentina. Historia de la literatura 
argentina y americana.

29. Introducción a la filosofía. Historia de la filosofía (1 cur
so) . Lógica.

39. Literatura castellana (1 curso). Latín (1 curso).
49. Literatura de Europa meridional. Latín (1 curso).
Estas materias optativas podrán ser cursadas y aprobadas 

previa, simultánea o posteriormente a las materias específicas de 
cada profesorado.

Los bachilleres y peritos mercantiles deberán aprobar los 
cursos de pedagogía y filosofía de la educación que se dictan en 
la Facultad de Humanidades.

Los cursos de Latín serán obligatorios para aquellos alumnos 
que sigan el Profesorado Superior.

Profesorado de enseñanza media en idioma Francés:

Primer año:
Lengua francesa (6 horas).
Fonética francesa (6 horas).
Gramática francesa (6 horas).

Segundo año:
Lengua francesa (6 horas).
Fonética francesa (6 horas).
Gramática francesa (4 horas).

Tercer año:
Lengua francesa (6 horas).
Literatura francesa (4 horas).
Literatura francesa (4 horas, con preseminario).
Historia de Francia (4 horas).
Psicología.
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Cuarto año:
Lengua francesa (6 horas).
Literatura francesa (4 horas, con Seminario).
Historia de la lengua francesa (4 horas).
Metodología y práctica de la enseñanza (2 horas, teoría).
Para inscribirse al tercer año del profesorado, los alumnos 

deberán rendir una prueba de capacidad en Latín, correspon
diente al programa de segundo curso de la Facultad de Humani
dades, o en su defecto, deberán cursar y aprobar dicha materia.

Los alumnos deberán aprobar cuatro materias del plan de 
estudio de la Facultad de Humanidades, con el objeto de per
feccionar su cultura humanística. Podrán optar entre las materias 
siguientes:

l9. Historia de la Cultura Argentina.
Historia de la Literatura Argentina y Americana.

29. Introducción a la Filosofía.
Lógica.

39. Literatura Castellana (un curso).
Griego (un curso).

49. Literatura de Europa Septentrional.
Griego (II curso).

Estas materias optativas podrán ser cursadas y aprobadas 
previa y simultánea o posteriormente a las materias específicas de 
cada Profesorado.

Los bachilleres y peritos mercantiles deberán aprobar los 
cursos de Pedagogía y Filosofía de la Educación que se dictan en 
la Facultad de Humanidades.

Profesorado Superior en idioma Inglés:

Primer año:
Lingüística general en Inglés.
Literatura contemporánea Inglesa.

Segundo año:
Corrientes filosóficas de los países de habla inglesa.
Estilística del idioma Inglés.
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TESIS

El trabajo de Tesis no podrá ser presentado antes de cum
plirse dos años de inscripción en el Profesorado Superior y los 
alumnos deberán realizar una adscripción de un año a un curso 
del Profesorado de Enseñanza Media.

Traductor Público Nacional en Idioma Inglés:

Primer año:
Lengua inglesa (Primer curso del plan del Profesorado).
Gramática inglesa (Primer curso del plan del Profesorado.

Segundo año:
Lengua inglesa (Segundo curso del plan del Profesorado).
Gramática inglesa (Segundo curso del plan del Profesorado).
Léxico jurídico inglés (con ejercicios prácticos de traducción). 
Nociones de Derecho.

Traductor Público Nacional en Idioma Francés.

Primer año:
Lengua francesa (Primer curso del plan del Profesorado).
Gramática francesa (Primer curso del plan del Profesorado).

Segundo año:
Lengua francesa (Segundo curso del plan del Profesorado).
Gramática francesa (Segundo curso del plan del Profesorado).
Léxico jurídico francés (con ejercicios prácticos de tra

ducción) .
Nociones de Derecho.

Certificado de capacidad en idioma inglés:

Primer año:
Lengua inglesa (un curso especial).

Segundo año:
Lengua inglesa (un curso especial).
Este certificado se otorgará también a los candidatos que 

aprueben un exámen de capacidad equivalente al plan.
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Certificado de capacidad en idioma francés:

Primer año:
Lengua francesa (un curso especial).

Segundo año:
Lengua francesa (un curso especial).
Este certificado se otorgará también a los candidatos que 

aprueben un exámen de capacidad equivalente al plan.

Certificado de competencia para Agregados Obreros, en idioma 
Inglés:

Primer año:
Lengua inglesa (un curso especial).
Historia argentina (certificado de asistencia).

Segundo año:
Lengua inglesa (un curso especial).

Certificado de competencia para Agregados Obreros en idioma 
Francés:

Primer año:
Lengua francesa (un curso especial).
Historia argentina (certificado de asistencia).

Segundo año:
Lengua francesa (un curso especial).

Certificado de Traductor Especializado:

Este certificado se otorgará a los alumnos que cursen y aprue
ben un curso de Traducción referido especialmente a cada una 
de las siguientes ramas científicas: Ciencias Exactas, Ciencias Bio
lógicas, Filosofía, Técnica Militar, Técnica Naval, Técnica Aero
náutica y Legislación del Trabajo.

Admisión de Alumnos:
Para ingresar en los Profesorados Medio o Superior del Ins

tituto Superior de Lenguas Vivas se requiere:
Títulos de estudios secundarios completos o de los Institutos 

que el Ministerio considere equivalentes.



— 216 —

Se exigirá además un exámen de ingreso que acredite ca
pacidad en el idioma de la correspondiente especialidad.

Podrán ingresar al Profesorado Superior, además de los Pro
fesores egresados del Instituto, los diplomados en Establecimien
tos similares del país, debiendo reglamentarse sobre las equiva
lencias correspondientes.

Para ingresar al curso de Traductor Público Nacional se re
querirán los mismos títulos que para el ingreso de los Profeso
rados.

La inscripción en los cursos de Capacitación no requiere exá
men de ingreso, exigiéndose solamente el certificado de sexto 
grado.

PRUEBAS DE ADMISION AL PRIMER AÑO DE LOS 
PROFESORADOS EN FRANCES Y EN INGLES

Artículo l9. La prueba de admisión al primer año de los cursos 
del profesorado en Francés e Inglés, será tomada con sujeción a 
las siguientes normas:

a) Cada alumno dará dos pruebas, una escrita y otra oraL 
La primera durará dos horas y comprenderá el dictado de un 
trozo simple de doscientas palabras aproximadamente y u{na 
composición sobre un tema sencillo. La segunda consistirá en la 
lectura, traducción, resumen oral y comentario de un trozo lite
rario y análisis gramatical de un párrafo del mismo.

b) Para la prueba oral la Comisión examinadora elegirá el 
trozo que deberá leerse. Antes de iniciar la prueba, el estudiante 
poodrá recorrer el trozo, pero no hacer uso de otros elementos 
de ayuda.

c) Las pruebas serán calificadas por la Comisión examina
dora con nota de suficiente o desaprobado. La prueba escrita 
tendrá carácter eliminatorio con respecto a la prueba oral.

d) Las dos pruebas podrán ser tomadas en fechas distintas, 
cuya separación no deberá exceder de una semana.

La Plata, febrero de 1949.
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LISTA DE OBRAS PARA LAS PRUEBAS DE ADMISION AL 
PRIMER AÑO DE LOS PROFESORADOS EN INGLES Y FRANCES

En Francés:

1) A. Daudet, Lettres de mon moulin.
2) Saint - Deuve, Portraits littéraires.
3) Buffon, Düscours sur le style.
4) Mme. de Sevigne, Lettres.
5) La Fontaine, Fables.

En Inglés:

Wilde Oscar: The Importance of being Earnest.
Lady Windermere’s Fan.

Dickens Carlos: David Copperfield.
A Tale of Two Cities.

Thackeray W. M.: Vanity Fair.

Nota: Los alumnos podrán utilizar las ediciones simplificadas 
para las obras de Dickens y Thackeray.
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EXAMEN DE INGRESO

Los alumnos que deseen ingresar en el Colegio Nacional, 
deberán rendir examen de las asignaturas Castellano y Matemá
ticas, cuyo examen se ajustará a lo siguiente:

l9. ) Prueba escrita de Castellano (una hora y media de du
ración). a) Dictado de un trozo. (El profesor hará una lectura 
previa y la puntuación estará a cargo del alumno, b) Análisis 
analógico de trozos de una obra que indicará el señor Rector, 
en el momento del examen, c) Composición sobre un tema sen
cillo (fijado por el señor Rector en el momento del examen).

29. ) Prueba escrita de Matemáticas (una hora de duración). 
El aspirante deberá demostrar conoaimientos de matemáticas 
(aritmética y geometría) equivalente a los que se adquieren de 
l9 a 69 grados en las escuelas primarias. El rectorado fijará los 
temas en el momento del examen.

Es imprescindible la presentación de la “Cédula de Identidad” 
en el momento del examen.

A los efectos de inscribirse para rendir el examen de ingreso, 
los interesados deberán presentar la documentación siguiente:

1) Partida de nacimiento extendida en papel sellado.
2) Certificado de 69 grado, debidamente legalizado.
3) Certificado de salud.
4) Certificado de vacuna.
Al presentar el interesado en la Secretaría del Colegio, la so

licitud respectiva para rendir el examen de ingreso, juntamente 
con los documentos indicados, en los puntos 1 y 2, le será entregada 
una orden para el examen médico correspondiente, cuyo trámite 
deberá hacerse en la Oficina Médica del Departamento de Edu
cación Física de la Universidad, calle 50-116 y 117, de esta ciu
dad, el que también extenderá el certificado de vacuna.

Curso Nocturno. — Los interesados en ingresar a este turno, 
deben acompañar a la solicitud de examen de ingreso, el certi
ficado de trabajo extendido por la dirección de la repartición 
oficial donde preste servicios, o si trabaja en la actividad privada, 
visado por la Secretaría de Trabajo y Previsión.

Ingresan directamente en primer año, los alumnos egresados 
de la Escuela Graduada “Joaquín V. González”, dependiente de la 
Universidad Nacional de La Plata.
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PLAN DE ESTUDIOS
Primer año:

Castellano 5 horas
Historia (O, G. y R.) 3
Geografía (F. y A. Af.) 3
Matemáticas (A. y G.) 4
Francés 3 >>
Francés 3
Inglés 3
Religión - Moral 2
Dibujo 2 n
Música 1 ñ
Gimnasia 2 n

Segundo año:

Castellano 5 horas
Historia (M. y Mod.) 3
Geografía (E. y Asia) 2
Matemáticas (A. y G.) 4
Botánica 3 n
Francés 3 n
Inglés 3
Religión - Moral 2 H
Dibujo 2
Gimnasia 2 ,,

Tercer año:

Castellano 5 horas
Historia (Esp. Amér., ep. C.) 3 n
Geografía (Am. y O.) 2
Matemáticas (Arit., Algb., Geom.) 4
Física 2
Zoología general 3
Francés 2
Inglés 2
Dibujo 2
Gimnasia 2
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Cuarto año:

Literatura clásica universal 3
Historia cont. (gen. y amer.) 3
Geografía Argentina 3 19

Matemáticas (Algeb. y Geomet.) 3 11

Física 3 11

Química Inorgánica 4 11

Anatomía y Fisiología 3 11

Francés 2 11

Inglés 2 11

Gimnasia 2 11

Quinto año:

Literatura esp. e hisp. Amer. (parte Arg). 3 horas
Historia Argentina (hasta 1853) 3 11

Geología y Mineralogía 2 11

Psicología 3 ii

Cosmografía y Trigonometría 3 1X

Física 3 11

Química orgánica 3 »
Higiene 3 11

Francés 2 11

Inglés 2 11

Gimnasia 2 11

Sexto año:

Literatura (contemporánea) 3 horas
Historia Arg. Con. (en sus relac. en la His. Univ,) 3 11

Intr. a la filosofía 3 11

Noc de derecho e Instrucción Cívica 3 11

Historia de las Ciencias. Lógica 3 11

Nociones de Economía Política 2 ii

Historia del Arte. 2 11

Biología general 3 11

Francés 2 11

Inglés 2 11

Gimnasia 2 ii
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CONDICIONES DE INGRESO A PRIMER AÑO DEL COLEGIO
SECUNDARIO DE SEÑORITAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA PLATA

Toda aspirante a ingresar a primer año de este Colegio deberá 
presentar junto con la solicitud que provee el Colegio los si
guientes documentos:

Partida de nacimiento en papel sellado.
Certificado de 69 grado legalizado por la Dirección General 

de Escuelas de la Provincia, para las egresadas de las escuelas 
comunes. Las provenientes de la Escuela Graduada “Joaquín V. 
González” no necesitan tal legalización.

Cédula de identidad.
Certificado de buena salud y vacuna expedidos por la Di

rección General de Educación Física y Sanidad de esta Universidad.
Dos retratos semi-perfil, tamaño carnet.

PLAN DE ESTUDIOS ACTUALMENTE EN VIGENCIA

Primer año:
Horas semanales

1. Castellano 5 horas
2. Historia de Oriente, Grecia y Roma 3 „
3. Geografía Física y Astron. Africa 3 „
4. Matemáticas (Arit. Geom.) 4 „
5. Francés 3 „
6. Inglés 3 „
7. Dibujo 2 „
8. Música 1 „
9. Estética Musical 1 „

10. Gimnasia 2 „
11. Religión o Moral 2 „

Total: 29 „
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Segundo año:
Horas semanales

1. Castellano 5 „
2. Historia (Edad Media, Moderna) 3 „
3. Geografía (Europa y Asia) 2 „
4. Matemáticas (Arit. Geom.) 4 „
5. Botánica 3 „
6. Francés J3 „
7. Inglés 3 „
8. Dibujo 2 „
9. Música 1 „

10. Estética Musical 1 „
11. Gimnasia 2 „
12. Religión o Moral 2 „

Total: 31 „

Tercer año:
Horas semanales

1. Castellano 5 „
2. Hist. España y América (época colonial) 3 „
3. Geografía América y Oceanía 2 „
4. Matemáticas (Arit. Geom. Alg.) 4 „
5. Física 2 „
6. Zoología General 3 „
7. Francés 2 „
8. Inglés 2 „
9. Dibujo 2 „

10. Música 1 „
11. Estética Musical 1 „
12. Gimnasia 2 „
13. Religión o Moral 2 „

Total 31
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Cuarto año:
Horas semanales

1. Literatura (Clásica Univ.) 3 „
2. Hist. Contemp. (General y Americana) 3 „
3. Geografía Argentina 3 „
4. Matemáticas (Algebra y Geometría) 3 „
5. Física 3 „
6. Química Inorgánica 3 „
7 .• Anatomía - Fisiología 3 „
8. Francés 2 „
9. Inglés 2 „

10. Gimnasia 2 „
11. Lectura Artística 1 „
12. Música 1 „

Total: 29 „

Quinto año:
Horas semanales

1. Literatura España e Hispano Americana
(Partic. Arg.) 3 „

2. Historia Argentina (hasta 1853) 3 „
3. Geología y Mineralogía 2 „
4. Psicología 3 „
5. Cosmografía y Trigonometría 3 „
6. Física 3 „
7. Química Orgánica 3 „
8. Higiene 3 „
9. Francés 2 „

10. Inglés 2 „
11. Música 1 „
12. Lectura Artística 1 „
13. Gimnasia 2 „

Total: 31 „
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Sexto año:
Horas semanales

1. Literatura Contemporánea 3 „
2. Historia Argentina Contemp. en sus relac. 

con la Historia Universal 3 „
3. Introducción a la Filosofía 3 „
4. Nociones de Derecho e Instrucción Cívica 2 „
5. Lógica e Historia de las Ciencias 3 „

6. Nociones de Economía Política 2 „
7. Historia del Arte 2 „
8. Biología General 3 „
9. Francés 2 „

10. Inglés 2 „
11. Música
12. Gimnasia 2 „

Total: 28 „





ESCUELA GRADUADA 
“JOAQUIN V. GONZALEZ”





ESCUELA GRADUADA “JOAQUIN V. GONZALEZ’

DIRECTOR

Prof. Heriberto Piombo

VICEDIRECTORAS

Prof. Romilda Poggio de Mendióroz

Prof. María Elena Arias Castro de Ramírez

SECRETARIO

Sr. Emerico Ronconi
PROSECRETARIO

Sr. Isidro Colombo
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PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER GRADO INFERIOR

Desarrollo de los centros de interés correspondientes a los pro
gramas de lectura y lenguaje (l9 La vida en la Escuela; 29 El nom
bre de la Escuela; 39 La familia, etc.).

Conversación.
Narración de cuentos.
Escritura.
Declamación.
Cálculo y nociones geométricas (en forma objetiva).
Cuerpos (tamaños, pesos, colores; en movimiento: rodantes, no 

rodantes).
Religión y moral.
Dibujo y trabajo manual.

PRIMER GRADO SUPERIOR

Cálculos.
Geometría (Noción de largo o longitud, noción de ancho, no

ción de alto, etc.).
Lectura y escritura.
Centros de interés (La escuela, la casa, nuestro cuerpo, la pri

mavera, etc.).
Religión y moral.
Dibujo y trabajo manual.

SEGUNDO GRADO

Aritmética.
Geometría.
Centros de interés (Nuestro cuerpo, los alimentos, la vivienda, 

los vestidos).
Ortografía.
Gramática.
Religión y moral.
Dibujo y trabajo manual.
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TERCER GRADO

Aritmética.
Geometría.
Castellano: Ortografía, composición, rudimentos de gramática.
Historia.
Geografía.
Lectura.
Escritura.
Ciencias naturales - Centros de interés (Los insectos, vida ve

getal de mi provincia, el trabajo, etc.).
Religión y moral.
Francés.
Dibujo - Modelado (Sección varones).
Dibujo - Trabajo manual (Sección niñas).
Horticultura (Sección varones).

CUARTO GRADO

Aritmética.
Geometría.
Castellano - Lectura - Escritura.
Historia.
Geografía (La República Argentina, actividades; Mesopota- 

mia, actividades, etc.).
Ciencias naturales - Zoología - Botánica.
Religión y moral.
Francés.
Inglés.
Dibujo.
Labores (Sección niñas).
Horticultura (Sección varones).

QUINTO GRADO

Aritmética.
Geometría.
Lectura.
Castellano (Gramática) - Composición - Ortografía Inicia

ción literaria.
Ciencias naturales (Físico - químicas).
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Geografía.
Historia - Historia argentina.
Educación moral y cívica.
Religión y moral.
Francés.
Inglés.
Dibujo (Sección niñas).
Dibujo y aeromodelismo (Sección varones).
Economía doméstica (Sección niñas).
Danzas nativas.
Gimnasia.

SEXTO GRADO

Aritmética.
Geometría.
Ortografía.
Lectura.
Historia - Historia argentina.
Geografía.
Ciencias.
Educación moral y cívica.
Religión y moral.
Francés.
Inglés.
Dibujo.
Labores y economía doméstica (Sección niñas).
Cerámica y tipografía (Sección varones).
Música y canto.
Danzas nativas.
Gimnasia.
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FINALIDAD DE LA ESCUELA

La Escuela Práctica de Agricultura y ganadería “María Cruz 
y Manuel L. Inchausti”, dependiente de la Universidad Naciona1 
de La Plata, funciona en el campo denominado “Buena Vista” 
situado en el partido de 25 de Mayo, a dos leguas de la estación 
Valdés, F. C. N. Gral. Roca y una y media de Morea, F. C. M. 
Esta escuela fué creada en base de un importante legado hecho 
por la señorita María Cruz Inchausti e inaugurada el 7 de abril 
de 1934

Tiene por finalidad habilitar a la juventud, en especial a la 
radicada en nuestra campaña a ejecutar conscientemente todos 
los trabajos vinculados a la explotación de chacra mixta en los 
predios rurales, procurándose formar personal idóneo en las dis
tintas labores del campo, con la base de conocimientos adquiridos 
en la práctica diaria, realizada siempre a “pie de obra”.

ORGANIZACION DE LA ESCUELA

La Escuela tiene como base para la enseñanza, la explotación 
agrícola-ganadera industrial en las distintas secciones: 1) Chacra, 
2) Ganadería, 3) Vivero frutal y forestal, 4) Fruticultura y par
que, 5) Fábrica de productos lácteos, 6) Huerta, 7) Internado, 
8) Biblioteca, laboratorios, 9) Secretaría,

REGIMEN Y PERIODO DE INTERNADO

El régimen de la Escuela es de internado con carácter tuto- 
rial, siendo la enseñanza y el pupilaje completamente gratuitos.

El período es de tres años. El primero es de carácter pre
paratorio y los alumnos deberán acreditar durante el mismo, sus 
aptitudes para todo trabajo, buenas costumbres, sin cuyo requi
sito no podrán continuar los estudios.

Los alumnos gozan de un mes de licencia anual que la 
Dirección de la Escuela otorga por rotación. La vida del alumno 
dentro del internado, es sana, estando sujeta a una estricta dis
ciplina, baéada no en el rigor sino en la comprensión, dejándoles, 
así, margen para el desarrollo de su libertad individual.

Los alumnos cuentan además, para su educación física y es
parcimiento, con un amplio campo de deportes, con canchas de 
fútbol, de paleta, de bochas, etc., habiéndose proyectado ya una 
pileta de natación, canchas de tenis y de basketball.
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RETRIBUCION

Los alumnos reciben a título de mayor estímulo y en vistas 
a crearles una situación inicial de independencia económica para 
el futuro, pequeñas retribuciones en electivo, que se entregan 
mensualmente.

CONDICIONES DE INGRESO

Pueden ingresar en ella los jóvenes comprendidos entre los 
15 y 18 años de edad, de buena conducta, buena salud y aptitud 
física, que hayan aprobado hasta 49 grado en la Escuela primaria.

Se dará preferencia a los jóvenes argentinos, hijos de agri
cultores, residentes en la región, que no posean mayores recursos.

AJUAR

Al ser aceptados como alumnos, los aspirantes deben traer el 
siguiente equipo:

4 Sábanas de una plaza.
2 Fundas de una plaza.
2 Frazadas de una plaza.
2 Colchas blancas de una plaza.
1 Boina azul.
2 Bolsas de lienzo blanco, para ropa sucia.
4 Calzoncillos.
4 Camisas dé cuello y corbata, color kaki.
4 Camisetas de verano.
2 Camisetas de invierno.
2 Guardapolvos de brin gris.
1 Bolsita para guardar cubiertos, j arrito y servilleta.
6 Pañuelos de mano.
1 Par de chinelas.
2 Pares botines patria.
6 Pares de medias de trabajo.
3 Servilletas de tela vasca, color azul.
1 Sombrero de brin color kaki, para verano.
2 Toallas de baño.
3 Toallas de mano.
1 Lienzo de 1,80 x 0,80 mts. para cubrir el elástico de la cama.
1 Candado, 3 cuadernos de 100 hojas cada uno, 1 jarrito de 

enlozado blanco de 7 cms. de diámetro, 1 juego de cubiertos.
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Lápices, lapiceras, plumas, gomas, etc.
Cepillo para dientes, peine, máquina de afeitar, útiles para 
limpieza de calzado, etc.

Este equipo debe matenerse en su totalidad, renovándose a 
medida que se vaya inutilizando.

LA ESCUELA PROVEE POR UNA VEZ:

2 Trajes para trabajo.
1 Cama, colchón de lana y una almohada, y periódicamente: 

jabón y servicio de peluquería.

CARACTER DE LA ENSEÑANZA

La enseñanza, tal como lo establece el reglamento, es emi
nentemente práctica a “pie de obra”, valiéndose de los elementos 
con que cuenta el establecimiento, limitando la parte técnica a 
la explicación razonada de la práctica y a la ordenación de cono
cimientos, con carácter regional.

La realización de los trabajos, como así también el manejo 
de motores, incubadoras, crianza de pollos, tambo, plantaciones, 
siembras, etc., queda confiada exclusivamente a los alumnos, 
bajo el control de los profesores. Además actúan por turno en 
las diversas tareas, de modo que al egresar de la Escuela, parte 
de las nociones técnicas adquiridas en las aulas, conocen perfec
tamente todos los trabajos y el manejo y organización de todas 
las secciones de la Escuela.

También se fomenta la formación espiritual, poniéndolos en 
contacto con las grandes escritores de nuestra patria y extranje
ros; efectuando visitas semanales a los pueblos vecinos, inicián
dolos así en la vida social, lo que contribuye a aumentar el caudal 
de su cultura por el intercambio de ideas.

Todas las reuniones y fiestas sociales a las que los alumnos con
curren, van acompañados por un profesor del establecimiento.

Se completa la enseñanza con viajes de estudio a distintos es
tablecimientos agropecuarios, usinas, exposiciones, etc.
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PLAN DE ESTUDIO

Primer año (preparatorio); Aritmética y Geometría, Historia- 
Argentina e Idioma Nacional.

Segundo año: Botánica, Geografía Argentina, Instrucción Cí
vica y Zoología.

Tercer año: Administración rural, Agricultura, Veterinaria 
y Zootecnia.

TITULO QUE OTORGA

La Universidad Nacional de La Plata otorga a los egresados 
un Certificado que acredita haber cumplido satisfactoriamente los 
tres años del plan de estudio de la Escuela.

INSCRIPCIONES

La solicitud de ingreso y demás documentos, deben hallarse 
en la Escuela a más tardar el l9 de marzo a fin de ser considerada 
para la admisión a los cursos de ese año.

SOLICITUD DE INGRESO

La solicitud de ingreso debe pedirse al Director de la Es
cuela Práctica de Agricultura y Ganadería “María Cruz y Manuel 
Inchausti”, Valdés, F. C. N. Gral. Roca.





Legajo General 
de alumnos UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA AÑO 1948.—

LUGAR DE ORIGEN Agronomía
Físlco- 

Matemiticas Derecho Humanidades Veterinaria Medicina Museo Observa torio Bella* 
Artes

Colegio 
Nacional Liceo

Escuda 
Anon

Escuela 
Inchaustl

TOTALES

Capital Federal 47 1.410 549 170 409 52 174 125 10 _ 109 31 82 1 3.169
Buenos Aires 183 1.318 1.706 762 721 188 882 201 23 266 1.410 349 1.131 25 9.165
Santa Fe 28 104 141 16 20 29 22 11 — 6 21 4 11 — 413
Entre Ríos 31 88 142 31 17 35 24 15 — 2 5 3 5 — 398
Córdoba ......................  .......... 12 56 48 13 7 16 14 6 1 3 15 3 4 —— 198
Corrientes 10 36 79 15 6 7 14 6 — — 5 — — — 178
San Luis 3 11 23 5 2 2 5 4 1 — 1 1 1 — 59
Salta 18 41 32 5 2 — 4 18 1 1 3 — 1 — 126
Jujuy 9 24 20 30 3 3 11 17 1 — — — — — 118
San Juan 3 19 22 19 7 4 10 4 1 7 4 5 — 105
Tucumán 21 34 16 1 2 3 5 4 1 , 3 5 — — — 95
Mendoza 4 72 132 15 10 4 14 16 2 1 4 2 4 — 280
Catamarca 2 4 27 ! 4 1 1 4 — — — — — — — 43
La Rioja.................................. 3 4 19 1 1 — 2 — — — 1 — — — 31
Santiago de) Estero 7 28 16 14 2 4 — — — 4 — 1 — 76
La Pampa 4 31 39 18 9 7 19 9 1 4 8 5 — 1 155
Chubut 1 11 3 2 4 2 3 11 — 2 5 — 4 — 48
Neuquén — 9 1 1 1 2 2 — — —’ 2 — 1 — 19
Río Negro 4 10 8 7 3 — 5 1 2 — — 3 — 43
Santa Cruz............ — 5 7 2 3 3 2 5 — — — — — — 27
Tierra del Fuego —* 1 2 — — — — — —. — — — — 3
Chaco — 16 8 5 3 3 5 2 — — 3 — — 45
Misiones 2 12 9 7 7 1 13 3 1 2 — — — — 57
Formosa...................................... 1 — 4 — 2 — 1 2 — — 1 2 — — 13
Naturalizados............................ — — — — — — 10 4 — — — — — — 14
Argentinos por opción .......... — — — — — — — 2 — — — — — — 2

Totales 393 3.344 3.053 1.143 1.240 364 1.249 466 43 292 1.606 407 1.253 27 14.880

PAISES AMERICANOS

Bolivia 34 38 11 9 7 1 41 6 — 2 — 2 1 — 152
Brasil .. — 6 — — 1 — 1 1 — — 1 — 2 — 12
Colombia — 1 — — — 1 — 1 — — — — — 3
Chile 2 8 1 1 2 1 1 — — — 1 — — — 17

3 — — 1 — 1 1 — — — — — — 6
El Salvador .............................. — — — — — — 1 — — — — — — — 1
E. N. de N. América — 3 1 — 1 — 1 — — — — — 1 — 7
Guatemala — — — 1 — 2 — — — — — — — — 3
Méjico 
Paraguay 
Perú .................. 126

2
6
6

1 
3
1

2 
1

2 
3 8

79
7

15
1

1 —
— —

_ —

5
30

229
Puerto Rico —- 1 1 — — — — — — — — — —• — 2
Uruguay 
Venezuela 5

16
2

6
1

3 3
3

2 1 2
1 —

4
1 —

1
—

38
13

Totales 170 89 26 1 8 19 96 69 11 4 2 7 2 5 — 518

Alemania — 32 2 — 8 — 6 — 1 — — — — — 49
Australia — — — — — -- - — — — — — — —
Austria — 4 — —" 5 — 4 — 1 — — — — 14
Bélgica 1 2 — 3 — — — — — — — — 6

■ —- ■ “ — □ ■ ■ I 3 6
Checoeslovaquia — 10 — — 2 — 2 — — — 1 — — — 15
Dinamarca — —• — — — — — — — — —•
España 1 34 12 9 13 1 12 6 — 1 4 1 4 _ 98
Francia —• 4 2 — — — — 1 — — — _ 9
Grecia — 3

3
—• 1 2 — — — — — — — — — 6

Holanda — — — — —
1

— — — — — __ 3
Hungría — 6 — — 1 — 1 — — — — — — 9
Inglaterra 
Italia 7 105 19 9 28 1 14 4 — 4

1 
8 3 —

1 
202

Japón — — — — —“ — — 1 — — — 1
Letonia — 2 1 — — — — __ 3
Líbano — 1 — •— — — — — — — 1 — — 2
Lituania — 5 . 2 ~~ ~ — 3 — — — — — — _ _ 10
Polonia .... — 75 10 8 29 1 14 3 2 1 12 4 — —. 159
Portugal — — 1 -— —’ — — — — — — — — 1
Rumania — 16 2 ’— 6 — — 2 — — — — — __ 26
Rusia .......................................... 1 17 7 — 12 — 4 — — — — — — — 41
San Marino — 1 — — — — — — — — — —, 1
Siria — 3 — — — 1 — — — — — — 4— — — 1 — — — •— — 1
Turquía — 2 1 — 3 — 1 — — — — — _ 7
Ucrania ...................................... — 2 — — — — — __ 4
Yugoeslavia T— 9 — 2 1 — — — — — — _ 12
Palestina — — - — — 1 — — 1

Totales 10 336 58 50 115 3 67 16 4 8 29 11 4 — 691

TOTALES GENERALES 573 1
3.769

1
3.137 1.191 1.374 463 1.385 493 51 302 1.642 420 1.262 27 16.089

ARGENTINOS AMERICANOS OTRAS NACIONALIDADES

Alumnos Universitarios 11.295 502 639
De Escuelas Especiales 319 2 8
Secundarios 2.013 9 40
Primarios 1.253 5 4

14.880 518 691
— — ■ - -

TOTAL GENERAL: 16.080
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